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Incursionar en elcaMpO fiscal. es  tarea ardua y poco recomen- 
. 

dable si no se tiene interés y decisión Por hacer las cosas  

bien,  

El:trabajó que a continuación se expone reviste una serie d 

matices ,y contrastes susceptibles dé  mítica. Creo 	aSr. lo

-,,1-21-ó-s7poleMicasque pueda suscitar la 

lectura de este estudió ya que, un trabajo no vale si no es 

enjuiciado. 

Como dije al principio, es bastante árido el penetrar en el - 

Campo - del Derecho Fiscal, y más aún, si se trata de evaluar y 

analizar un'ordenamiento jurídico nuevo, como' lo es el objeto 

del presente estudio, pues si se tratara de un ordenamiento - 

con algunos años de 

nos complejo.  

aplicación el problema sería un poco me-- 

Debo decir que uno de los capítulos que más esfuerzo ha costa 

do es el primero. Mis más sinceras disculpas si se ve pobre-

en información. Pero, en honor a la verdad, sobre Reforma Ad 

ministrativa, Reforma Fiscal y Políticas Fiscales, es poco o 

nulo lo que se ha escrito. 



• Casi tsbdoS tenemos una idea. de lo.que'es la. ReforMa Adminis-. 

trativa:y Fiscal.. Pero,'concretamente 'sonn -poOos los escrito 

res TtrabadistaS quwproftindizaw, en el tema. Lie aqui 9M 

todo .10  expuesto cruel primer capítúlw,sea de. origen diVer-7- 

so. Sin embargo, he tratado de dar 'Una uniformidad' 	mate--

rial con que he contado. 

Los capítulos que van del segundo al octavo son tomados de la 

estructura de la Ley que nos ocupa. 

Como se verá, más que. análisis, el presente trabajo tiene una 

orientación de estUdio-Crítica, aunque no por'esto. dejó de  

verse involucrado el primer concepto. 

He tratado de ser congruente con las exposiciones en el senti 

do de no profundizar mucho para que no se presente como un --

trabajo cansado y .abUrrido. 

También he tratadO de adecuarlo lo más posible a la realidad-

y relacionarlo con lo que la teoría det,ermina. Creo que no - 

me toca analizar concienzudamente la Ley objeto de mi estudio 

porque pecaría de estudioso `e inteligente, cosa que no soy. 

Toca al lector hacer sus juicios y criticar mi teabajo. 

Este trabajo lo dedico con especial cariílo y gratitud a la --

Facultad de Derecho, que a través de sus enseñanzas, debo mi- 
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integración al - Mundo cambiante del Derecho. éambiante en - 

cuanto a formas pero noen,esencias, quees, al final,  de 

cuentas, lo que importa en el ser que vive para trascender y 

no para pasar desapercibido. 

México, 1981 



V 

ADVERTENCIA 

Debido a que este estudio se concltiyó en el mes de diciembre 

de 1981, la LpTdel Impuesto Especial sobre Producción 'y Ser-

vlcios, ha sufrido algunas modificaciones por la Ley que Ro--

flema, Adiciona TDeroga diversasAispoeiCionesen Materia 

'Fiecál que apareció publicadaen. el 	" de la: 

FederaCiónol 31 de diciembre de 1981, 

Conciente de,1o, anterior, he actualizado en .la medida.  e lo .. •   
„ 	• 	, 

posible y'del tiempd,,le referente a la Ley del iMpOsto Espe 

cial sobre Producción y Servicios y para esto agregué un 

'Anexo" al final de mi estudio que contiene todas las modifi-

caciones hechas a la Ley. 

En.concordancia, con mi estudio, he puesto unas anotaciones - 

en los artículos que fuéron reformados, adicionadoe a 'deroga-

dos. Tal anotación consiste en senalar el, articulo que fué - 

reformado, adicionado o derogado. Los comentarios respecti-

vos se encuentran en el "Anexo", ya que, de haberlos incluido 

en el estudio se hubiera extendido tanto que seria tema de --

otro estudio. 

Por lo tanto, solamente me he centrado en las modificaciones-

de la Ley del impuesto Especial sobre Producción y Servicios-

pues es el tema principal de mi estudio. 

Enero, 1982. 



"La característica de los, gobier 

nos modernos es la complejidad- , 

Y variedad que Presentan sus es 

tructuras" 

Andrés Serra Rojas: 

Mucho se ha dicho acerca de la Reforma Administrativa. Sin - 

embargo, no nos hemos puesto a pensar detenidamente: en qué 

es; o a que se debe y en que consiste. Estas lineas no pre_ 

tenden ser una revelación de. algo nuevo, pero, consideramos - 

conveniente el hacer un bosquejo que nos sitúe un poco más a-

Condo dentro de la finalidad última que persigue un Estado 

que es el bienestar equilibrado de un país. 

Debemos tener presentes ciertas ideas que nos indiquen el ca-

mino para comprender mejor el concepto de Reforma Administra-

tiva. 

El Estado realiza funciónes que, atendiendo a un órden de con 

ceptos, éstas se ven íntimamente ligadas ¿l de sun atribucio-

nes. 

En efecto, las atribuciones representan la parte sustancial,-

el contenido de la actividad del Estado, en tanto que las fun 



ciones' constituyen la Parte 

dad, 

En otras  P414bras° 

las funciones el "cómo lo va hacer". 

Es doCtrina,jurldiCa generalizada :queAasfunciones del Esta-

do actualmente son. tresi la ejecutiva o administrativa, l 

legislativa; la jurisdiccional. 

Dicha clasificación, en principio, responde a la división. de 

poderes en el Estado moderno; el Ejecutivo, el Legislativo y 

el Judicial., 

En principio, e órgano caracterizaría a la función y así de 

esta manera podrla deOirse que función administrativa 

aquélla que llevara•a cabo el Poder Administrativo y 

sivamente. Sin embargo, en la práctica no existe una rela—

ción exacta entre los Poderes y las funciones, trayendo como= 

consecuencia que muchas veces el Poder judicial lleva a cabo- 

actos que por su naturaleza propia son considerados corno admi 

nistrativos, o bien, el Poder Ejecutivo realiza actividades - 

que revisten un carácter de legislativas de aquí que se estu- 

die eta doble caracterización de la función administrativa . 

desde dos puntos de vista, a saber; el formal y el material. 



Desde el primer punto de Nista, tradicionalmente la doctrina 

nos ha enseñado que la Unción administrativa se define como-

la actividad que el Estado realiza , por medio del Poder Zjecul— 

Este criterio se desentiende del carácter interno del acto 

de su reporcusicín en el mundo del Derecho. 

El segundo punto de vista es el más'oomplicadb.. De acuerdo a 

• nuestro.estudio podemos-afirmar que los tratadistas no se han 

puesto dé acuerdo. 

Para abreviar un poco nuestra exposición hemos seleccionado 

tres autores a fin de darnos una idea acerca de su postura a 

nuestro problema. 

naurice Hauriou dice que la función administrativa se caracte 

riza por "manejar los asuntos corrientes de público, en lo 

que 'atañe a la ejecución de las leyes de derecho público, y. a 

la satisfacción dedos intereses generales, haciendo todo --

esto por medio de la polició y por la organización de los ser 

vicios públicos, en los límites de los fines del poder políti 

co que ha asumido la empresa de la gestión administrativa".(1) 

(1) n¿,ueice 	":)erecho Administrativo",-pays.9 y 33.-

citas de Gabino Fraga.- "9erecho Administrativo".-5a. edición 

7.ditorial Por-úa, S. 	Viéxico, 1952 .- Pay. 62. 



De esta deftnición inducimos 'que'e1 acto adMinistrntivo se 

realiza en vista del funcionamiento de un servicio público. 

Gabino Fraga al examinar la función administrativa derivada - 

del análisis de diversas definioiones nos dice "Con todos )0s 

elementos apuntados, podemos ya dar un concepto completo de _ 

la función administrativa, diciendo que es una actividad del-

Estado que realiza bajo un orden juridico y que consiste en - 

la ejecución de actos materiales o de actos que determinen si 

tuaciones juridicas para casos individuales"(2). 

El autor piensa que la fUnción administrativa es una activi-

dad constante reglamentada que puede prevenir cOnfliCtos por-

medidas administrativas'. 

Fritz Fleiner, autor alemán, dice que 

sentido amplio, a diferencia de 

la actividad que el Estadó desarrolla para 

sus fines esenciales. Así como la Constitución representa en 

el Estado el elemento estable, permanente, un la administra— 

ción por el contrario, se nos manifiesta el Estado en activi- 

dad". (3) 

(2) Gabino Fraga.- ob. cit. pag. 69 y sigts. 

(3) Fritz Fleiner.- "Instituciones de Derecho Administrativo" 

traducción de la ea. edición alemana por Sahino A, Gendin.- -

Editorial Labor, S. A.- Barcelona, 1933,- Pag. 3 



La adminiltración para'dicho tratadiSta es un conjunto de fun 

. 
caorteS de'naturaleza ;técnica, intelOtÁlalYiuridica.-csda 

una de 'ás:Cuales tiende.a.,alcanzar resultados útiles para el.  

En resumen,- y atendiendo a las exposibiones hechas,  podemos*. 

sacar en conclusión que la natUraleza de la función debe de-- 

. 
I terminarse por el carácter interno -del acto y. por su repercu- 

La atribución es el :contenido de la actiyidad del Estado, en-. 

tanto que la funcion es el medio- de realizarla, 	La atribu— 

ción es el fondo, la función es la forma. 

Ahora lién, vamos - a dejar un poco el aspecto teórico y aden--

trarnos en nuestro tema 

Rerorma Administrativa se de en- 
. 

base a las atribuciones del Ejecutivo y se realiza a través 

de sus funciones. Pero, cabría preguntarnos el por qué de la 

Hemos 

Reforma Administrativa. 

Se ha visto, a través de la historia, que uno de los proble—

mas esenciales que existe y ha existido en los gobiernos es - 

su deficiente organización; los gastos injustificados o inne-

eesarios; los trámites lentos y complejos; el deficiente con-

trol de las operaciones; las fugas dc material y dinero; la- 



negligencia dé empleados y funcieriarios o la falta de capaci-. 

dad de éstos para la tarea que - desemperlan; los salarios injus 

tos y las cargas de- trabajo excesivas o desiguales de los em-

pleados,,ete etc; no son, entre otros, mátiltie vicios que. en 

torpecen la labor del.:Estado. 

Sin embargo, no todas estas: deficiencias son siempre de ori-

gen' administrativo. Debemos tener presente que existen paf--, 

ses¡,cuya inestabilidad política, trasciende en concepciones-. 

erróneas.y a Veces.en orientaciones mal llevadas por el apara .  

to administrativo. 

En todos-estos casos hay que considerar sin.ánimos de culpar,' 

que simplemente el-aparato administrativo ejecuta lo que se 

le ordena .- 

La técnica -administrativa es- y debe. sor., - ciega a juicios 

trascendentales y debe de trabajar siempre partiendo de un su-
puesto primordial-, a sabed el deque los objetivos, funcio—

nes y tareas básicas de ló organización administrativa que le  

corresponde eStudiar o manejar han sido correctamente concebi• 

dos por quienes Liumen a su cargo tan trascendental deber-. 

Ahora bien, pasando un poco más al tema qu(J nos ocupa vamos - 

hacer el estudio do la Administración Pública en México. 



, 	 ,  
con Sabemos qUe:Mexico ,ha sido por .antonomasia, unpaís g1 1ln es-. 

ti14, POlíticoa 	peonagobierno muy 	rsl'de 	que a veces ha olvida- 

do un,P0c0  SUaPaZatg-administt"a9,Ye con el cuat .se'sirve pa , 

a lievar'`a ,cabo •sus funciones, 

A partir de 1821 México empieza a tener un carisma propio de 

lo que es una organización. Vemos que a través del tiempo se 

fué mejorando el sistema administrativo hasta llegar a lo que 

hoy conocemos como la Administración Pública Federal. 

México tiene una gran ventaja y que es la de estabilidad poli 

tica. sin este requisito es factible que todo cambio que pre 

tenda hacerse no pueda llegar a realizarse, pues una adminis-

tración sin-ninguna base sólida, como la nuestra, no podrá --

nunca edifitarse nada sobre ella. 

Es necesario 'tomar en cuenta que toda organilación al estar - 

compuesta de seres huManos bien pudiera ser que continuamente 

se tuvieran fallas que habría ir solucionando conforme se va-

yan presentando. Pero, organisemos un poco las ideas para ex 

ponerlas en forma sistemática, aunque sea un poco breve. 

Decíamos que México es un país estable, políticamente hablan-

do, y que como toda nación esta compuesta de seres humanos. - 

Sabemos bién que tenemos errores, como todos, y que bemol; ido 

tratando de solucionarlos. 



: Un estado que se congratule de 'alto' sr.vicio necesita coTo ,t0'  

' do buen Estado' organizado,. saber administrar ya' que esto es , 	. 	 • 

, lo basic° YJundsmental.en .un ,Estado ,de 	: 	- 	, 	' 

' Partimos de la teoría como debe hacerse - y , pretendemos que 

' todas las exigencias de una reforma administrativa se lleven- 

a cabo en la realidWd, 

Se plantea la necesidad de adecuar la estructura administratí 

va actual del Gobierno Federal con sus propósitos de desarro-

llo, tanto económico, cultural, social y político. De acuer-

do a lo anterior podemos " concebir la Administración como un 

instrumento capaz de racionalizar, capaz de aprovechar la in- 

formación para sistematizarla, tomar decisiones, realizar -- 

acciones organizadas y establecer ciclos de retro - alimenta-

ción ". (4) 

Nuestra administración,Vista desde un punto de análisis Críti 

co', debe orientar las acciones políticas y econcímicas de la - 

Sociedad, y también, debe considerarsele como un gran genera- 

dor de bienes y servicios. Se busca, ante' todo, que exista - 

eficiencia y honestidad de todos los que componen el aparato- 

administrativo gubernamental. 

(4) José López Portillo. Campaha Presidencial. Palabras pro-

nunciadas finte maestros de las Facultades de Derecho y Cien—

cias Sociales de la U.N.A.M. México, D.F., Noviembre 11, 1975 



Lo anterior nos conlleva a.penaar que, organizando bien al Go-

bierno, facilmente se podrá organizar al país. 

No obstante lo anterior, hay que tener en cuenta que' una re--

forma administratha implica tiempo y acciones coordinadas --

que de antemano estén bien sustentadas, ya que en la época ac 

Cual que .,vivimos, no nos Podemds-dar,  el lujo de hacer expefi- - , 

mentos y Menos con un' país comoel nuestro que tiene  • 

laastánteriquezá peroque dada la situación mundial prevale-

ciente hay que:estudiar constante.y detenidamente las fases 

que se van a implantar, "a estas fases las hemos denominado 

fundamentos y objetivos de la Reforma Administrativa, tema 

que será tratado a Continuación. 

1.1 Fundmentos 'y objetivos de la ReformaAdministrativa. 

Se dejó asentado que el Estado busca la eficiencia y honesti-

dad en la Administración Pública y que han sido éstos los ob-

jetivos supremos y a la vez las bases para hacer más integra - 

y práctica la actual Reforma Administrativa, 

Lo anterior es, a grandes rasgos, lo principal del tema que - 

nos ocupa, sin embargo, pensamos abundar un poco más en el es 

tudio de lo que se persigue con este cambio. 

Antes que nada, debemos de hacer un poco de historia para ---

aclarar y fundamentar nuestros conceptos. 



tes puntos: 

NUestro problénia-en'síha sido.detip9;funcional, ipar47-

to de'la,Administracion: Publica ha crecido en.Mé íco bede---: 

ciendO estímulos.cirCunstanciales ocasionales ,dediaiones'que,,. 

nollempre -'s:tán-c611ceb1521ó-Aerilódó'inegral,:por hay- 

muchas dtiPlicacitSrles;:-Per0,110 Sóló:es.eso:»en:ocaslones 

gr léficiencias,aves; én ,Obras,..InsuficienciaS1 , existe'compe-- 

tencia entre los organismos y, en fin, una serie de defectos- 

dministrativos que debemos corregir."(5) 

tfectivamente, podríamos decir,  que partimos en un prinCiPio - 

de la nada hasta lograr tener, lo que tenemos. 

Pero, cuales son en realidad los Orígenes y motivos del cam--

bio?. 

Cómo primer motivo se señalan las deficiencias en.los siguien 

txcesiva centralización de' funciones en los niveles supe-

riores de la jerarquía administrativa del Gobierno. 

2.- Duplicación de funciones. 

3.- Impresición de las esferas de competencia. 

4.- Aprovechamiento inadecuado en las actividades de planea—

ción y apoyo a las decisiones, respecto a las de efecu---

ción. 

(5) José López Portillo.- Campaña PreSídencial.- Palabras di-

rigidas a los vecinos de colonia del valle, México, D. P. -- 

junio 1.0 de 1976. 



SiflaSIStencia de-actividadesp en' algunas dependendiasi 

que 'no corresponden a la' natUraleza propia de sus fundió 

nes. 

- Fallas en la estructura , orgkrdcs. 

Falta de planeación' en. la  organización administrativa. 

•-• Falta de uniformidad en la estructura interna de las De  

Pendencias. 

9.- Problemas relativos al factor:humano. 

Deficiencias en la Coordinación administrativa del Ejecti, 

tivo Federal. 

11.- Fallas en el proceso presupuestal. 

12.- Anacronismo de los procedimientos administrativos. 

De acuerdo con lo anterior, México era un país modelo de ine-

ficiencia administrativa. Decimos era porque con la actual-

administración sebo pretendido borrar estas manchas que ata--

fíen al buen funcionamiento que debe esperarse de una buena or 

ganización. Todo el problema radica en una gran diversidad - 

de organismos cuyas funciones se entremezclan y actúan con --

una interdependencia ficticia y errónea, ya que no se han 

coordinado sus acciones en forma funcional ni programada. 

Con base a lo expuesto por el Sr. Presidente en el sentido de 

que la "Reforma Administrativa es una reforma para el servi-- 

cio 	" debemos considerar que un fin básico en el cambio 

es la coordinación. Aunado a lo anterior, se pretende la sim 

plificación en lugar de la complicación. 	Simplificación en 



1 

estructuras que sean capaces de programar de ordenar para 
. 	' 

coordihar'.' "Esta-, debe ser lo suficientemente capaz para'qué7› 

puedalogralse.maYor caPtaciori de  lnfo;maCi6n'necesria,. a - 

cual, .nos perMitirá,',:fijár:las metas deScisivas para ,bienestar.  

'del - pais; y como consecuencia de esta.presCisión de metas ir-

concretando las acciones que se aplicarían tanto al sector - 

productos, sea privado o Pjblico, como las de fomento y regu-

lación que corresponden al Gobierno Federal. 

Ahora bien, tenemos, a partir de lo anterior, elementos sufi-

cientes para reorganizar al país, al menos en forma resumida. 

liemos visto que las tendencias del Gobierno son de simplifica 

ción, ordenación y.COordinacién. El mas Importante de'estos-

aspectos es la ordenación, pues no es posible coordinar si an 

tes no se ha ordenado. La simplificación la censideramos co 

mo un aspecto inherente a la coordinación que bien pudiera 

ser considerada como resultante o meta fijada a que se desea-

alcanzar, NeCesitamos que nuestra Ordehación tenga un fin de 

finido, toda vez que requerimos planear para organizar. '2.,te 

fin se lo podemos dar por medio d,• un Programa. Programa que 

este bien ubicado y cuyo fin consistiría en lo que queremes --

hacer. 

En México hemos caido en el vicio de que para tener que reali 

zar cierta tarea o programa, es necesario crear un organismo-

específico que lo lleve a cabo. Esto es un defecto que bien-

pudiera servirnos si acertamos estilizárlos 'adecuadamente y - 



con racionalidad. Esta afirmación Viene al caso< porque a 

'sido el principal error de los gobiernos anteriores y que 

Poca atención se le ha prestado :en el curso. de nuestra histo 
• , 

• 
ria 	Y es.aquídonde-a enfoca0a'prlmordialmente su accion.  

principal el actual Gobierno.. 

Sin embargo,:  tanto la creación de'organlámos como su control, 

Poco a poco ha ido evolucionando hasta Ilegar:a:tenerse'el-

mínimo de ellos para cumplir satisfactoriamente las metas del, 

Gobierno Federal, 

Nuestra idea es que, habiendo tanto material fértil de produ 

cir bienes y servicios que necesita el Estado, no lo hagamos-

trabajar como debiera ser. 

La actual administración, ha planteado un esquema de toma de- 

descisiones que van de lo central a lo descentralizado 	Par-

tir de un sistema central de planeación que va a descentran-

zar las ejecuciones. Esto conlleva a totalizar ciertos secto 

res que el Gobierno ha limitado a cuatro como los fundamenta-

les y que son: 

a) Agropecuario, forestal y pesquero, 

b) industrial, 

c) transporte y comunicaciones, y 

d) desarrollo social 

A su vez e:itiln reforzados o apoyados en las áreas: financiera, 



Para lograr.  ésta integración Tnue pe a uste a la actual or a 

. , 
zacion es necesario la creación de 

conformaran de'acuerdo a sil emas de lo que hoy conocemos co.  

mo ,"catezas de sector" 

Estas tendrán como función básica la de propiciar la coordina 

ejem, como resultante del establecimiento, como anteriormente 

se dijo, de un órden, órden quecontengaMetas.concretadas 

convenidas y que se reflejen en la toma de descisiones,. 

El Gobierno ha implementado un sistema basado en el desarro. 

ilo eqUilibrado de la nación que consiste en acercar la Capa--

cidad de decidir a los sitios en donde se va a ejecutar. Sis 

tema que se 

ministrativaS. 

denomina descentralización o desconcentración ad- - 

Finalmente, tenemos que a partir d e la Ley de Secretarías y - 

Departamentos de Estado de 1958 se,contemplaba ya una coordi-

nación estructural en el Rógimen de Gobierno de ese entonces-

y que subsistió hasta el año de 1976 que es cuando entró en -

vigor la Ley Organica de la Administración Pública Federal.De 

cirros una coordinación estructural debido a que centralizaba, 

resultante del "Triángulo de eficiencia administrativa" que - 

se pretendía, las funciones de planeación, de financiamiento- 

y de vigilancia, recíprocamente conectadas, entre tres entida 
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es gubernamentales; la  Secretaría  de Hacienda, la Secreta-- 

ría del Patrimonio Nacional y la Secretaría de "la Presidencia, 

Sin 

mas coyunturales y de estrueteraci6n• 0  Para cambiarunP0c00 

de reordenación; se pensó que la descentralización en estaa 

tres:"entidades  debía iniciarse Primeramente por la Secretarfa 

de Hacienda. 

Lo anterior se, explica porque,.hemos óátadodando solución 

nuestros problemas en una forma poco prilctioa. Se han hecho-

programasi planes y reformas, etc., y que no han . resultado --

del todo provechosos, sí en ciertos campos como lo es el de 

la industria y desarrollo agropecuarios. Sin duda alguna as-

pectos básicos que México requiere para su desarrollo, pero -

ésto ha costado,y ha costado muchísimo dinero En una pala--

bra, se ha invertido el gasto público en forma desmedida y no 

se ha , logrado el equilibrio que se persigue. No obstante, --

para subsanar este problema, a la Secretaría de Hacienda se - 

le dieron dos grandes prioridadesi una, la deScentralización-

en el área de los ingresos logrando con esto una, marcada y or 

denada recaudación de los ingresos, y que se ha concluido. La 

otra gran prioridad es concebir al presupuesto no como era --

tradicional, sino como financiamiento de programas para poder 

evaluarlos de la manera más útil. Es decir, racionalizar el 

gasto. 

, 
embargo, había que ,t0maren cuentque'dade "ciertos prole 



nikcitlálzaclicSn  qt9 tiene  c6T0 fin básico0 Teta el poder fin 

ansiar los.  prograMas de'Pobierno. Ahora bien, a raíz de, lw- 
. 

actual :ReforMA Administrativá,chin-1leva a cabo el.presente  'r 

IT1)9fv,  seV10'en:aneCeSidad de inetrámentario resPelciar',  

rídidamente sus acciones o•  metas. 

Mucho se ha legrado en este campo, pues se han Ordenado 'Y reí  

ordenado todas,aquellas disposiciones legales que incumbían - 

.desuna manera directa o indirecta a las atribuciones yyfunClo 

nes del Estado. be esta manera se han logrado una serie de 

disposiciones concretas que, como la principal, podemos sena-

lar la Ley Orgánica de la Administración Pública Feddrarapa* 

recicla en el "Diario Oficial" de la Federación el 29 de di—

ciembre de 1976.' Esta Ley:reorganiza el actual aparato admi7  

nistrativo ya que hacelos ajustes necesarios para evitar las 

duplicaciones existentes, precisar respensabilidades y simpli 

Picar estructuras. 

vamos hacer un comentario extenso sobre el contenido de la 

Ley, pero sí dejaremos asentado que básicamente la Ley "pre- 

tende convertir la compleja estructura burocrática que ha des 

arrollado la Administración Pública en un instrumentó con res 

ponsabilidades claras y precisas, que evite la duplicación de 

las funciones y que permita que las decilF.iones gubernamenta--

les se traduzcan efectivamente en los resultados que demandan 

los habitantes del país", (6)  

(6) Exposición de motivos de la Ley Orgánica de la Administra 

ción Pública Federal. 



,entre los sustentos o bases erldicas que rigen la actual , 	• 

R efórMa tenemos las sigUientess 

Ley, Organica de la Administraoion Publica Federa 

(Diario Of&cial, 29 de diciembre de 1976) 

Ley de Presupuesto Contabilidad y' Gasto Público Federal. 

(Diario Oficial 31 de diciembre de 1976) 

3.- Ley General de Deuda Publica. 

(Diario Oficial 31 de diciembre de 1976) 

Decreto de Reformas y Adiciones a diversos artículos de 

la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

(Diario Oficial 31 de diciembre de 1976) 

5.- Acuerdo por el que se establecen las bases para la Promo- 

ción y Coordinación de las Reformas Administrativas del 

Sector Público Federal. 

(Diario Oficial 28 de enero de 1971) 

6.-'Acuerdo por el que se dispone que los Titulares de cada - 

una de las Secretarías y Departamentos de Estado deben -- 

procurar.dar la atención que requiere el PrOgrama de Re-- 

forMa Administrativa de su Dependencia, 

(Diario Oficial 5 de abril de 1973) 

7,- Acuerdo por el que'se dispone que las Secretarías y Depar 

tamentos de Estado, Organismos Descentralizados y Empre— 

sas de Participación Estatal de la Administración Pública 

Federal, procedan a implantar las medidas necesarias, de- 

legando facultades en funcionarios subalternos, para la - 

más ágil toma de decisiones y tramitación de asuntos. 

(Diario Oficial 5 de abril de 1973) 



, Acterdo para el_establecimiénto de únidadescle Programa-- 

ción ertcada una de las Secretarías y'DepartamentOs de 

Estado OrganismCIS Descentraliiade! y EmPresan de Partici 

pacion' Estatal. 

de , marzó de 1971 

,-.Actierdo per,e1 'que las'Entidades de la 'Administración 
, 	• 

blipa Paraestatal a:que se refiere este acuerdo, seagru . 

Pan Por'Sectores a efecto de que sus relqciones con el :,-

bjecutivo Federal, se realicen a - travetde a Secretaría 

de Estado o Departamento Administrativo que se determina,'  

(Diario Oficial 17 de enero de 1977) 

Una - vez que hemoS resumido a' grandes rasgos lp que significa-

en 'sí. la Reforma Administrativa vamos a iniciar el ptinto refe' 

`rente ala Reforma Fiscal que será donde empieceriestrá tema. 

.eSpécificaMente hablando. 

1,2 La RerorMa Fiscal. 

Dejamos asentado que la Secretaría de Hacienda -va a ser la 

que procurará los medios financieros al. Gobierno para que es 

te lleve a cabo sus proyectos. También dijimos, que en base-

a una reordenaci6n fiscal de los impuestos, es en donde se ob 

tendrá el, mayor milpero de divisas posibles. 

No obstante lo anterior, vamos a centrarnos en el aspecto tri 

butano que es, a nuestra manera de ver, el punto más hnpor--

tante en este estudio. 



El'Problema• Por excelencia de la estructura, tributaria d 

los países en desarrollo es el potencial impositivo con q 

cuentan y su aPr°vechaml9nto méxico, como País, en  
desarr°-  

110 	o tia visto exl la' necesidad de reorganizar sus sistcaina 

tributarios, Ha tenido necesidad  de Planear y organizar, 'Po  

dría sintetisarze en una planeaciótl"Para el desarrollo, Pla-

neación basada en planes de gobierno a corto, mediano y largo 

plazo. No obstante, existen aspectos económicos especilicos-

(devaluación, riqueza excedente, etc.) que influyen, a veces-

de manera decisiva, en las tomas de decisiones tanto tributa-

rias como políticas. De aquí que se tenga que controlar el  

crecimiento, económico del país a troves de la racionaliza—

ción del mismo. 

"La política, tributaria pata un país dado y en un tiempo dado 

está determinada por las circunstancias económicas, políticas 

y sociales de tal nación, De lo cual so sigue que en la medi 

da que dichas circunstancias cambien, la política tributaria- 

aproPiada también  cambiará 	La reforma impbsitiva es, en con 

secúencia, un proceso que nunca terMina,nada que pueda ser 

obtenido de una vez por todas y luego olvidado. Una idea cla 

Ve en una estrategia para la reforma tributaria es así, la ne 

cesidad de construir el proceso dentro de la estructura de de 

cisiones gubernamentales,. esto es, institucionalizar la refor 

ma impositiva" (7) 

(7) .:lichard 	nird, taxatiOn and developmest. Harvard 

versitiy res s, Cambridge, lass., 1970. 



`se niánifestaran".a`' partir" de Los  MovIMIentOS rendvad0FM$ que 

11910' dejó 	 17'preca 

rio del sistema impositivo .y ya 	poo:iprloti.90riu9' 

ba;, :sin embargo'', cn 191¡" el gobierno C,Çrruncasta ,i;invitó a un" 

grupo de norteamericanos, especialistas en 'finanzas, para que 

realizaran un estudio sóbt'élo$..pOblems•fIsca mexiCanOs. 

.dando como resultado la IncluSión del impuesto, sobre la renta 

en1921,.priméro en grado de tentativa; en forma más.perfee-- 

donada en 1924 y ya definitivamenteen 1925.. 

Estono significó, adn cuando es el acto .más sobre:saliente -r 

que haya hecho héxico, ni determinó, una reforma global en la 

estructura tributaria tradicional; puesto que subsistan im 

puestos indirectos que determinabanpobreza en la canaliza--

ción.:de recursos el Estado y r'Opres9ntaban parapetos,contra-

la actividad:económica. 

También, durante estos ai'ios lo primitivo de la organización 

fiscal del país se determinaba por la importancia que mante-

nian los gravámenes al comercio exterior. Situación que pre-. 

valoció hasta los aUs de 1950. Hasta 1946 su introdujeron - 

cambios importantes en la estructura tributaria, contando en-

tre ellas 7 transformaciones del impuesto .sola-o la renta. Sc 

incluy-eron la uniricación do las tarif,v. 0 la exporlaCin — 

(1917), la de importación (1922) la creación de una serie do-

impuestos especial os que gravaban cuantos bienes, Kodecten 

actividades y servicios pudieran existir. 



,celebración 

reibl9rn9f1. á  

impuest:o. sobre ingresos mercantiles que determinó cambios adw !', 

tñinistrativos 

tributa del timbre, por;  un gravámen generala las ventas,, ol-

de imposición directa.' Fi impuesto :del timbre, ,dicho sea dit-,'' 

paso, ubsistió en 'actos` juridicos poco relevantes (Contrat.00,; 

recibos, cartas poder, etc.)-pero que a la larga se demostró-

su poca C.ricacia dado los nuevos sistemas tributarios y politl 

ca:; económicas que iban surgiendo y•motivados por el aspecto-

cambiante del mundo .y del propio país. 

Otro cambio lo constituye la introducción, en 1962, de la ta-

se complementaria sobre ingresoS acumulados, al derogarse la-

Ley:"'del impuesto sobre la renta de 1954. La que substituyó a 

''ósta presentó 9 cédulas y 'dos tasas complementariaSi . 1.11 de '—

sobre ingreses acumulados; dividió 

los causantes en mayores:y menores tomando Como 'base los 

gresos brutos; se agregaron dos nuevosrenglones a la imposi-

ción, como son las Utilidades por enajenacién de inmuebles y-

los intereses obtenidos de cédulas hipotecarias y otros velo- 

El íntimo cambio fue hecho al impuesto sobre la renta de 30 - 

de diciembre 1964 para su aplicación en 1965. Se eliminan -- 

lar, ddulas por una forma mixta, que continia gravando y agru- 

pando u los caunantes, de acuerdo con la .fuente de donde nro-
.'', 

vienen dichos ingresos, aunque sobre banes relativamente di fe 

rentes. En su exposición de motivos se saala como caracte—

rística el hacer depender al erario federal de los ingresos- 

utilidades 



empresas sino que se les habla dado estímulos, ayudas, facili 

las- dadas, que hacen qUe "la carga del coeficiente fiscal de 

22 

provenientes de este impuesto. Y llevar adelante el abandono - 

progresi)/0 de los tributos 'indirectos. También se hizo enfa 

sis de un modo más especifico en la gravacl6n  de los rendi---

raentos y  9ananci*s  de Capital que atendía más bien al origen 

del'ingreso,y no a la persona física que lo recibía. 

En esta etápa,.es decir,a partir de 1962,y sobre todo en 1965 

significo a los grupos patronales, debido a las reformas fis-

cales, ventajas fiscales; que sí slan fáciles de comprobar, co-

mo fuero:1 la eliminación del impuesto sobre.:UtiLidades exce-

dentes, la desapariCióndel tributo a herencias, legados y do 

naciones. y.grandes facilidades, para eludir el pago del im---

puesto sobre ganancias distribuibles. 

En los aaos setentas, la reforma fiscal no habla avanzado CO-

mo se esperaba pues resultaba que no se habían afectado a las 

empresas, en estos momentos sea más baja que la existía al 

inicio de esta administración".-  (8) 

De una elaboración estadística se tomó que los pagos al fac--

tor capital habían representado entre el 63 y 69% de los pa--

gos a los factores de la producción. La contribución,en este 

(8) Gustavo Petticcioli, "La politica fiscal en la realidad - 

mexicana", El Mercado de Valores, Nacional Financiera, México, 

abril 30 de 1973, 



sentido, al imPuesto sobre la renta nunca fue mayor, de 16.2% 

a lo largo del periódo de 1959a 1967,  

anterior se complementa con el hecho de que el rendimiento 

dellmPuesto sobre Ingresos del trabajo había aumentado a una 

tasa anual de 15% - en la década de los sesentas - mientras - 

que el,gravámen sobre utilidades de las empresas lo hizo al - 

10.7% y el tributo sobre productos de capital lo había hecho-

en un 4%. 

Lo 'anterior nos- dá como resultado .que las ac ividades.econó-,-

micas mas importantes como ton la fabril, lá financiera,..la - 

constrUcción, la agropeCuaria, los servicios y el comercio, 

que constituyen en modestísima'eSdala en el renglón tributa-

ria y que aunado a las cargas mayores que pesan sobre el sec-

tor:trabajo y la regresividad y alto nivel de los gravámenes-

indirectos, que nuestro sistema impositivo vaya en detrimentb. 

Sin embargo, mucho se ha avanzado puesto que la 

moderna trata de gravar la persona -física o moral- en su ca-

pacidad de obtener ingresos, en sus posibilidades de acumular 

'riquezas y en sus condiciones de efectuar gastos. 

En cuanto a los indirectos, se pretendo sumprimirlospoco a - 

poco a tia de que se fortalezca el sistema tribtitai, 



hagan eficientes para financiar el Presupuesto 

110. 

México, que como país en desarrollo, que es, ha tenido un sin 

número de resultados entre la, aplicación de sus ingresos y 

los lógros que se generan en la realidad. 

Se dice, en términOs generales, qué una buena pOlitica fiscal 

es el acomodamiento previo de los programas de, gasto,.ingreso 

y deuda del Estado para conseguir estabilidad y desarrollo - 

econclfflieo: 

1,6xico, ha resentido por bastante tiempo las pesadas cargas 

impositivas que hasta hace poco tiempo ha dejado de tener y  - 

que ha Menguado en 'forma sustancial la, economía; nacional. 

El.problema se centra en los diferentes gravámenes que exis--

tían y en el desordenamiento en que se encontraban. Esto es, 

no había un 'Status lógico-práctico, A lo anterior cabe seña 

lar el bajo voltImen de ahorro y los gravámenes que hacían ca-

si impor3ible tal actividad y los gravámenes poco proporciona-  

dos a Ingresos personales e industriales, etc. 



La política fiscal influye en la economfa de,un modo directo 

y se diCe que es directo Porque lo'bace por medio del ingreso  

que obtiene el Estado y  Por, el monto Y la direoCi6n del gasto 

público. 

Dentro de este'orden de ideas, podemos decir que mexico es 

una de las naciones que menos Ingresos tributarios obtiene en 

el mundo, Y estas bajas entradas por 'gravámenes, están en re 

lacián con la imposibilidad de canalizar recursos de quienes-

obtienen los ingresos más altos 'y detentan la riqueza mayor,- 

situación muy relevante en nuestro país. 

Todo lo cual hace evidente, que el sistema no tiene la posibi 

lidad de cobrar tributos a 'los grupos que obtienen la mayor -

parte de los recursos que ,seproducen en'la economía mexicana 

lo que puede debersea la obsolescencia del sistema o a Ime - 

los llamados impuestos directos se trasladan casi en su tota- 

capas con ingresos más elevados y con mayores recursos patri-

moniales, 

En base a lo anterior y de acuerdo al Plan Global de Desarro-

llo 1980-1982 la política tributaria se ha enfocado a la re--

distribución del ingreso al igual que la del gasto público, - 

buscando mejorar la equidad- tratando igual a los igualen y - 

gravando proporcionalmente más a quienes más ganan-, fomentan 

do la eficiencia, estimulando el desarrollo, racionalizando - 

lidad, sobre todo la 	 las parte del mismo que intenta gravar a 
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el.comercio exterior' 'simplificando 'y módernizando los siste-

mas recaudatorios para combatir la evasión y ,alterar-el. • cum 

Tlimient° "lontarlo de las obligaciones' de 'los causantes 

acrecentando 	119tacicrell.PropOrOióa'adecuacla...-,' • 

a Y ascenso del plroduCt5"19O101alp?rapermitirle cumplir  

mayor amPlitud le,reSt:onsiAlidadeseconómicas'y sociales  

que les son propias, 

En:buenaHmedida le inadecuado del sistema impositivose debía 

a un mecanismo de imPuestos indirectos obsoletoi 'El impuesto 

sobre ingrepos, mercantiles,por ejemplo, grayaba los bienes 

en cascada, resultando muy desigual la distribución de la car: 

ga fiscal y propiciando otras Ineficiencias, A su "vez, exis 

tía una diversidad de impuestos especiales que, comprendían.-- 

119 tasas ad, valórem y 338 cuotas espeCíficas que implicaten 

una carga muy dispar sobre los bienes que gravaban. 

En buena medida el impuesto sobre la renta, 'como impueSto 

recto, tiende a la globalización puesto quehaenriquecido 

gradualmente el concepto de ingreso gravable y ha perfecciona 

dosel sistema acumulativo de las diversas fuentes de ingreso-

de las personas físicas. Acttialmente, una parte importante - 

de los conceptos de ganancias de capital son acumulables. La-

salvedad importante la constituyen los ingresos por in-

tereses pagados por las instituciones de crédito, Esto va en 

r.unci6n de fomentar el ahorro, mantener la compelitividad con 

los valores del exterior, para no complicar la administración 



SOS impuestos especiales federales y a milltiples impuestos es 

tatales. 

tributaria y park no afectar 4 iOdi 1104.1,  pequeños ahorrldo  

res. 

or,, otro lado:-tenemcs,, y'dentro-del campo dy. 14''eqUidclo que-

1 a deducción gene'r4i'del salario mínimo ha.permitido aumentar" 

la ,pfogrésividad impositiva y corregir parcialmente el..efectO 

de la inflación en la carga personai. 

Lostratamientos tribUtarips_especiales.éóAo.se mantendrán.en 

funCión de su 'utilidad perafacilitar la recaudación erLsecto 

res- cuya estructura y operación no permiten la aplicación'Oel 

, 
regImen ordinariO. 

Por lo que toca a impuestos indirectos, la introduCción del 

Impuesto al. Valor Agregado en::1980 ha dado como resultado un 

avance en la modernización delsistéma tributario mexicano, - 

Este. impuesto sustituyó al de'Ingresos Mercantiles, a diver-- 

El IVA evita el impuesto en cascada y grava todos los bienes- 

la misma tasa y reduce ineficiencia en la asignación de re 

cursos. Permite un tratamiento igual alas importaciones y 

los bienes que se producen internamente; racionaliza los sub-

sidios a las exportaciones; estimula la inversión, etc. Tam-

bién, y corno aspecto importante, unifica, simplifica y unifor 

ma el sistema de los impuestos especiales, ya que muchos de -

ellos se eliminan y otros se modifican. 



Se tiene aderilás..lalleY.-del,Imlue'sto .EspeCialsObre:Produc--.,  

cil5r . servicios.cen vigendia'aOrlir de1.981.,'Esteimpues'' 

1.0., es el reSultado'de una acción de congruencia,' necesariá: 

para comp1,9Menai.l.a.:.m9detnlacic5n, que SEOlkveido. délárro-, 

liando ew:él.,:siStema fiscal.' 	T$11)-. Esté impuesto áde 

Cía. 	sistematiza los 'imPUestos.,especiaies-como 
- 	 - 

sant compra-venta de primera mano de aguas envasadas y re - 

frescos, envasámlento de bebidas'alcobólioae. Producción. Y --

consumo de.cerveza,:venta de gaSolina.:  tabacos IabradoS:y en-

él renglón de servicios, los seguros de vida y teléfonos,' 

1.3 Importancia de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc 

cicsns srvicios. El ámbito de la tributación fiscal federal, 

Se ha Visto a través dé, laS exposiciones anteriores, que el 

Gobierno trataipor todos los medios, de reducir al mínimo, 

pero sin perder por ello, el oontrol. fiscal de las cargas im-

positivas. 

La Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servidos se- 

encuadra en los impuestos llamados indirectos que de acuerdo-

con el maestro Flores ?.avala son aquéllos en los cuales "El 

Legislador no grava al verdadero contribuyente, sino que lo 

grava por repercusión". Debemos agregar que se trata de un 

impuesto real ad-valorem. Su estructura, como más adelante - 

veremos, es similar a la del IVA. 



Con esta'Ley se. abrógan,siéte impuestosesOecialesl:máS.113 

que'ábrocÇó,,el IVA, suman  2-TiA101-h e 	 dos¿iu''1:›-erlfii<91que :411T 

pueltos federales*sustilmYen..enesta 'formai, a 25 'impuestos, - 

espétiaieS 

Auflade a lo'anterior hasta,  979 eXistiun 52 impuestos cape— , 

ciales 5 se encontraben.vigentes 43 ordenamientos fiscales, - 

Con las modificaciones señaladas, so abrogaron 28 impuestos 

especiales. Ademáso'sólo quedan en vigor 10 impuestos indi-

rectos y la estructura de impuestos internos queda integrada-

por 11 ordenamientos tomando en cuenta la Ley del Impuesto so 

bre la Renta. 

NeCeSidád de una reordenaCión fiscal en los conceptos-. 

de produCción y servicios. 

Al igual que pesó con la Ley del Impuesto al Valor. Agregado .7 

en el sentido de agrupar en un sólo ordenamientO diversos im-

puestos que regulaban aspectos de comercio, sucede algo pare-

cido con la Ley del ImpueSlo Especial sobre Producción y Ser-

vicios. 

En efecto, y parafraseando lo expuesto en páginas anteriores, 

el Gobierno trata y parece que ha logrado simplificar el sis-

tema impositivo, 

LO más caraeLerístico del ordenamienlo objeto de este o4tudio 

es que engloba una serie de impUestos cuyas tasas, que c,t1 ca- 
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da uno son diferentes, hacia poco más <que dificil el control- 

fiscal que de ellos se tenia. 

Vemos que los conceptos Producción Y Servicios se encontraban 

afectados por distintos ordenamientos y cada uno daba un tra-

tamiento especial a éstos renglones. Por ejemplo, la Ley del 

Impuesto sobre compraventa de Primera Mano de Aguas Envasadas 

y Refrescos: El sujeto del impuesto es el expendedor. Con - 

la Ley del Impuesto Especial, este mismo sujeto,pasa a ser el 

vendedor. En tratándose de Bebidas Alcohólicas se aumenta la 

tasa del 

sas generales. 

En tabacos labrados se implementan 2 ta-- 

En prestación de servicios y tratándose de seguros, la nueva-

Ley grava los seguros individuales en operaciones de vida, --

etc., etc,. 

En fin, tenemos una serie de modalidades que por el momento - 

no se analizan, sino que son motivo del siguiente punto. 

1,3.2 Generalidades de la Ley. 

Para hacer más conciso y no separar mucho este punto, por mo-7. 

tivos de órden, vamos a agregar el siguiente punto a éste, o-

sea, e] punto 1,3.2.1 "Simplificación en las formas de fisca-

lización y de los controles de elaboración de productos". 

La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios fué 

prorulgada por decreto del 19 de diciembre de 1980 y publica-

da en el "Diario Oficial" de la Federación el 30 de diciembre 

del mismo aiío, 



Ln este Altivo,oridenatitiéiltoYse agruPan..lóa'Si9ulebtes ímP9es' 

oS espeCiales' 	 gu417Yasa- 

das , YrefrescosvenvasSSlierltele.:bebi1Sfsleeh6lieas,  Preda4 
, 	• 	•... 

consumo'y e 'cerveZa,-,IVentwrde.gaselina tabacos labra 

La fiscalización que lleva a cabo la autoridad, se simplifica • 

enormemente ya, que se , centra en la contabilidad del contribu- 

yente y en controles que se utilizan en la elaboración de los 

No obstante, a la fecha de realización de este .estudio 

vía no sale el reglamento respectivo, ponlo que, en 1990 se 

mantienen algunos controles físicos. 

• Las políticas fiscales que se.intoducensón'las siguientes: 

En aguas envasadas y réfrescosi en envases cerrados, se man-

tiene la misma carga fiscal, aún cuando existe disminución en .  

la  tasa respectiva y esto es para que se' ajuste a una:base --

que es más ámplia. Los productores de jarabes que se 

cen como materia prima para ser enajenados en envases abier-

tos y utilizando aparatos eléctricos o mecánicos, la carga 

fiscal de la ley es menor pasando a sor sujeto del impuesto - 

el producto de estos bienes y no el expendedor. Con esto se-

reduce la fiscalización al reducirse el número de contribuyen 

tes. 
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En concentrados, polvos, jarabes, y esepcis deltinados al Con 

sumidor'Yinal: de ,los que .Pueda  obtenerse refrescos se mantie 

e, la carga fiscal actual., 

En ,cerveza,, continúa 'durant.el este aZo el sistema de cuota fi.- 

ja y de tasa hasta diciembre, fecha en que se abrogará este - 

impuesto. 

ló referentea bebidás alcohólicaS, el • impuesto • que causan 

I,fflsajenarte se mantiene igual a las tasas existentes, . hasta 

diciembre de 1981. a excepción,  de las que se encontraban 'gra-

vadas con la tasa del 3% que, pasa a ser del 5% y en el caso -

de los brandies se mantiene durante este año el régimen tran, 

sitorio a que está sujeto, para que se incorpore el ano en--- 

trante : a la tasa del 40%.,.. 

En tratándose de, tabacos. labrados, se sustituye la tarifa por 

dos tasas, una general:de 139.3% y otra de 20'9% exclusiva pa 

ra cigarros sin filtro de precio popular. 

En gasolina se mantiene la tasa actuaL En lo relativo a 

prestación de servicios se graVan los seguros individuales en 

operaciones de vida, con la tasa que actualmente tienen. 

Los servicios telefónicos mantienen las tasas vigentes, dejan 

doce de gravar la enajenación e instalación de centrales o 

conmutadores telefónicos, 



e'91r4v1W145,9na..3911 áionlia:111p0t1cj.ones'!ie le 9  

' Elte, 	•,. 

puesto grava la Pú4n9ra'etap4:de'.901m9rci441 c1!;5n • 
'-• • ' 

11115  

los biPneá,',..:Ppr711.,-ptierena)eri4cióriplie ..44stól'se-reali•:.:, 

ce en el páis ya nev sepagaráilin él'puesto. 
• • 	-., 

Se definen algunos bienes ,y servicios a fin de que ose pres 

te a diferentes interpretaciones los conceptos. 

En importaciones se establece que el impuesto debe pagarse di 

'rectamente en 	aduana, coincidiendo los plazos de pago y 

los periódos de entero con los del impuesto al valor agregado. 

En forma similar a la del IVA, se establece la consecuencia 

fiscal de la devolución de bienes enajenados y la del otorga-

miento de descuentos o bonificaciones. 

La enajenación se circunscribe únicamente a la primera etapa 

dp comercialización, eqUiparándOse este Sistema al que utili-

za IVA. Para el caso de la gasolina, considera como primera"-

enajenación laefectuada por los expendios autorizados confron 

tandose a ésta laque PEMEX consume y la que enajena directa-

mente a consumidores. 

SI impuomto se calcula aplicando las tasas a las mismas canti 

dados sobro las cuáles se determina el impuesto al valor agro 

gado, sin incluir impuestos, 



El aguamiel Y161Preduetee0esulermetacieno.  quedan gi-4.; 
, 

:: clurclo
ici.7.n anual no  

fla una  exenci6n 
Para el aguardiente 

_ 	

reglerlal cuya -

- e)cceda de 7•5001 	•itr 
0 
  

Se exentan del pago de este impuesto los bienes que se exPor- 

„ 	. 

...Se otorga una :exención a: la priMéra'enajenacléndé aguardien- 

te a granel, as{ como los concentrados de bebidaS:alcOhólicas 

cuando sean adquiridos por productores o envasadores teniendo 

Cona objetivo final el control de laprodUcción de ,aguatdien+ 

te mismo que se asegura con una obligación a cargo de los ad-., 

quirentes de proporcionar información sobre el producto, o 

bien, en caso contrario,' se pagará la tasa del 1W6 cuando . se 

enajene el aguardiente a granel independientemente del impues 

to que habrá de pagar al enajenarse ya envasado. 

En la' importación de bienes, se apropia el, concepto de impor- 

tación que contiene la ley del impuesto al valor agregado, ya 

que no se grava la importación de servicios. 

En la importación, se hace concomitante la cantidad sobre la-

cual se aplica este impuesto con la del impuesto general de - 

importación y con el IVA. Asimismo se hace concomitante el - 

momento de pago. Se dá un tratamiento especial a quienes im-

porten bienes en forma ocasional, 



EP4Jrestadián.de servicios se determina en cada caso el mamen'; 

	

to 	que se tendrá obligacion..de Pagar-el impuesto, sublis-- 

tiendo eI mismo principio que opera en, IVA, 

	

n 	o relativo ',a las obligaciones de los contribuyentes pue- 

e decirse que estas son similares a las seZaladas en el IVA, 

pero se adicionan dos especificas, Estas obligaciones sUrd... 

nistran á la autoridad la información requerida para determi. 

Tinalmente, en cuánto a las'facultades de las autoridades se 

baCen homogdneas con las que contiene la Ley del Impuesto so- 

En lo referente a participaciones a las entidades federativas 

va acorde a la estructura de la Ley de Coordinación Fiscal. 

1,3.2,2 Aspectos normativos principales qüe se señalan en 

los transitorios de la Ley, 

La Ley del Impuesto Especial presenta 11 artículos en sus 

transitorios, de entre los cuales cabe resaltar los siguien--

tes: 

El articulo segundo transitorio nos habla de las disposicio—

nes quo s.tl_e abrogan y derogan, perteneciendo al primer grupo - 

las siguientes 



Ley del Impuesto sobre Ventade. Casollna_ ,  

. 
ZI 	Ley,:del'Impuestb,sobre Seguros' 

III; - Ley :del ITPuee9 s91?re: tabacos. labrados 

IV. 	Iey del'Itgpu'ésto sobre 'teléfencis 

Para la Ley del ImPeesto sobre Compraventa de Primera Mano do 

Aguas Envasadas y Refrescos, mantiene las mismas cargas fisea 

10s en lo'rplative a la enajenae'ícSn de aguas,1M, H 

vacadas o refreSos en envases cerrados; jarabes o concentra. 

dos para preparar'reffescoá:qUe sé expendan eh envases abier,- 
•, 

tos:utilizando aparatos eléctricos o mecínicos; y concentra--

dos, polvos, jarabes, esencias o extractos do saboreá¡ desti- ,  

nados al consumidor final, que al diluirse permitan obtener 

relrescos. .(incisos A,p, y C de la fracción 4del, artículo 20  

de' ésta Ley). Estas cargas se mantienen durante 1981.y a par 

tir del 1° de enero de 1982 entran las nuevas tasas seHaladas 

por el:artículo 10,eh su fracción:  

Las leyes que se derogan sont 

L„ Ley, del Impuesto sobre Producci6n y Consumo de Cerveza, 

excepcicln de los artículos 10, fracciones II a XXV y .UVII a-

XXIX y 25, que continúan en vigor hasta el 31 de diciembre de 

1981, fecha en quo se abroga esta Ley. 

II.- Ley Federal de Impuestos a las Industrias del Azticar, 

Alcohol, Aguardiente y Cnvasamiento de Bebidas alcolSlieas, 



excePción de 10S artímilos 13. 	 conti-

nuari:en,Vigeé"haSta:el de dicifinbre de. 198l  lecha en que-

se abroga. esta Ley" 

os reglamentos de las leyes citadas' se'continúan aplicand0 

en lo relativo a los preceptos que quedan vigentes pero sólo . 

durante 1981. 

Señala el cuarto transitorio que las obligaciones derivadas 

de las disposiciones que se abrogan o derogan a partir del '10  

de enero de 1981 y que hayan nacido ponlas situaciones jurídi 

cas o de hecho previstas en las mismas, durante su vigencia,-

deberán cumplirse en la forma y plazos establecidos en las ci 

tadas disposiciones. 

£1 . articulo quinto transitorio nos dice que no,se pagará el 

impuesto establecido por la ley,-cuando ya se hayan causado 

los iMpuestos federales que se abrogan o derogan o cuando la 

contraprestación fue exigible antes del 1°  de»enero de 1981 - 

en tratándose de la compraventa de primera mano, por el enva-

samiento, producCión, venta, consumo o por los ingresos obte-

nidos de la prestación de servicios. 

Si es exigible con posterioridad al 1°  de enero de 1981 sólo 

se pagará el impuesto por la parte de la contraprestación co-

rrespondiente. 



. 
En-.importaciones de bienes¡ no.- he.:Págard..'.ellmPuestoPOr 

introducidos 

	

	ton. aht9ripriadarai-.,1 0.'de,.ienerode.. .,   

pagará el :impuesto en la importa'cián temporal que se coÇlvi'ser- ` 

ta.Pn definitiva con'pasrersoridad al 1Ç de meró., 
- 	- 

importadores ,de bebidas_alcoh6Iicas que hayah diferido el 

entero del impuesto hasta que las bebidas se enajenenen terri 

torio nacional, pagarán el impuesto correspondiente en los 

terminos fijados por la Ley Federal de ímpuesto a las Indus--

trias del Azúcar, Alcohól, Aguardiente y Envasamiento de Debi-

das Alcoh6licas, 

e importancia es lo señalado en el artículo sexto transito- 

rio al establecer que quedan Sirvefecto las disposiciones. ad- 

r ./1.inistrativas de carácter general y lasesoluciones a consul 

tas, interpretaciones, autorizaciones o' permisos otorgados a-- 

título particular, en materia de los impuestos establecidos - 

en las leyes o reglamentos que se abrogan o derogan, salvo lo 

estipulado por el artículo tercero transitorio de la Ley. 

El séptimo transitorio establece que las declaraciones de los 

contribuyentes en ejercicio irregular de la Ley del Impuesto-

sobre la Renta, presentarán la declaraciún conjuntamente con-

la del Impuesto Especial pero únicamente considerando los ac-

tos o actividades realizadas entre el 1° de enero y al cierre 

del ejercicio fiscal. 



1 ártieule,  odtaVo:, transitorio nos cla la tasa ;aPlica le'a  

enajenación o i.mporlacioti''...deHcerveza y (411111::19Y es  . : 	 ab le-ce:,": 

en un 21.5%, la tasa que. se aplica es del 18„0%-.y" se agrega -. 

una, 

 
. , . 

	tija 	
...-.H' --• "".", '',...",::',.::'' 	,,_ 

.  
iia,'»leueta:,,a'dé, 0."21,.por litro de',éerváZa',,,pródiieda':o-lpl.... 

portada. . ghto es en virtud de'; la Ley que Refortna y Deroga Di 

versas DisPOsicicones Fiscales, Publicada en el  "Diario 011--- 

Asimisffió el noveno"' transitorio nos' dice, y en relación :a la  

fabricación de"cerVézaj que los contribuyentes deben presen-

tar (dentro de los primeros 15 diaS del mes de enero de los 

¿irles de 1981 y.112 ') ante la S. H. :y 	una declaración por 

menorizada en la que se expresen las existencias' de cerveza 

terminada al 31 de diCiembre de 1980 y de 1981, avalando di-

Cha declaración los inspectores fiscales. 

El décimo transitorio impone la obligación de avisara la s. 

11. y C.P. dentro de los 15 primeros dial del mes de enero de 

1981, sus existencias hasta el 31 de diciembre de 192+0 de vi-

nos de mesa sidras, rompopes y brandien. 

Para la enajenación e importacieln de brandics, (con 	del - 

90% do aguardiente de uva) en 1981 aplican una tasa del 37%,-

en vez de la del flU señalada en el inciso G fraccljn ' del 

artículo 20  de la Ley. 

El décimoprimcro transitorio señala la obligación d 
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Cudndo se introduzcan' 	ál-país 

4WaS.áloh551'j.cá'ell'21.-áql-Pientesmayores, :Rara la adhesión. 

d e los 'Marbetes a los envases':menores'eíi bedeáásr-'1 -alillácene$ 

epósibóá,Absimportadores,:tienen,la.Obligacióm:de. Pedir,una: 
, 

autóriEariopwlá'S''.11'. '(..1 ,3), 

El décimo segundo transitorio nos dice la forma de calcular 

et  impuesto en la enajenación de bienes, al efecto, .eStipula.. 

.que' al, precio pactado se le aplicará'la tasa correspondiente-

seBalada en el articulo 2o. En caso de no existir el precio-

mencionado, se estará al precio máximo en que se enajenaron 

los productos durante los dos últimos meses de 1980. 

Para el tratamiento "de la gasOlinal eldecimo tercero transi-

torio establece que mientras no se cambie el precio de la ga-, 

solina llamada NOVA ($2.80 por litro) en el Distrito Federal, 

los contribuyentes de la República obligados al pago del im-

puesto, lo harán quinCenalmente. y no semanalmente. 

En el segundo párrafo de este artículo se impone la obliga-

ción a PEMEX de presentar dos tipos de declaración, 

Una, de acuerdo al artículo 70  de la Ley, que consiste en de-

clarar los volúmenes de gasolina enajenados tanto a expendios 

autorizados, directamente a consumidores y los consumidos por 

este organismo. 

La segundaque consiste en la declaración quincenal a que ha-- 



No óbstantevemos un póco:Confusa la redacción de éste segun -' 

do 

 

párrafo, cosa que.,trataremosm4S-adélane,.  (Ver cap'.- 

pgrIto 7.4 • 

inalmente el décimocuarto transitorio establece que del ren 

dimiento, para 1901, del Impuesto por prestación de servicios 

telerónicos, se destinará el 40% a apoyar el desarrollo de em 

presas dedicadas a servicios telefónicos. 

1.3.3 Breve análisis comparativo entre IVA, ISR y- Especial 

Vamos a hacer el análisis sobre los aspectos más releVantes-.. 

de los ifflpuestos mencionados. Cabe aclarar que'debido a cier. 

presenta Impuesto sobre la Renta en re- ta heterogeneidad que 

lación con IVA y Especial de Produecióny Servicios, habrá 

conceptos en los que no se toque el primero. Sin embargo, 

trataremos de unir a los tres lo más que se pueda. 

Los puntos sobre los cuáles haremos nuestro análisis son los-

siguientest 

Concepto 

Objeto 



- Periódo de Acreditamiento 

.- Momento de Causaci6n 

10.-'mecánica para el Cálculo del Impuesto 

II.- pago 

12.- Lugar de Pago 

13.- Exenciones 

14.- Obligaciones de los contribuyentes 

15.- vigencia. 

,.:Concepto  ,(Notas para el impuesto Especial sobre ProduccicSny 

Serviciós 19 denominaremos con las siglas IEPS). 

ISR.-:Es un impuesto que 'grava la rormaci6n de riquezas. 

Esto es, un impuesto directo al ingreso de las personas fi i- 

cas y Morales. 

IV:1.- Es el gravámen que corresponde al valor que se oenera o 

agrega en el acto o actividad realizado por una persona en ca 

da etapa de la actividad económica. Impuesto indirectó, ya - 

que grava procesos de producción: 

!EPS.- Impuesto que grava las fases de transformaei6n, princi. 

palmento, y la prostaci6n de ciertos servicios. Igual quc el 



caso, la importación de bienes. Concesión del uso o goce ten 

poral de bienes, 

La prestación de servicios. Para ambos casos se señalan los 

siguientes bienes y servicios, 

anterior es un impuesto.ihdiíectoj'ya queño'incide:de manera 

VreCtwal hecho.generador, sino; pone]. contrario, existe" una ``

traslacion del mismo. 

Ob e o 

Ingresos del contribuYente•Ya sea que Provengan de su 

trabajó, de un capital o de la combinación de ambos, también - 

los aumentos de capital, pago de perdidas por accionistas, di  

ferimiento del impuesto a los dividendos que se reinvierten y.  

utilidades distribuidas, 

IVA.- Enajenación de bienes, prestación de servicios indepen-

dientes, concesión del, uso o goce temporal de bienes 'y la im-

portación de bienes o servicios, sin exigir el requisito de - 

la mercantilidad no la característica de la habitualidad. 

'EPS,- Primera enejnación en territorio nacional o, en su 

I 	- Aguas envasadas y refrescos. 

II 	- Jarabes o concentrados, 

III 	Concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos, 

1V 	Cerveza, 



Vinon.4e.lnese. Y eldrae. 	Rbmlooloe. 

VI  Bebidas alcohólicas'.  

VII - 'Tabacos 'labrados. 

111 ....Gasolina: 

deTlros Individuales en operaciones dévida. 
- 	> 

X.  ServiblosteiefóniCos. 

' Sujetos  

TSR.- Todas las .personas; físicas o morales; residentes en 

extranjero con establecimiento e ingresos en MéxiCO 

Personas físicas o morales que,  realicen actividades en- 

territorio:nacional. 

1EPS- Personas fíticat o morales, la Federación, Los EstadoS,' 

el Distrito Federal, los Municipios y los organismos. Todos- 

estos son inovaciones con respecto a ISR e IVA. 

13ase 

1 R.- El resultado fiscal se le aplican laS tasas señaladas 

por la Ley, salvo cuando existen representantes en el país, 

esto es, de residentes en el extranjero. 

1VA.- Valor total de la contraprestación gravada, incluyendo-

cualquier cantidad que lo adicione. 

IíPS,- En enajenación sobre el precio pactado y en Kestaci6n 

de servicios sobre el valor normal o comercial, 



xiste la progresividad en los ingresos obtenidos. 

IVA.- Tiene'3 tasas a Saber' 0110i 10%1 y 0%.' 

. Aguas ;envasadas y ref,resCos-, 	15.7 

II- 'Jarabes o concentrados 	 . 4() 

III ,- Concentrados, polvos, jarabes, etc,. 	20 

IV 	Cetveza 	 21.5 % 

- Vinos de mesa y Sidras. (Rompopes) 	 15 	' 

VI. 	Bebidas alcohólicas , 	 40 

Tábacos labrados 	- 139.3% y 20.9 

Gasolina 	 50%y 135..34% 

IX 	- Seguros individuales en operaciones de vida 	3 % 

- Servicios telefónicos 

Traslación Obligatoria  

49.1%, 60%, 26.4% y 35 ' 

ISP,- Impuestos pagados en el extranjero. 

IVA,- Se hace al adquirente o usuario. 

'EPS.- Se hace al adquirente o usuario, en caso de devolución. 



1SW., - 	residentes en Iexico podrán,acreditar .contra. el'ISR, 

quu 	 tóeP:1•49qriee'IM911199 e1'jsR09:hn'1n'Pegede:ee el  

exteilieíd• pór 'ineeoe''pi.ov9niee¿es»de:fuerIE:03  ilbibáda en'el 

etrarijeró. Zambién,,pdr'diidendot:Olutilidacles. pued6P 

ditar el ISR que pagó la sociedad que los distribuye, si o - - 

Se resta,del impuesto que se:c„4 tusa,'.el 111:IpuestO: trásla 

dado a1 contrituyedte y el:pagado por, él en la importación.. 

UPS.-:- No hay acreditamiento.(Ver artículo 5U adicionado en el 

Anexo) 

periódo de Acreditamiento  

ISR.7  De acuerdo con lot pagos efectuados en el-extranjero o 

a Perscnas residentes en el extranjero , 

IVA. Opera mensualmente contra 

Yomento de 2ausación  

el impuesto causado en el mis 

13a.- 1-Je una manera general, el impuesto se causa cuando au-- 

menta el ra riwonio de las personas fislcas o morales. 
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Se causa cuando ',`se observu la pr,14fflra manifestacijn ob» 

jPt.I.Va

.  

de  la realización Je]: acto- wiletividad graVaclo u du4i1--  

do son exigibles las contraprestaciones. 

I PS.- Para la enajenación cuando se envió el blen al adgui - - 

renta. A falta de envío, al entregarse materialmente el bien; 

Se pague parcial o totalmente el precio; se expida el documen 

be que ampárdla:eñajenación. 

Para.la importación cuando lo,-  biends tjuedan,a dispoSibjóri---

delimportaddr en la-aduana, recinto filbáLo..fisealizado;:.en 

los casos deimportaciónes.temporales cuando :se conviertan en 

definitiVas: 

Para la preStación de servicios cuando, en tratándwle :de segu-

ros se paguen las püjmas corresPondientes. 

En servicios telefónicos, cuando sean exigibles as contrapres 

tac iones, 

Mecánica para el cálculo del impuesto  

ISR.- Para: 

Sociedades Mercantiles:.sé aplica la tarifa del arLIculo 1 3 de 
• 

la •Ley al resultado fical obtenido en el ejercicio. Lps ejer 

cirios son regulares (12 meses) e irregulares. S+ etectja:; 

3 pagos provisionales. 
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Personas Morales' coh,fines,no lucrativost Cabe'bacer la ola' J'  
, 

ración qus éstas personas,morales noson contribuyentes del -

Impuesto sobre la Renta. No así sus integrantes. 

Efectúan, Pagos provisional!s. Este sera el 20% de la 

refleja que resulte de disminuir,  a los ingresos totales del 

cuatrimestre anterior, el monto de las deducciones a que se 

tenga derecho, más el salario mínimo general de la zona econ(5' 

mica del contribuyente. 

Personas íSicaSt Se efecttlan retenciones y enteros mensUales' 

(pagos provisionales). 5e efectúan 3 . pagos provisionales. 

Existe el acreditamiento. (1mpuesto pagado en el extranjero).. 

Se aplican 2 tasas (8% y 15%) para 

Residentes en el. extranjero' Se aplican tasas .(310%, 21%, l0% 

20%, 42%, 8%, etc.).  sobre retenciones, Se hacen pagos provi-

.sionales. 

IVA. Se calcula pdr ejercicios fiscales. El impuesto que se 

causa es el que resulta de aplicar• la tasa respectiva a Dos - 

valores base del gravámen. El impuesto a enterar es el saldo 

a cargo del contribuyente, después de restar al impuesto que-

causa, él qué lb fué trasladado al propio contribuyente o que 

fue pagado por éste en la hnportación. 

impuesto ,se calcula aplicando a los valores de los- 



actos o actividades realizados 

seí.ala la Ley. 

Para la:la,flaajePaFicSar el valor es e precio  pactad0 i.' Para 

a: la '1111P01.tación 0.-9"aldr''es'aquel,lide  se d 	los bienes obje  

to;de importación, adir.ionándosele el, monto del ImPuesto2gene' 

mal de importacl6n y los demás que. se, tengan que pagar Con mg 

tino' de la importaci6n, a excepci'Sn'del.IVA: 

Para la prestación  de  servicios, el valor es el total de la -- 

'contraPrestación pactada asi como 'las cantidades que además 

se ,carguen o cobren a quien reciba el servicio por interésesl-

normales o moratorioS, penas convencionalés.o cualquier otro• 

concepto distinto de impuestos. 

Pago  

ISR.- Sociedad Mercantil' 3 pagos proyisionales'a cuenta del- 

impuesto a más tardar el día 15 o al 

los meses 50, 90, y 120. 

siguiente día hábil de 

Personas Morales con fines no lucrativos' Igual procedimiento. 

Personas Físicas: Se efectúan retenciones y enteros mensuales 

que tienen el carácter de pagos provisionales. Se efectúan - 

pagos provisionales a cuenta del impuesto anual en los meses-

de mayo, septiembre y diciembre. Se realizan pagos provisío- 



Ales" P9r-019ráélón ' de . 	 retériqiork,  ñra', lñ 

/reses,del 21%;y tiene el carácter de pago 'Oaf intivd. 
„ 	• 	 - , 	 , , 	 , 

Residents en e]. extranjeros Se etect.ían pagos provisionales 

eueetá,. del -i!iIpuestó.'Inuali  

:Los, pagos niensqáles se éfecttianrndiante declaraci6n. 
•.; 

a 1 ; 	/ente día. 	h5b1,1-.si-: este ncIAO ,.„ 	 - 

	

„ 	, 	, 	 • 

La declaración anual se presenta dentro de los tres meses si- 

quientes al cierre del ejercicio, debiendo anexar una copia - 

de la misma con la que se formula para efectos del ISR. 

En importaci6n de bienes tangibles el impuesto se paga en el-

momento en que se tiene a disposición el bien o cuándo la im-

protación temporal se convierte en definitiva. 

En actos accidentales el pago se hace por declaración dentro- 

de los 15 días siguientes a la fecha en que se obtiene la con, 

traprestación. 

IEPS.- Se efectúan pagos provisionales mensuales a cuenta del 

impuesto anual, a más tardar el día 20 o al siguiente día há-

bil, si éste no lo fuera, de cada uno do los meses de calenda 

río de ese ejercicio. 

Sin embargo, se advierten las siguientes modalidades, 



ara Importación`+de bienes, ,e1 Pago del iMpueSt9 estab/,ecido 

por;la Ley, tendra el carácter de  provieic,-eal 	1 Za ¿ta.  con-- 

juntamente con el del impuesto general de importación, inclu-

ve cuando el 'pago de éste último se difiera en virtud >de e 

OfOrItrarse los bienes en depésito fiscal en los almacenes gene 

rales de depósito. 

Cuando se trate.  de bienes por los que no.se est5 obligado al 
' 1 , , 

pago del impuesto general de importacion, se efoctuara el pa- 

go del, IEPS a través de tina declaración que se Presentara en- 

la ' aduana correspondiente. 

En importaciones ocasionales, se pagará el impuesto y tendra- 

el carácter de definitivo. En la 'ene jenaciónde gasOlina sei 

efectuarán: pagos Provisionales semanales, a cuenta del impuet 

to anuali a más tardar los dlas martes. 

Lugar de pago  

ISR.- En - las oficinas autorizadas, 

Oficina autorizada correspondiente al'.domicillo del. su-

jeto. En caso de matrices y'sucursales,en la que corresponda-

al domicilio del establecimiento principal. 

En las importaciones, en la aduana, recinto fiscal o fiscali.-

zado respectivo, 
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autoriz adas correslondientea al 'doMicilio fja 

eál.del contribuyentey: en la'aduana retnxteLiVarlr4L4ndose 

de Importación de bienes. 

xenciones  

ISR.- Sociedades Mercantiles: No hay, 

Personas Morales. con fines no lucrativos: No son contribuyen-

tes. 

ersonas físicas: Art.-..77 Iracciones I a'XXIjc.. 

Residentes en el extranjero: Ingresos por salarios, presta--

ción de un servicio subordinado pagados en el extranjero: 

operaciones en.bolsa de-valores, autorizada en elpaís y se - 

coloquen en el gran públice inversionista. Los intereses per . 	. 

cibidos por concepto de bonos, aceptaciones y otros titulos - 

emitidos en moneda extranjera y colocarlos ervel:  extranjero - 

entre el gran:plIbliCo inVertionisU. Premios menores de--- 

$500.00. Espectjculos contratados por la Federación, Entida-

des Federativas, Municipios, Organismos Descentralizados, Uni 

versidades y Asociaciones y Sociedades Civiles. 

IVA.-,iEnajenación des 

Leche; construcciones destinadaá a la habitación: animales y- 
' 	. 

vegetales no industrializados; carne en estado naturall toril 

Ilas, masa, harina y pah; leche natural y huevo; azúcar; sal; 

libros, periódicos, revistas y derechos de autor; etc. 
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PreStacion de servicios; 

Los pr estados por instituciones, públicas de.seguridad social-

los prestados en forma gratuita; los de enseñanza` con validez 

oficial; transporte público de personas; los prestados al rJec 

tnr agropecuario; etc. 

Concesi6n del uso o goce temporal de bienes; 

Suelo; inmuebles'.para casa habitaci6n; fincaS :agricolas 0.ga- . 

nadaras; maquinaria y equipo agropecuario; etc. 

Importaciones;:: 
• • 

BieneseXentos en el país; . equipajes y menajes de daSal tempo., 

tales, de . tránsito o transbordo; etc. 

Exportaciones;  

Todas las'ex r aciones. 

léta!vAa jenaciont 

Bebida' .laboradas con jugo,o pulpa de fruta, siempre que el-
peso delpetanidó 'de estas materias primas exceda del 40% 

del peso de la bebida¡ Aguamiel y prodUctos derivados de su - 

fermentacién; Aguardiente regional elaborado por -fabricantes-

cuyo volimen de producción anual sea inferior de 7,500 /aros; 

Aguardiente a granel y los concentrados de bebidas alcohóli—

cas, siempre que el enajenante proporcione la informac14 so 

bre volúmenes adquiridos, nombre, domicilio, clave doT'regis

tro federal del contribuyentc: del vendedor e importe dela 



cigarros elaborados por fabricantes cuyo 

operación y quien los adquiera sea envasador o productor 

bebidas alcohólicas; 

voldmen total de productión sea inferior a 40.000,000 de raje 

tillas anuales, que utilicen tabacos producidos en el país, 

en todas sus marcas y que.el origen de éstas sea también ha-- 

, 
cional; la de bienes que se exporten` con caraCterAefinitivo, 

en los términos de la legislaCión aduanera, 

ZnHiMPortación. de bienes i' 

La que en los términos de la legislación aduanera no lleguen-..- 

a consumarle, sean temporaleS, tengan el carácter' de retorno- 

de bienes exportados temporalmente o sean objeto de tránsito 

o transbordo; las efectuadas por pasajeros en los términos de-

a legislación aduanera y por las misiones diplomáticas acre-

ditadas en México,con lol controles y limitaCiónes que esto- 

blezca la S. H. y C. P,; los concentrados, polvos, jarabes., - 

esencias o extractos de sabores siempre que se importen para-

. elaborar refrescos en envases cerrados y el importador -cumpla 

con los requisitos de información y control que lehale el re-

glamento; las bebidas alcohólicas importadas en recipientes - 

mayore siempre que se cumplan con los requisitos de informa 

ción y control que seilale el reglamento;tlas de gasolina. 



Vigencia '  

IS1.1.-.A partir del 10  de enero de 1931 

IVA, ••7  A partir del 10 de enero de 1930 

IEPS.-• AHpartir del' 1° de enero de 1981  

Comenzamos asi,y a partir de los siguientes capitulas, 121 - 

análisis de,la Ley del;  ImpuestoEspeCiaL sobre ProduCcii5n 

Servicios. Veremos parte por parte el contenido de la misma 

y resaltaremos aqudllos aspectos más relevantes de la Ley. 
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Capitulo segundo 

.-'De las Disposiciones Generales de la Ley Especial Sobre 

P/oducción::ylerviciós 

El capitulo I de la Ley en estudio. en sus articulos 10  a1;60 

establece las bases, tasas, calculos, definiciones, deduCcio - 

nes, sujetos y pagos que se tienen que hacer con motivo de la 

aplicación de los impuestos regulados por esta Ley. 

Tenemos en principio que de acuerdo al artículo 50  se dice lo 

Siguientes 

"ARTICULO 	El impuesto se calculará porejercicios fisca- 

- les aplicando a. los valores de los actos o actividades reali- 

zados en el ejercicio las tasas del impuesto, • • ...... 

C:wr :+twx(); 

El cálculo del impuesto para Ejercicios fiscales en la Ley Es 

pecial sobre producción y servicios se establece de la si----

guiente formas 

"A los valores de los actos o actividades", Cada concepto que 

contiene la Ley lleva una definición, por así decirlo, del va 

lor o valores sobre los cuáles se aplican las tasas set-Saladas. 

Esto es, que para la enajenación, lo que debemos entender por 

valor es el precio pactado. Para la importación de bienes el 

valor es aque'l que se señala o se dá a los bienes objeto del 
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, 
Impuésto 	IMportIcion .': Cn'Preskación de Servicios=`' 

el valor es aquél'precio;total,de la contraprestación pactad  

a ley en estudio no dá una definiciónsconcreta de lo que e 

a enaienacion s no que se limita a decir ques 

"La primera enajenación en territorio nacional  o, en su caso' 

a importación de, los bienes señalados en esta Ley".;  

y más adelante nos define una serie de actos o actividades- 

por las cuáles se paga el impuesto, amén de dar la definición 

de cada uno. 

Con'todo lo anterior quereMos decir qué debe entenderse por 

"DisposicioneS Generales" Y que no es más que la exposición' 

de la materia .y fases de este-impuesto. No vamos a ampliar- 

, 	- 
nos más, ya.queydebemos respetar un orden preestablecido y - 

desarrollar los temas de acUerdo -con pl. 

2.1 Sujetos del Impuesto. 

De _acuerdo con la doctrina los hay o-Mejor dicho, éstos se 

viden en 2 clases: Sujeto Activo y Sujeto Pasivo. 

Al primero corresponde la función de "exigir el pago de los 

tributos",(9) Al segundo, o sea al sujeto pasivo es aquél 

(9) Flores Zavala, Ernesto. "Elementos de Finanzas Públicas- 

1.:exicanas". 	Porróa. 21a, Edic. México 1980,P.p, 53. 



que tiene 14 obligación de pagar 01 impuesto. 

La Ley señala como sujetos pasivos del impuesto a las perso—

nas físicas y morales, también señala como sujetos del impues 

te a la Federación, el Distrito Federal, los Estados, los mu-

nicipios y los Organismos Descentralizados. 

Por lo que toca .a las personas físicas y morales.: - Sabemos 

queuna persona física es un ser humano, hombre o mujer. Las 

perlonas morales son aquéllas agrupaciones o entidades forma 

das para realizar finés colectivos. El Derecho objetivo, on.¿. 

ambos casos, les confiere capacidad jurídica. 

De acuerdo con el artículo 25 del Código Civil,son personas - 

morales "La nación, los Estados y los Municipios". 

Sabemos que la obligación de pagar impuestos a cargo de las - 

personas físicas y morales se basa en la fracción IV del ar—

tículo 31 Constitucional; y artículo 13 del Código Fiscal de-

la Federación y así como el 10  de la Ley del Impuesto Espe---

cial sobre Producción y Servicios. 

Para el caso de la Federación, Estados y Municipios, éstos --

tienen obligación de pagar el impuesto dado que la legisla---

ción y jurisprudencias mexicanas aceptan la tesis de la doble 

personalidad del Estado. Es decir, que con fundamento en el-

artículo 27 constitucional, se acepta que el Estado puede --- 



actuar con 2 funciones, aHgeben11301.01us119:ref&elf actuar-.. - 	- 

como entidad de 	 paktidulal, toq 

1-Sudo su actividad /1'D"1'echo 

n cotrss'Psistels. la FetsFs010n. os Estados y ilos;Munic 
• , 

' Pi05-Puedsn:ser sujetospasiVow.cusnd0,su.actividad no corres 

ponda a funciones Propias de Dere0Y!0. 111bic°. 

En <cuanto al Diátrito'Federal éste carece de autonomía, pues 

no se.gobierna'a  sí mismo Como sucede con los Estados. .A di,  

ferencia de aquéllos el Distrito Federal es la sede de los Po 

deres de la nación mexicana. Aunado a esto, el artículo 73 -

constitucional, en su fracción VI faculta al Congreso de la `-

Unión para que legisle en todo lo relativo al Distrito Fede--

ral. Esto quiere decir que cuando actúa el Congreso, su fun-

ción es equivalente a las facultades de las legislaturas de 

los Estados. Además debemos tener en cuenta que el Distrito-

Federal está sujeto a normaciones Constitucionales, como lo 

es el caso de la fracción VII, XXIX incisos 2, 3, 4 y 50, d 

artículo 73 constitucional. 

En Síntesis, el Distrito Federal, aún cuando no tiene autono-

mía, ni por ende autodeterminación como sucede con los Esta--

dos; en cuanto a su forma de gobierno constitucional, sí le -

atañen las leyes emanadas por el Congreso de la Unión. 

Para los Organismos Descentralizados sólo diremos que son Su-

jetos paSivos del impuesto en cuanto que obran o actúan den-- 



tro,`de los supuestos establecidos por ;la Ley. Además, 	s 

stalhex Por Prestar servicios coxcesionadoe Por el Estado cosa  
lo es el caso de PEMEX o Teléfonos de México; etc. 

El Código Fiscal de la Federación en su segundo parrafo de 

articulo 16,  señala que, como la Ley del ImPuesto EsPeclal 

bre Producción y Servicios, es un impuesto federal y señala 

el pago del mismo a Estados, Municipios y Distrito Federal 

éstos como consecuencia deben pagarlo. 

2.2 Bases para la Tributación. 

El artículo 1 de la Ley establece que se pagará el impuesto-

especial sobre producción y servicios cuando se realicen los-

actos o actividades, previstos en la propia Ley, tales activi 

dades son; 

1. primera Enajenación' en territorio nacional o, en su caso, 

la importación de los bienes 'señalados: en la Ley. 

II.- La prestación de los servicios señalados en la misma. 

Como dejamos acentado anteriormente, a los valores que señale 

la ley se le aplicarán las siguientes tasas; 

I,- En la primera enajenación o en su caso, en la importación 

de los siguientes bienes (Ver Anexo. art. 2(5) 



Aguas envasadas  Y 

igencia a partir del  

refrescos, en envases carrados. (En 

lo de enero de 1982) .' 	15. 

B. ,-.Jarabes o concentrados para preparar refrescos 'que se 

expandan en. envases abiertos utilizando aparatos electr - 	 , 

coso mecánicos. 	nrvigencia a Partir.' el :4 de enero 

de 1982)* 
	

40% 

.- Concentrados, polvos, ;jarabes, esencias o extractos 

de sabores, destinados al consumidor final, que al diluir 

sepermitan obtener refrescos. (En vigor a partir del 

10 de enero de 1982) 
	

20 % 

,- Cerveza:,  

Respecto a este producto en 1981- se aplitará la tasa del-

18% y una cuota fija de 10.23 por litro de cerveza. Ade-

más deberán presentar ante la S.R. y C.P., dentro de los-

primeros 15 días de enero de 1981 y 1982, una declaración 

pormenorizada en la que se exprese la ,existencia de cerve 

za terminada al 31 de diciembre de 1980 y 1981. 

E.- Vinos de mesa y sidras cuando a la temperatura de 150  

centigrados tengan una graduación alcohólicas hasta de 

14°  G.L.; asi como los rompopes cuando a la misma tempera- 

tura su graduación sea hasta de 150  G.L. 	5% 

F.- Vinos de mesa, sidras y rompopes no comprendidos en el 

inciso anterior; así como los vinos denominados aromatiza- 

dos, quinadas, generosos y vermuts, 	 15% 

G.- Las bebidas alcohólicas no comprendidas en los incisos 

anteriores. 	 40% 

"Para los brandies que contengan más del 90% de aguardien- 

te de uva, durante 1981 aplicarán la tasa del 37%". 



26.4% 

público al 10  de en•ro de,;cada'   año, no exceda de la ce 

tidad que establezca el Congreso de la Unión, asi opimo- 

puros y'otros tabacos labrados. 	 20* 

I. Gasolinas 

1.- La que contenga tetraetilo de plomo y su octanaje - 

no exceda de 82 octonos. 

2.- La que no contenga tetraetilo de plomo o su octana-

je exceda de 82 octanos. 

La tasa aplicable se incrementará cuando la gasolina --

aumente su precio a los consumidores. 

II.- En la prestación de los siguientes servicioss 

A.- Seguros individuales en operaciones de vida 	3 % 

a. servicios lOcaless. 

1.- Abonados'reáidenciales y de telefonía rural 	48i1% 

2.- En casos distintos a los residenciales y de telefo- 

b.7  Servicios de larga distancias 

1.- Abonados residenciales y de telefonía rural. 

2.- En casos distintos a los residenciales y de telefo- 

nia rural. 

La Ley señala o mejor dicho dá una definición para cada uno - 



e los conceptos antes onenCionados y que deben tomarse 'en 

cuenta pare 	apliceión de 148  tases Y su, c¿Iculo. ti 504# 

la aPlicaci6n  del. impuesto a las bases. 

Leydefinecogeos 	ver.  Anexo' , art. 30) 

así como las potables 9asificadas y envasadas. 

Refrescos, las bebidas no fermentadas,elaboradas con -- 

agua, jugo, pulpa, extractos o esencias de frutas o con cual- 

-1.•- 

quiera otra materia prima, gasificada o sin gas. 

,- Aguas Envasadas las que contienen sustancias minerales,- 

„  

terveza, la bebida fermentida,.:elaboradw con maltade-

cebada lúpulo, y aguao con infusiones de calquiera semilla 

farinacea procedente de gramineas o leguminosas, raíces, o fru 

tos feculentos o azácares como adjuntos de la malta, con adi-

ción de lúpulo o sucedáneos de éste. 

IV .7  Bebidas alcohólicas, las que a la -temperatura de 150  cen 

tígrados tengan una graduación alcohólica de más 

sin llegar a ser alcóhol. 

de 30  G.L.,- 

V.-Aguardiente, el producto alcohólico obtenido por destila— 

ción cuando a la temperatura de 150  centígrados tenga una gra 

duación alcohólica que no exceda de 550  C.L. 
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drino :::1::414'el:"esild::::4311;1:' :::::::;¡:: :íZ6It211:1::.  tal 0Inai 	del jugo: 

tio:ratilos p;odu9!'cl 
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btenidoS,
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 por r:

,  

:

:

:I: i61  de' los iflui 

:s,derivadoS 50 :?1'01ceracion le uvas. En la defini 

con;:iri0 	

-- ' 

quedan-9°11FTncill°11111guientes'tiP°131 

a.- De mesa, los vinos de uva a los que únicamente se les adi 

cione sacarosa en la proporción que autoriza la S.H. y C.P. 

Cenerosós, :aquellos a los.que,'se agrega, durante o des-,-- 

pués de la unificación, aguardiente de uva o espíritu neutro, 

para elevar el contenido alcohólico hasta 109,G* y, en su 

caso, edulcorados. 

.- Vermuts y aromatizados, los encabezados con aguardiente-

de uva o 'espíritu neutro, para elevar el contenido alcohólico 

hasta 200  G.L., aromatizados con productos vegetales y, en su 

caso, edulcorados. 

VIII.- Rompope, la bebida obtenida por cocción de mezclas de 

leche y huevos, y alcoholización posterior con espíritu neu--

tro y otro destilado alcohólico, aromatizado optativamente, 

con productos vegetales inocuas, 

IX.- Envases menores, los de capacidades hasta de 5000 milili 

tros y tratándose de vinos de mesa hasta 18000 mililitros. 

X.- Tabacos labrados, los cigarros y los tabacos cernidos, -- 



XI.- Servicio telefónico local o de larga distancia, los que- 

calcula por• ejercicios fiscales. Se aplican a 

cicio las tabas del impuesto, excepto en importaciones ocaso 

nales. En éste caso se pagará conjuntamente con el del im—

puesto general de importación y tiene el carácter de definiti 

vo. 

Los ejercicios fiscales coincidirán con los del impuesto eo--

bre la renta. (Regular e irregular). 

e'dében efectuar pagos provisionales a cuenta del impuesto 

anual, a más tardar el dia 20 o al siguiente día hábil, si --

aquel no lo fuera, de cada uno de los meses de calendario de-

ese ejercicio, mediante declaración. 

En la enajenación de gasolina se efectúan pagos provisionales 

semanales (a más tardar los dias martes), 

El impuesto anual se presenta mediante declaración dentro de-. 

los 3 meses siguientes al cierre del mismo ejercicio, (Dedu-

cidos los pagos provisionales y los de importación). 



' 

cuando se .prlisente 	declaración anual" deljs,R• 5  pre55n 

la también un,ejemplacAe: 141 declaracOn'anualcil Impuesto 

Especial. - • 

Cacion.de las'tasas sehaladaw•en'la lmy,.se ajustarán al cen- 

tavo i 	iequivalenmas • • 	inmedato' superior s - 	a m 	de medio centavo y 
, 

pilando se tenga fracciones de centavos, con motivo de la apli 

al centavo inmodiato'inferior si equivalen a menos de medio - 

centavo. 

Mnú cuando la ley no tiene el sistema de repercusión general' 

nado, o mejor dicho, casi no lo tiene o no lo usa, se acepta- 

. 	, 

cuando haya devolución de bienes enajenados u-

bonificaciones con motivo de la realiza- 

_ 

ción de los actos actividades señalados en la misma. 

La repercusión o también conocido como traslación es el acto 

por el cual se cobra o se carga al adqUtrente o usuario del 

bien 'o al receptor del.serViciO, una cantidad eqUivalente al 

impuesto que se causa. 

En nuestro caso ésta repercusión se hace a través de deducir.' 

en las declaraciones posteriores mensuales el monto de los --

bienes enajenados devueltos o descuentos o bonificaciones c--

fectuadas, del valor de los actos o actividades señaladas ce-

la Ley del Impuesto Especial. 

Ahora bien, veamos lo referente a la enajenación, materia que 

este siempre y 

otorgue descuentos o 





L Ley nos senalál:COmo Oaracterlstica principalde la Enaje-

nacin, que ésta se efectle::en territorio nacional o bien .en 

tratándose de la importación de biene1 mencionados en la mis 

Que debemos entender por enajenación? 

Enajenación es la "transmisión legalmente autorizada de una 

cosa o derecho, de la persona que tiene su propiedad a otra 

que la adquiere en virtud de este acto" (10) 

En éste orden de ideas, debemos considerar a la Enajenación - 

como una transmisión de propiedad. 

El hecho generador o presupuesto de hecho tendrá su origen y-

aplicación en las hipótesis establecidas en la Ley, 

Los sujetos son; el fabricante ó envasador; adquirente ó con-

sumidor. 

(10) De Pina, Rafael. "Diccionario de Derecho". Edit. Porrúa. 

la. Edic. México 1975, P.p. 197. 
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El objetos será le Primera enajenación que me efectúe en te—

rritorio nacional. 

Entendemos por Base de aplicación en el impuesto que preveo - 

la Ley Especial sobre Producción y Servicios aquella hipóte--

sis quo señala la ley. 

Para lo anterior el articulo 70 de la Ley indica qué,' debe en-

tenderse por primera enajenación. No debemos confundir la de 

finición y lo que abarca el concepto primera enajenación con- 

el momento de la enajenación. ps decir, cuando se produce el 

presupuesto de hecho que dá origen a la aplicación del impues 

to. Esto se explicará más adelante, por ahora sólo hay que -

tener en cuenta esta aclaración. 

Decíamos que el articulo de referencia habla de qué considera 

como primera enajenación y para esto, dice que debe entender-

se por primera enajenación, 

1.- Toda transmisión de propiedad de bienes que realice el fa 

bricante o envasador, incluyendo las que se efectúen a traves 

de fideicomiso o mediante adjudicación. 

En este caso, los bienes que se señalan son los mencionados . 

en el articulo 2° fracción 1. 



e grava ,la primera etapa de comercialización, asi como al pLa 

al ImPanda°°r• 

En ajlgunos , casos, el .bien ena jenable es la materia prima y en 

otros sera el resultado de la mezcla de materias primas o pro 

cosos. Es.decir, el bien es el producto. 

En este incisoseengloba al productor, o sea, se: refiere al-

productOren¿tii::Contiderado unicamente como tal, o bien “á-

mese labricante - ó.'envaaador. 

La Ley no define lo que debe entenderse por fabricante y enva 

sador. Pensamos que debería darse una definición a cada uno, 

puel'podría,dar 'Mar a confusionesl Sin embargo', Creemos 

ésta aparente Irregularidad de 1a Leyt 	se tebeana con lo esta- 

blecido por la Ley del I.S.R. Ya que grava a las personas fí-

sicas o morales que obtengan ingresos por ejercer alguna acta 

vidad empresarial. 

para que opere la:transmilión, debe efectuarseen . tertitorio-

nacional, o .sea,- que debe encontrarse el bien en el país al--

momento de enviarse al adquirente o cuando no-habiendo envío-

se realiza en el país la entrega material del bien por el ena 

jenante. 

La. Ley no contempla, como objeto del impuesto, las donaciones 

que sean deducibles para efectos de la Ley del 1.5,4. (frac-, 

ojón VII del artículo 25 de la actual Ley). (Ver Anexo) 



la Propiedad de le cosa vendida, desde que se celebre 

Posterioridad. (Ver Anexo) 

en la que el fabricante o envasador 

trato aún cuando la transferencia de la propiedad opere con 

La Ley considera como primera enajenación la venta de la pro-

piedad. Tanto pare la transmisión como para la venta opera -

el precio pactado en los bienes. Es decir, la diferencia que 

se hace entre transmisión y venta es que en el primero se en-

vía el bien al adquirente y no hay pago sino hasta que mate-

rialmente lo recibe. En el segundo caso, el precio puede pa-

garse parcial o totalmente, pero siempre debe haber una canti 

dad pagada de por medio. Esto es independientemente de que - 

se entregue o no la cosa vendida. Si hay devolución, ésta es 

deducible. Para la venta la enajenación se dá desde que se 

celebra el contrato de compraventa. 

III.- El faltante de materias primas o de bienes en los inven 

tarios de los contribuyentes, con excepción de los que sean - 

deducibles para efectos de la Ley del I.S.R. (Ver Anexo) 

La Ley considera que un faltante de materia prima o de bienes 

en inventario es equiparable a la venta de los mismos. Es de 

cir, que el faltante es sinónimo de venta. De aquí que se 

tenga ésta prevención en la Ley. 

La excepción señalada se refiere a las mermas de las materias 

primas y al deterioro de los bienes. 



Con ésta medida, se trata de nivelar la producción nacional - 

con la de las trasnacionales. 

II.- Aguamiel y productos derivados de su fermentación. Esta 

exención es actual, o sea, no es inovación de la ley. 

IV.-.Tratándose de gasoline, la;que se efectúe en os capen - - 

dioa.autoriaadus y la que PEMEX ObeJene  directamente el consu 

miclor final. Se equipara a la primera enajenación el consumo 

que realice PEMEK. 

El articulo 80  nos:seKala losibienes por los que no se pagará 

el impuesto, tratándoSe de enajenación. Cabl,decir-que la 7-

Ley-  nohace mención a si se trata de primera enajenación, 

unicamente se concreta a decir que es sobre enajenación. 

ÁPe?;0) 

LOs bienes son los siguientes! 

.- Bebidas elaboradas con jugo o pulpa de fruta, !siempre que  

el peso del contenido de estas materias primas exceda del 40% 

III.- Aguardiente regional elaborado por fabricantes cuyo vo-

'timen de producción anual sea inferior'a 7,500 litros. 

Esta exención es inovación de la Ley. 



s granel,' os OonoestIsdOedelbSbide 

élicsov'siOmle 	enajensS1091.01'0901.4e7-Inforeleolow,  

señals0:- 	 VII 1111'ésta 'Ley (Informes, 

sobre volúmenes adquiridosY' 

relislIofsdsiSI,de,SOotriSkiirsOOSdelsveridedor)TAMies los 

ad4uiere III el9v1Saddl-'0  productor de bebidas alcohólicas, 

cuando el, adquirente lo enajene en-envases menores se pagará 

el impuesto establecido en esta Ley, sobre el valor en que lo 

enajene en estos envases. 

El objetivo que persigue la Ley.'conesta.'eiención es el:con-

tról de la producCión. Reducción de cóntribuyentes Talayor 

Ámbito dé fiscalizaCión. 

qigarros elaborados por fabricantes cuyo voltImen total de 

prOducción sea inferior a 49.000,000 de.Cajetillas anuales, - 

que utilicen exclusiVamente tabacoS Producidos en el país en 

todas sus marcas y que el origen de éstas sea también nacio--

nal. 

Es obvio el impulso que pretende dar el Gobierno Federal a pe 

quenos productores nacionales de tabacos y el consumo de mate 

rias primas nacionales. 

VI.- La de bienes que se exporten con carácter definitivo, en 

los términos de la Legislación Aduanera. 



n duda q9111.14eY prótegeY.Joeentau il exportación eJD A.,—,-‘..,...,,. 

e ;e releéi¿eedi con  '..eaeulacturaiiacionai,-„-. ,,:29ciy 	r .. 	.., 	.. 	. 	, 
.tesde-  dar 'de esta forma el alicleAte  necesario Paraque: 10 

fabricantesrociticteres..o' 	 An conocer ses e a. 	.yrOuclos. en e —.., 	,...,.. 	. ,.. ... .. .  

La Ley, en su artículo 100  señala' "Se cons.idera que se efec.. 

táa la enajenación de los bienes en el momento en que se rea- 

Es decir, el hecho imponible o generador se establece-  o mejor, 

4100 'nace en el preciso momento en, que se envía ioenvián-los 

bienes del prOductor al adquirente. ,No obstante la Ley esta,. 

blece una segunda hipótesis que es; "A falta de envío, al en- 

•tregarseimaterialmente el bien". 

Para el primer caso, la primera enajenación opera cuando el - 

productorremite o envía el biewal adquirente. Pero, cómo --

puede determinarse? Desde el momento en que, materialmente,-

se desprende del bien. Es decir, cuando ya no se detenta la-

posesión. Cosa similar sucede con el segundo presupuesto, y-

consiste en dar el bien al adquirente. Parece perogrullada, - 

pero si analizamos un poco estos dos supuestos veremos que -- 



Finalmente. la terceralracción del- articulo' 10 establece_que 

el momento de enajenación se dá cuando "Se expida el documen- 

Lo anterior quiere decir que el pago (parcial o total), envío 
, 

o entrega se subsumen a simple facturacion de los bienes que- 

. 	. 
`encierren; 9ns:fiaría delsatiOse U OPOiOnes 

pueden dat, 

Presol9ión de 011010M nos,» di el,propio ordenamiento 

al señalar, como excepción, lo siguientes" No se' aplicar 

este fricción cuando la Persona a la que se envíe o entregue 
 

el bien, no tenga obligación de recibirlo o de adquirirlo". 

Amén de considerar que el fin de este enunciado es para aque- 

llas "promociones sin compromiso" que hacen,"como publicidad, 

algunos fabricantes, es necesario hacer hincapie en que un 

entreembos. será'el'despren- 

a lo anterior, lí caracte-- 
. 	• 

rística de la trasmisión de la propiedad. 

Un segundo supuesto o hipótesis nos dice que se efectúa 1 

enajenación en el momento en que "Se pague parcial o totalmen 

te el precio". Aquí lo único, que hace la Ley es suplir el en 

vío y entrega por el Pago parcial o total del precio pactado. 

sinónimo o común denominador para 

dimiento-físico del bien. Aunado  



.l **nom - enajenan,n silbe 	volviendo e imeiát 

. 
madoucoeuw:i le propiedad) que se trasmite subsiSte-en, todos 

os-caeos. 

.4 .Cálculo el impuesto 

impuest4 se calcula, .tamando«en'cuenta lo dispuesto en el  

segundó Parrnfcidel  artículo 1°' de la LeY1090Uando al' Pre-: 

cio Pactado en las enajenaciones  las tasas sehaladaS par ,el 

'articulo 2° de la  propia  ley. (Ver Anexo 

Señala el artículo 11 que el precio pactado incluye "... el 

de los envases "y empaques, no retornables, necesarios para - 

contener los bienes que se enajenan, asi como las cantidades-

que además se carguen o cobren al adquirente por intereses --

normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro 

concepto distinto de impuestos." Es decir, el precio incluye 

1 total de la venta del bien y sus accesorios. 

Para el: caso específicoAe:la gasolina, los sobreprecios auto 

rizados no forman parte del precio pactado, Está es en vir--. 

tud de no dañar la ecOnomía•nacional y por llevar un control 

fiscal exacto sobre las enajenaciones. 

ComO disposición- general para las penas convencionales e inte 

reses moratorios, la Ley señala que éstos darán lugar al Pago 

del impuesto en el mes en que se paguen. 



Cuando no haya o exista el Precio Pactado. le LeYaegala cero 

alternativas para calcular el impuesto el valor que los bie- 
. 

nes tengan en el mercado, o en su defecto al de avalúo, 

Se efectúan pagos provisionales, de acuerdo con el segundo 

párrafo del artículo 50  de la Ley, que serán 'mensuales y a 

cuenta del impuesto anual. Este pago se hará a más tardar el 
• • 

día 20 o al siguiente día hábil si éste no, lo fuera, de cada- 

uno de los meses de calendario del ejercicio de que se trate, 

El ejercicio puede ser regular e irregular. El primero es de 

12 meses y comprende del mes de enero al mes' de diciembre dé. 

un alío de ejercicio. 'El irregular es aquel que comprende un- 

--Para la enajenación de gasolina se harán pagos provisionales 

semanales, a cuenta del impuesto anual, a más tardar los dias 

martes o el:Siguiente día hábil si éste no lo- fuera de cada 

una de las semanas de calendario del ejercicio de que se tra- 

te. 

Tenemos un tratamiento especial para la importación de bienes, 

que será objeto de nuestro siguiente capitulo. 



11 

ste 911,  túl0.00mPreede desde el'ettldu 0 	.a1- 16'quese lre 

ieren a la importación de bienes y e son los mencionados 

en, el artículo 20. de la misma. 

Ln terminos generales, se establece que el impuesto se pagari 

directamente en la aduana. Los plazos de pago y los, perrodos 

de entero  del impuesto, coinciden con los, del Valor Agregado. 

Se adecla, para el concepto de importación, la definición con 

tenida en el. artículo 24 conjuntamente con la fracción I 

la Ley delImpuesto al Valor AgregadO. Para el momento en — 

que se:efectúa la importación se hace el mismo procedimiento, 

pero aplicandOel.artículo 26 y sus fracoloneá I y II del spr7  

denamiento invocado. 

En estos casos no se grava la importación de servicios.. Para 

la importación de bienes en forma ocasional se dá un trata---

miento especial y para el pago, éste coincide con el pago del 

impuesto general de importación y valor agregado. 

La cantidad sobre la cual se aplica el impuestO especial, se-

precisa con el del impuesto general de importación. 

Veamos cada uno de los temas expuestos. 



Para los efectos de esta Ley, se considera ish. "ARTICULO 12. 

deI,Illuesto al 

imPortación.. 

.Creemos que ésta redacción se 

, clon.. Y mas aun, esto no debería ser, pues inclusive 

Valor Agregado tiene la misma 

El artícUlo12 

Portación la introducción al 

Que debemos entender 

juridica a redacción de, éste  articulo no va acor 

or dicho, no es claro pero se dice que introducir al 

ís  puede significar pasar las fronteras, cruzar lb.-- 

neas divisorias internacionales o simplemente:poner en un 

que o aeronave mexicana estacionada en el extranjero los b 

nes que se-pIelenden importar. 

Es necesario que se-,déuna definición mía detallada de lo que 

debe entenderse por "introducción de mercancias al país". 

En técnica 

de, o me 

go al pa 

Para el caso, se considera aceptable lo dispuesto por la frac 

ción 1 del artículo 100  del Código Aduanero y que a la letra- 



ice lo aiquiÇnteÇ 

" I.- La importación comienza al entrar la nave conductora 

de lel laercancfas en aguas 'nacionales¡; 0. 41 cruzar las Are--

Plan morCancíaS la linea divisoria internacionali........, 

Ahora bien, para el análisis del momento de ,la importación --

dice el artículo 12 de la Ley que la importación "se estima 

que ésta se efectúa: 

En el momento en que los bienes queden a disposición del 

importador en la aduana, recinto fiscal o fiscalizado, 

II.- En caso de importación temporal al convertirse en defi-

nitiva". 

Obviamente que el efectuarse la importación se refiere al mo-

mento en que se consuma. Es decir, que la Ley considera que-

la introducción de bienes es equiparable al momento en que es 

tos se encuentran a disposición del importador en la aduana,-

recinto fiscal o fiscalizado. 

Sin embargo, vemos que existe una deficiencia en la fracción-

1. Dice la Ley que la importación se efectúa cuando quedan a 

disposición del importador los bienes. Más no dice si ésta -

disposición es libre o sujeta todavía al pago de los impues-

tos respectivos. 



meemos ué e trata de es segunda: 
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e' es no 

. 	• 	 ,-.•••„. 	• 	• 
'.:„..kentender.elparraloytercer0 del articulo 157:::de-Ae Ley  

. 
qu é:::.élléléqUej1Oé.14enesnopuederv..retirarsedé la aduanw,. 

'•• .....,.. 

	

fiscalizado 	A,:,. !:',191:::;. 1)01Y401,0114111111...:, hayan pa 

a o los o el 4:MfoUestó establecido r la Le 

Para 'el Código Aduanero,  el hecho de que lost bienes queden ye 

a disPosición del importador en la aduana Y una 'vez qué se -- 

Yan Pagado los impuestos, concluye la importación Dicho  

en otras palabras, lai importación abarca desde el momento enp 

que se internan, al pais los bienes, pasando por el pago de 

los impuestos respectivos hasta que quedan a la libre disposi 

cióri del'impOrtador. 

La Segunda fracción-de 'este artículo 12 establece que se efec 

tda.  la  importación cuando los bienes, que se impOrtan en forma 

temporal'seconvierten en definitivos. 

La fracción II del artículo 80. del Código.  Aduanero establece 

que importación temporal es "La introducción de mercancías ex 

tranjeras destinadas a permanecer en el país Por,  tiempo limi_ 

tado". A su vez, la fracción I de este mismo artículo 80, 

señala lo que debe entenderse por importación definitiva y --

que es la llegada de mercancías extranjeras destinadas a su - 

consumo o uso dentro del país. 

Estas definiciones son aplicables a la Ley dado la homogenei 

dad de éste capitulo de la Ley en comentario con el Código - 



mos en el siguiente punto. 

4.2 Importaciones no sujetas al impuesto. 

El articulo 13 de esta Ley señala que no se pagará el impta. 

to especial cuando (Ver Anexo) 

ciertosobstante, hay 
	

›'requisitos..que deben  
, cumplirse paraw.„:" 

as importaciones temporales, pero que veremos sis adelant.,. 

Por lo pronto, diremos que opera la conversión de temporai... 

a definitivos en los siguientes casosi 

1 Cuando 

 

„  e so 	 interesado  

2,- Cuando no se retornen al extranjero los bienes, vencidat-

los plazos o prórrogas otorgadas. 

3,- Cuando se utilicen a un fin distinto al autorizado. 

4.- La infracción al articulo 365 del Código Aduanero que 

habla sobre las peliculas educativas, las que se exhiban 

liminarmente y las que se exhiban en las poblaciones de la 

aduanas fronterizas, 

La Ley, dá excepciones para la aplicación del, impuesto esta,--

blecido en materia de importaciones y que será el que trata 



I,-;Las;  imPorteciemes nelleguen'e ..Censumerse.'seen 'tempo a - 

les,'espéciales 'o,sean objeto de trinsito O'transbordo... 

Como comentario sólo dice-gens qué: en términos generales lp Ley;, 

se apega e - ln'esteblecldn'Por ei,96di90. Aduenern en sus dite=  

rentes artículos que hablan sobre importación. 

A ésta fracción se aplican los comentarios antes expuestos.

y se agrega que.como importación especial debe en.  

tenderse el regreso al país de las mercancías nacionaleá o na 

cionalizadai que se hayan exportado en definitiva. 

11,7. Las realizadas por pasajeros en los términos de la le--

gislación.  aduanera y por las misiones diplomáticas acredita 

das en nuestro país. 

Esto es, la de turistas, no inmigrantes, embajadores, cónau--

lest etc, Incluyéndose los menajes, autos particulares, valí 

jas diplomáticas y articulos personales. 

La de bienes cuya enajenación en el país no dé lugar - 

al pago del impuesto establecido en la Ley. 

Por analogía, se excluyen aquellos bienes no comprendidos por 

el artículo 20, de esta Ley. 

Sin embargo, se dice más adelante en ésta fracción 11. "No - 



trol. 

Si se ena enan en envases 

quedan mendidós los:blepes.,a 'que se refieren las fraccio-

nes III.  y, Ir del artículo 89. de esta Ley".  

uiere" decir 'que el aguardiente regiona 
	

Cigarros nacion 

es no Pueden ser objeto de imPoor'taC4P'' 

.- Los concentrados, polvos, jarabes esencias o extractos 

de sabores siempre que se importen para elaborar refrescos en 

envases cerrados y el importador cumpla con los requisitos de 

control e información (art. 19 fracc. VII). 

La Ley señala (art. 2 . fracc. I, inciso c) grava a los con--

ceptos anteriores, pero siempre y cuando no se procesen y se-

destinen directamente al consumidor final. 

Si el importador enajena los refrescos, pagará el impuesto --

que establece la Ley sobre el valor de la enajenación. 

Bebidas alcohólicas importadas en recipientes mayores --

(la Ley no define a los recipientes mayores pero creemos que-

se trata de envases cuya capacidad es de más de 5,000 milili 

tros y para vinos de mesa los de mas de 18,000 mililitros), - 

siempre que se cumplan los requisitos de información y con--- 



s de gasolina. 

Si llegase a enajenarse por expendios autorizados o sea la --

que enajene PEMEX directamente al consumidor final o la que 
, 

enajene directamente PEMEX para su consume se pagará el Av-- 

Puesto Sobre el valor de la enajenación. 

4.3 Cálculo del intpuesto. 

Establece el:.artículo :1.4 de la LeY que . para..calcular 

puesto "sé considerará 	valor que se . utiliCeparalósifines,. 

del impuesto generalde importación adicionado con el monto-

de eate último impuesto y de los demás que se tengan. que P0-, 

Or con motivo de la importaciónv a excepción del 'impuesto 

valor agregado". 

En otras palabras, y en base a lo que estipula la Ley de.:Valo 

ración Aduanera, el valor para fines del impuesto genéral de. 

importación es el valor comercial. A este valor normal se in 

tegran los siguientes conceptost 

I. 	Precio de factura pagado o por pagar; 

II.- Precio usual de competencia; 

III.- Precio probable de venta en territorio nacional; 



IV.-; Precio efectivo de venta en territorio, naciónall 

Precio que corresponda a la suma de alquileres. 

Estos conceptos se aplican en el 'orden sucesivo en que se en- 

c9entreolf•Por exclulión. Es, decir, se toma el ohle sea %ni -' 

cable. 

Ahora-bien,, sobre este valor normal se aplica la cuota ad-va. 

lorem y'demís que poOrfan pagarse como ló son los importes—. 

siguientes§ 

I.- Haberse fabricado con arreglo a patentes de invención 

dibujos o modelos protegidos; 

II.- Ostentar marcas de fábrica o de comercio extranjeras; y 

III.- Obtener la autorización para utilizarlas con marcas ex 

tranjeras, cuando se hayan importado sin ellas. 

Cabe mencionar que el impuesto al Valor Agregado no se cobra-

como impuesto adicionado ya que se trataría de una doble tri-

butación en el sentido de que sólo debe existir un impuesto - 

principal. principal. 

vicios. 

En este caso es el especial de producción y ser-- 

En tratándose de bienes por los que no se deba pagar el 1m--- 
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puesto general de:importación, se considerará como .velor el. -...   , 	.. . 	. . 	. 	. 

que aperezca. en-..le fectUre'cómerbial,:ediCiónedó ekoni:.caso 

Con los impuestos que se tengan que pagar, a excepción del --

Por factura comercial se entiende elprecióque se haya pacta 

do entre el comprador y el vendedor y que conste en le misma. 

Tara bienes impórtadOs.cqn anterioridad al lo, de enero de TT 

1981 no Se.pagarl.el impuesto especial, 

De igual manera, los importadores que introduzcan al país be- 

bidas alcohólicas en recipientes mayores requerirán autoriza-

ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el --

fin de que se cumplan DDS requisitos.de información y control 

de producción. (art. 11 transitorio). 

4.4 Pago del Impuesto. 

El pago del impuesto en importaciones de bienes, tiene el ca-

rácter de provisional y se hace conjuntamente con el general-

de importación, aún cuando éste último se difiera. 

Este pago provisional es a cuenta del anual que se tenga que-

pagar en relación con los bienes importados. 

Si se trata de bienes por los que no se está obligado a pagar 
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rt general de importación se debe presentar unadeclaraci6n- , 

?a aduana eh laque conste el pago del impueato general. 

3LJN Ley no señala si este pago es provisional o definitivo, 

embargo, pensamos que se trata de un provisional ya que 

te'repercute en el pago anual del impuesto esloccial del, o dé-

'15ts bienes. importados. 

regla usual, no se podrán retirar los bienes de la adtla7... 

recinto fiscal o fiscalizado sin que previamente se haya-

üagado el impuesto especial sobrqproducción y servicios. 

rn 
importaciones temporales que se hayan efectuado antes del- 

lo. de enero de 1961,y que se conviertan en definitivos en --

éste año, se pagará el impuesto especial. 

Mención especial merece la importación ocasional. Si se im--

üorta un bien en forma ocasional, el mecanismo que se sigue - 

'es el de pagar el general de importación junto <can los demás-

impuestos adicionales, a excepción del IVA, y scbre el total-

sgile arrojo el monto anterior se aplica el especial de produc-

-ciem y oervicios pero con la salvedad que éste pago tiene el.-

'carácter de definitivo ya que se considera que no son importa 

<l'iones frecuentes o que revisten el carácter de regulares. 

*Hasta aquí lo referente a bienes, veamos lo tocante a presta-

Ción de servicios. 



En. este reeglee se:PleYee el gravamewsOrp seguros servi 

cios telefóniCol 

Como', en otro capitulo hemos seHalado e apartado en cuestión, 

grava los seguros individuales, (sin que se especifique en la 

Ley) y en el caso de servicios telefónicos se deja de gravar-

la enajenación e instalación de centrales o conmutadores tel 

Las tasas, para ambos conceptos, se mantienen iguales que a 

las de 1980. Es decir, las tasas consideradas en laLey del 

Impuesto sobre. seguros y en. Ley del ImpueSto 'sobre teléfonos-

Pasan sin modificación a la Ley:del Impuesto Especial sobre - 

Producción y Servicios. 

Como generalidades de este.apartado o capítulo, tenemos que 

efiniciones que nos dá la Ley van acordes con las de Va--

lor Agregado. Se determina casuísticamente el momento en que 

se tiene obligación de pagar 'el impuesto 	Esto es, que tra- 

tándose de seguros el impuesto se causa en el mes en que se 

paguen las primas, y en el caso de servicios telefónicos, el-

impuesto se causa en el momento en que sean exigibles las con 

traprestaciones. 



Tratándose de-  seguros,: laá primas 

artículo 17 de la Ley que se pagará el impue- -  

las siguiéntes'mOdalidadesa 

para el pago del impuesto. 

impuesto en 'el mes' en que pagO'del 

5.1 Bases 

subala el 

acuerdo a

-  1. 

lugar al se 

correspondiente 

pagüen. 

A continuación vamos a desglósar un poco lo comentado P..1.1  ,!r7' 

riormente ya que, en sl, el capítulo os bastante pew...4A,-1103111  

Para Poder  extenderse. 

La tasa que le corresponda a este concepto .es el de 

acuerdo con el artículo 20: 	'Ley. Va en lunri.6141g10' 

'ros 4ndividliales y no colectivos. Además deben ser en 

cienes de vida, es decir, que funcionen o se ext i enda, 

cubrir riesgos naturales nd a que está 5(1 jetóuna 

La'tasa mencionada es la que anteriormente (1980) ter:

0brogada Ley del Impuesto sobre Seguros. 

COMO oblervación, podemos decir que se reto je la 

ojón que contiene 

coincide el mismo  

el artículo 17, que casualmente tarr,i7;5- --

número de artículo, de la Ley del 1,thrrzuzz,- 

al Valor Agregado. 

La fracción II dice: 



II.- En el caso de servIciuS1, 74teNz,ned<14111Ns en el omento en -- 

nos en territorio nacionaL:z57, 151711,4'tly el *onto de cada una de - 

Momento de la exlglbil ',14"1./lektio de causación del --

impuesto (Hipótesis). 

B.- Sujetos obligados. 

que sean exigibles las  c°011.'"""-''''-'' ---r.,z1-0,, TIs..1onwits a cargo de los usua 

c,- Cantidades sobre las  	mua ei impuesto. 

Para el punto A referidoi 	diremos que el - 

hecho generador se origina. 	en que se exigen al 

usuario el pago del precio:91111":":"~zY 115 vAitjor dicho, del precio 

que rija o cobren en ese 	vs'impaff ias de teléfonos. 
• ' 

Sin lugar a dudas, éste mismra i.1„ 	so recoje o se toma - 

del articulo 17 del I.V.A. 

La mecánica del procedimierrtato,0 ~ndo toque pagar el -- 

servicio telefónico ya va trultr.'~ 	i'mpuesto. 

El punto 13, es más sencilla. 	tü,átli de los Hujetom obli 
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gados. 

los  'Mexicana. 

son territ:rr,341:11acair.rtai,  los imPuestos derivados_ por la. pros-

, 

se encuenr-rzn. 

Cl punto y, s-4iMa el atonto del impuesto y debemos entender - 

que se ba2::: 	S'epozacicln de los servicios telefónicos pres- 

tados que resulte de cada uno de ellos se' 

causará. e n1,ILIksi-tz.:. Esto' es, y de acuerdo al artículo 20 .de :* 

L. . la Ley,:  •q 	1;.,aga..-a, por ejemplo, en  servicios locales t .zz.- -  tra- 

tándose 	 o de telefOnía rural se 

aplica 1.1 	 sobre la cantidad' `a cubrir por la 

contrapreszw.:,  1.¡ es distinto a éstos dos conceptos se 

aplica 3.e.. 	 Y así por el estilo se va causando  

el, impues:.:z.. 

Este mismc 	 toma del multimencionado artículo 17-

del 

Como par ,...f. 	este capítulo tenemos el; 

5 . 2 Cal iza.2. 	Imnieeto. 

son los sttjetos obligados. En este 

<= caso arán -111;10110s sujetes que tomen el servicio :.o contraten 

el  servjcjz,  zsl:Lesorz.IL-r.. Se agrega que estén en territorio na 

cional. Ter• territorio nacional debemos entender - 

que gee.1.1 cams=,7.e.se encuentren dentro de la República- 

luz consulados o embajadas que, aún cuando.- 

tación de Y,RaTI'..iluízs; telefónicos se pagan en el país en el que 



De 'acuerdo con ló que;hemos:;menGiogado 	Pr4lciPie " este  

estudio Capitulo I 	Punto; .2) la Lel' establece Valores 

a poder, calcular el impuesto y que dicho en otras palabras 

as'que cálculo es aplicación del impuesto 

Dice el artículo, 18 de la Ley (Que dicho sea Oé:paso'coincidS 

en' 

 • 
forma casual con lo señalado'por el artíCulo 18 de la Leyes`  

del, Impuesto al'.::Valorr Agregado,'  y por np 'decir que -es igual).J 

que para calcular (leáse aplicar) el' impuesto "se considerará 

como valor el total de la contraprestacián pactada así como - 

las cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba- , 

el servicio por intereses normales o moratorios, penas conven 

distintO de impuestos" 

coas principal característica en la prestación de servicios 

telefónicos es 'que ya no se grava la enajenación e instala--

cián de centrales o conmutadores telefónicOs, como dejamos 

acentado al principio de,.éste capítulo. 

Para finalizar direinos que el Valor a que se refiere éste ar-

tículo es el establecido normalmente por las compañías de 

teléfonos. 



el.as ObligaCibileá de Das Contribuyentes. 

Cavó ̀ comentario..inicial 	 cm0EVIei'que'ls.011910911121 11: 

son similares a las que'contiene'elimPast0'  al valor agrega 

r idiciónandose'dos,espeCifidass La. de bebidas alcbii6licaá: 

Este capítulo de la Ley contiene tres artículos. Del 19 con 

7 fracciones, 20 al 21 de los cuáles analizaremos los más im-

portantes' 

El artículo 19, estipula que los contribuyentes, aparte de --

las obligaciones serialadas en otros artículos (50, 60,15 16, 

etc.), tendrán las siguientes' (Ver Anexo) 

I. 	Llevar los libros de contabilidad y registros que senale 

el reglamento y efectuar, conforme al mismo, la separación de 

las operaciones, desglosadas por tatas. 

Por lo que respecta a ésta fracción, no hay problema para su-

entendimiento, con la salvedad de que no tenemos el reglamen-

to pero de cualquier forma no hay duda de lo estipulado. 



r'.samilar establece la fraCcióru: del articulo;'32.4 la 

del Impuestd al1-válor Agregád9 	a conti0149i6  ran4-.  

I. 	 levar los libros de contabilidad y registros que senale 

eL reglamento y efectuar, conforme al mismo, la separación de 

las operaciones por las que deba pagarse el impuesto, de aqué 
, 

',vas, por las cuáles esta ley libera de pago, así como aque-- 

Ilas por las que proceda acreditamiento de las que no den lu-

gar a este derechoi". 

••Quii.lzás. sea un poco más explicita la de Valor Agregado ya que, 

Especial:de Producción y .Servicios sólo se concreta a 'decir 

quel'se separen las operaciones por' tasas. .- Es decir,-creemos-

e:arlrl_cuando no•se . menciona en la Ley,, debe incluirse 'aguó-

Ilaspor las cuales no se pagó el impuesto ya sea que la pro-

pia 10,5 autorice o simplemente no se causen. 

II.- Expedir documentos que comprueben el valor de la contra 

prestación pactada, repercutiendo en los mismos, expresamente 

y por separado, el impuesto establecido en esta ley. Cuando-

se trate de prestación de servicios o de la enajenación de --

Canes quenormalmente sean destinados al consumidor final, 

en el. precio que se pacte se podrá incluir el monto de este 

impuesto 



se nos habla de la rePerbss16b. 

ste mecanismo es la esencia del Imptiesto al Valor Agregado.-

ntendemos pues que en cada acto o actividad que se realice 

deberá ..repércutirse o 	a trsladarseel impuesto  

So obstante, esta aparente deducción lógica tiene sus bemoles.-. 

toda vez que 	Repercutir es el "acto por el cual el impuesto 

recae sobre el sujeto pasivo del Impuesto; quien a su vez 1 

paga a la administracián fiscal". (11) 

Más adelante, dice el autor citado, que sí ese sujeto pasivo-: 

quiere recuperar esa carga fiscal de otra persona, se produce 

la'traslación. 

Sin embargo, el propió autor señala que a la r-epercusión tam 

bién se le llama traslación. 

Por nuestra parte, creemos que el sentido de le fracción cita 

da es la de que en los "documentos" se debe asentar o poner,-

por separado, el impuesto y no trasladarlo. 

La fracción 1I1 del artículo 32 de la Ley del laipuesto al Va-

lor Agregado nos habla de traslación. Esto quí-ere decir que- 

(11) Francisco de la Garza, Ob. Cit. P.p.3131. 



n el de Especial de  Preduccic5n Servicios no a traslación 

o que si Puede haber es incidencia en forma directa, debido 

a qué.conio-.no'haY traslado' e  Impuesto lo,causa primera 

Clarestie:puede'haber.Jaumento- de :precios ylaajóloa.,euaes se • ,  

"trsiadésin hacerlo'expresamente elimpuesto. Pero cree- . 

mos que es'un poco difIcil:ya'queexibten.precios'aUtórizados,-

Y'amPlinmente'diftindidoa y'dontrolados.pór la 'Secretat(a de,4 

Comereio. 

Cosa diferente sucede en la segunda parte de esta fracción 

cuando se habla de qüe el precio-  pactado (en préstaCión de 

servicios de enajenación de bienes que sean destinados al con 

suMidor• final-) podrá incluir el total del-: impuesto.; 

Aquí vemos que.  existe un doble sujeto pasivo que uno es el 

prestador dé servicios o enajenante y otro el que recibe lbs-

servicios o aensumidor final. ImpliCitamente se está 

dando el impuesto por parte dél prestador o enajenante. Pero 

con la diferencia de que el que realmente, paga el impuesto es 

el consumidor final o receptor de servicios. 

Esta rareza de la Ley no se determina en otro apartado de la-

misma. Pienso que si es en este sentido lo que se trata de 

decir en la Ley, debería existir el acreditamientu como en Va. 

lor Agregado o simplemente dejarse como, lo se9ala la primera-. 



ihrteJde,151ta', f09biclo I 	pe`tlo centrar ó' puedE`.; 

la 9ivá 	 fiscal,sicírv. 	por parte de.  lbs.:Contribuyentes. 

11,7 Presérlt.ar' en las , of icinas ;autorizadas láa deplaraCio-;-, 
„ . 

ru es -: sena lídal,...-e esta, 	un '!. 	córitrilj¿Yeritétiene'iyários-' 
- 	',.-.,-,-... :.,, • -, , 	

' • 	
' -, . -,.,   	. 	. 

establecimientos, presentará -,.,portodow,,  en9si'. tina' sóla:'déClara ,.. 
-.,...„ 	, 

c cín,-,:.. en'.,-. la.1',.oficinaaaUtóritadaS y que CorrespOndarial,- dO¡jd...-',,  

cilio,  fiscal del contribkiyente. 

No se aplica esta fracción a las importaciones dado que se pa-

gan en la aduana y al momento de la importación. 

Para los efectos de definiCión de domicilio se estará' a lo -

dispuesto por por el artículo 15 -delCódigo Fiscal de la Federa-- 
ción que dice, entre Otras cosas, que para' las personas:ffsi-
cas será, el domidilio,e1 lugar dónde se encuentre el princi-

pal asiento de un negocio, y . para las morales, el estableci—

miento ,ó local, en qUe se localiza la administración principal'. 
del negocio. 

IV.- tarcar en las etiquetas, empaques o envases y sus acceso-
rios los datos que señale el'reglamento.' 

y.- Tener en sus fábricas los equipos necesarios para deter, 
minar la producción y controlar e informar sobre el consumo - 

de materias primas, así como de envases y empaques, conforme.  
lo señale el reglamento, (Aplicable solé, d quinos enajenen-

aguas envasadas, refresCos y bebidas aleoh6liCas, inclusive 

cerveza). 



Con éstas tres fracciones nos damos cuenta de que éstas obli-

gaciones en sl, corresponden a la conformacion de una fuente-

exacta de información que permitirá a las autoridades tener - 

'actualizados sus parámetros de fiscalización-control-informa-

ción necesarias para que en un momento dado se 

nar los volúmenes de 'producción. 

la simplificación y efectividad de la misma se funda en los 

controles de, elaboración que requieren los productos. 

Es sin duda el punto fuerte de la Ley. Los controles, cree--

mos que, al igual que lo que sucedió con Valor Agregado, 1 

tarea dé fiscalización .será más congruente y,altamente- lpenéfi 

ca aún'CuandO no deÉcartámós la posibilidad de evasión. Pero 

de cUalquier forma, y como quiera verse, el Gobierno lo que 

trata es que haya o meje.dicho se reduzca el número de pré-- 

ductores. Es decir, reducir al máximo las posibilidades de - 

evasión y aumentar o dar más facilidades para que los contri-

buyentes tomen más conciencia, ya no de pagar sus impuestos -

como obligación, sino que se inculque poco a poco la necesí-- 



dad de un auto-control fiscal que a final de cuentas reditua-

ra') grandes beneficios tanto a particulares, 111Mese personas 

físicas o morales, como al Gobierno. 

La siguiente fracción se refiere .'a la exención hecha a la eni 

jenación del aguardiente regional cuyo volúmen de producción 

anual no sea mayor de 7,500 litros. 

VII.- Quienes adquieran los productos mencionados en la frac. 

ción 111 del artículo 80  de esta Ley, deberán informar a la - 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los volúmenes adqui 

ridos y el nombre, domicilio, clave del registro federal de - 

contribuyentes del vendedor, e importe de la operación. 

Esto, en restimen, es el control que requiere la autoridad pa- . 

ra que funcione el auto control del contribuyente. Es decir, 

todo se basa en la confianza que se deposita en el contribu.. 

Yente. 

Ya habíamos comentado,' en relaciórka éstafexenCión,' que. en --

una inovación de la Ley, como ya se explicó en el punto 3.2. 

Este es con la finalidad de proteger y aumentar la competiti-

vidad de ,este producto en el mercado nacional. 

Se agrega, a esta fracción, que cuando el enajenante no dé la 

información mencionada el adqUirente retendrá el impuesto y - 



Como reglas genéricas, se estipula que en importaci6n en enva 

in per»uco del impuesto que dcber pagarse al enajenar las 
y . 	, 

ebdas que se 	 boren con el aguardiente o el aguardiente  
. 	Irr • r 	

r • 	 r, 

ena3enado en 
 r• 	• rr 	r 

envases, • 

continuación Pe ssitalan dos tiPos de obligaciones ssPeCifi- 

6.2 Régimen para las bebidas alcohólicas. 

• . 	 • 	:. 
articulo 20 que losContrilduYentes que envasen 

bebidas alcohól.icas'distintaS a la de la cerveza, 	 hará 

dicho erivasamiento en'envases menores y para tal efecto se de 

berá solicitar y adherir marbetes en la forma que establezca-

el reglamento, las cuales no podrán salir del lugar dé envasa 

miento sin cumplir con este requisito. 
• . 	• 

Debemos recordar que envases menores, según nos dice la f r a c, 

Ci6n IX del artículo 30  de la Ley, son aquéllos cuya capad.,-

dades de hasta 5,000 mililitros y que si se trata de vinos-:  
de mesa la capacidad será de hasta 18,000 mililitros. 

Las bebidas alcohólicas a que Se refiere este articulo son --

los vinos de uva, de mesa, generosos, vermuts, aromatizados,-

sidras y rompopes, Todo esto en relación al artículo 30  de - 

la Ley. 



•„,,„ 

ento de la Ley senalara ciertos requisitos que sr son Cu*pl 

dos por los importadores, estos podran adherir los sarbetes - 

los enveses menores en sus al.acenes, bodegas o d.p6sitoa, 

gozando de  

	

df ' adosa 	deque•  • 	,„ 

retiten  „• 	, 	...„ 	• 	.„ 	•„:, 

.• 	 • 	, 	 ,'-• 	 . 	• 	,,•• 	 , 	 . 	• 	, 	, 

i se trata de importación -en recipientes mayores, que Ya Vi- '  
; 	

• 	• 	•_ 	• 

	

»os que no se definen  en la Ley, los marbetes sé adhei•lrán .= , • 	' • 

después de concluido el envasamiento. 	' 	, 	• 	• 	' 
, 	 • 	• 

	

, 	• 	. 
. 	, 	 • 

El otro tipo de obligación específica es el que se refiere a 

PEMEX y' es el que trataremos a continuación. 

• 

Régimen de Petróleos Mexicanos. 

. 	• 	• 	- 
La oligáción que se jeRala aREMEX es en el sentido de pre-

sentar Una declaracion mensual que reúna los volumenes de ga-

solina enajenados a expendios autorizados, los directamente a 

• 

 

consumidores y los consumidos por él mismo. 

Esta declaración es independiente de la declaración semanal - 

que debe presentar. 

Sin embargo, debido al artículo décimo tercero transitorio de 

la Ley, los pagos en vez de ser semanales serán quincenales. 



culo 21 de la Leyv'fuéron adquiridos 	mimo 
n  informado  descontándose una merma del. 0.74% 	erw!je 

por partes iguale!'"  por él contribuyente en cada unaade la 

n otras palabras, PEMEX debe informar mediante declaracion 

mensual los:volúmenes de gasolina que venda, y consuma. Este-

informe, se presume, fue adquirido y vendido al contriblyen-- 

Toca ahora ver la competencia de las autoridades 

jeto de nuestro siguiente capítulo. 



En, términos generales, 	facultades de las autoridades se 

centralizan en materias como control y registros. Es decir,- . 

que por lo que se refiere a control, los contribuyentes debe- 

ran usar y aprovechar para la actividad especifica de, que se- 

trate todas las adquisiciones de materias, primas y productos_ 

Para los registros, éstos deberán ir acordes a sus propias 

contabilidades para que sean prueba fehaciente en sus declara 

ciones. 

Ahora bien, dichas facultades se hacen homogéneas con las fa-

cultades de las autoridades señaladas en la Ley del Impuesto-

sobre la Renta y Valer Agregado. Se trata de hacer más obje-

tivo o directo la fiscalización y control de los contribuyen-

tes. 

Como sobresaliente de la competencia de las autoridades se --

halla la que se establece para determinar presuntivamente el-

precio en que los contribuyentes enajenaron los productos se-

ñalados en la Ley, por medio de diversos métodos que se apli-

can. 



La autoridad- fiscal:o autoridad administrativa es: quien desa 

Hrrolla el procedimiento encaminado a recaudar el tributo y se 

Rala•las formas de pago. A la autoridad.fiSCal le correspon- 

de la actividad dontroladora de -revisión deis. 	veracidad e in 

tegridad de la determinación y pago del contribuyente..  

Lleva a cabo también actividades de vigilancia, a priori y a 

posteriori'y de sanción o castigo para laS irregularidades .0-

infracciones que se descubran en el sujeto pasivo. Su activi 

dad está regida por el principio de oficiosidad. Es decir, 

que puede actuar en el momento en -que se necesite y lo juzgue 

conveniente. 

Por lo tanto, y por ser materia fiscal, ésta actividad fisca- 
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ljzadora 
	

controladora de la PialiSialc5n tab9talia le corres'; 

ponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 'través 

de sus diferentes oficinas departamentos y Unidades Adminis-

trativas. 

parw.haeer,:un'pocci:más jekplíditolo anteriorvamosHa citar 

la clasifi¿átion que hace el maestro Sergio Francisco de la 

Garza, respecto de estas autoridades. 

Las autoridades se pueden clasificar cris. 

"...'..Aiitoridades de Determinación, Estas ,son las que tienen 

ja'factltad de,donstatar. la existencia del. presupuestó de he  

cho son:."` 	 Secretario deHacienda y Crédito Público; 

LosiSubtecretaríos:dejngrtsps; 2.1.De Inspección 

Directión General de'RedaUdadión,.1.2.-La Dirección 

Ceneraldefiscalización, 	La DiredcióriLGeneral Técnica' 

1.4.-  Las Administraciones FiScalés Regionales, 2.1:7  La Di—

rección General de Aduanas. 

- 2.• Autoridades Administrativas; SOn, entre_otrás, la Direc-

ción General Técnica con sus Direcciones de SerVicios al Cón-

tribuyente,  de Asistencia al. Contribuyente, de Liquidadión y-

de Recursos de'Revocación, las Direcciones Generales de Siste 

mas de Recaudación, de InforMatica de Ingresos, de Programas, 

OrganiZación y Presupuesto. AdemáS se consideráh también a --

' lás Autoridades de Determinación. 

3,- Autoridades de Vigilancia. Encargadas de la comproba-

ción y vigilandia, valga la redundancia, del cumplimiento de-

las ditposiciones fiscales. 
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Es la Subsecretaría de Inspección Fiscal, con sus Direcciones 

denerales de Aduanas, Vigilancia de Fondos y Valores Y. del - 

Registro Federal de Vehículos. 

4.- Autoridades de Recaudación. Tienen a su cargo el cóbro-

de los ingresos que débe percibir el Estado. Estas sont 

La Tesorería de la FederaCión, tiCinas Federales de Hacienda. 

AdUanasi y Vehículos. 

5. 	Autoridades de Represión y/o de Defensa. Estas se encar 

gan de proteger el interés fiscal de la Federación. 

Lo es fundaMentalmente la PrOcuraduríaFiscaL:de la Federa-- -•  

ción, yiaquélias autoridades cón 

Determinación. 

fecUltadeS 

Hecha la clasificación anterior, vamos a detenernos a expli—

car loá ImpueStost Sobró:la Renta y al Valor Agregado, ya, que 

tienen aigunot puntos de conexión y que lo trataremos en el 

siguiente punto. 

7,2 Competencia de las autoridades fiscales que se mencionan 

en la Ley del 1. V. A. e I. S. R. 

Partimos de la base de 'qu'al autoridad fiscal, en este caso - 



o es la ,SeCt.tatia, 

Hacienda y Crédito. Público se' entenderá 	e 	referimos a 

la misma i.nstitución 

as.,  facultades' e',...las»autoridades. flale'S están conténIdos,.' _..,   

	

n 	los artículoá del 22 al ̀'.26 de la Ley dele ImpueSto Especial' 

sobreProdlicci6n Y :Servicios. .ever'Anexo Y 

	

- ,  	-, 

La Ley que tiene más injerencia entre I.S.R. y Valor Agregado, 

'., eá I.s.R. 	Esto porque el ImPilestO 'Sobre la Renta, abarca, 

por así dedirlo, todas' las actividades gravadas por Valor '..  

Agregado y el Especial de Producción .y Setyicios. 

Existe un dehoelinadOr común en las tres Leyes ,y que és la fls 

Calización a través de.la contabilidad y documentación legal 

que el obligado debe llevar. Sin duda que esta función de 

fiscalizacién es del tipo tradicional y creemos que es el m'e. 

dio más'eficaz de control. Básicamente, la Ley se avoca a 

los conceptot dei materias primas, .valor do las ectiYidades,

prpducción y bienes. Amén de tomar • en cuenta a los servicios 

El Impuesto :obre la Renta por su parle es máS genérico, aún.'- 

cuando toca aspectos intrínsecamente relacionados con la LoSt 

El Impuesto al Valor Agregado casi va acorde con lo estipula- 

do por 	, de ProduCción y Servicios. 



Antes de seguir jadelante, el Impuesto sobre la Renta habla de 

una "utilidad fiscal". 'Esta la vamos a definir como aquella-

cantidad susceptible de gravación fiscal. Es decir, la canti 

dad por la cual se debe pagar el iMpueato. 

El artículo 62 del Impuesto sobre la Renta señala que la Se--

cretaria de Hacienda y Crédito Publico, podrá determinar los 

ingresos brutos del contribuyente con datos de la contabili--

dad y documentación, o bien, que puede tomar en cuenta la úl-

tima declaración Presentada, o biép puede.  hacer una investiga 

ción económica de la situación del contribuyente (Que 

más que un análisis de lalituación del mercado en relación - 

con el contribuyente y viceversa), etc., y que para calcular-

la utilidad fiscal, a los ingreSos brutos declarados o presun 

tos, podrá aplicárseles un coeficiente del 15% o el que co---

rresponda según las actividades que se mencionan en dicho ar-

tículo y que para fines de nuestro estudio, concentramos las-

siguientes: 

3% a giros comerciales como lo es el de gasolina, 

10% a giros comerciales como lo es el de abarrotes con venta-

de vinos y licores de producción nacional, cerveza y refres-

cos embotellados. 

20% a giros industriales como lo es el de cerveza y alcohol, 
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n los deseís casos se aplica'el 15%. La Ley del Impmeeto al- 

Valor Agregado no señala nada al respecto 
	' 

Los porcentajes anteriormente señalados, son o mejor dicho, 

se aplican en el caso de I.S.R. al total de lo presumido por ,- 

las autoridades fiscales. En el caso de la Ley, al importe -

de la presunción se aplica la tasa correspondiente y que seña 

la la misma. (art.20). 

Un punto común de los.tres ordenamiento es el que habla de la 

omisión de registros de adquisiciones. 

El:artículo 23 de la Ley dice que si el contribuyente omite 

registrar adquisiciones de materia prima, se presume que és--' 

tas se utilizarán para elaborar productos que están sujetos 

al-impuesto, que los mismos se enajenaron en el periódo en 

que'se hizo lá adquisición (la Ley dá como referencia un mes) 

y que el impuesto no se pagó. 

Igual analogía se sigue para los empaques, envases y acceso--

rios. 

El Impuesto al Valor Agregado, contiene algo similar en el ar 

ticulo 40 y cabe decir que es similar a lo preceptuado por el 

articulo 63 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a excep---

ción de un tercer párrafo que se adiciona a Valor Agregado y 

que se refiere a faltantes en inventarios. 



,L.o,punto.,51e- conexion:'entrelos tres ordenamientos es el 

se refiere a la determibaCión de Valores “precios'porHesti 

ción o Presunoion TaPto 	sobre Producción 

Servicios como, la LW:00,, IIMpuesto al Valor agregado y el im 

esto sobre'la'Rentai en sus ar14Culo! 

vamente 	unaoe las Leyes, séhalan'o mejor dicho; 

cultan a laS autoridades :fiscales; para que determinen en:ba e 

a hechos sin comProbooi6n Previa, los valores y precios que 

no fueron declarados, presentados o registrados por el contri 

buYonte. Esta es una forma especial de sanción, aunque no se 

diga expresamente, pero que tiene gran efectividad para obli-

gar en actos futurosa que el contribuyente Sea más conciente 

de sus obligaciones. 

La Ley, para la determinación del precio, señala métodos que-

pueden utilizarse y que son: el comparativo; el de costo in—

crementado; el de precio de reventa y uno especial para pro--

ductos sujetos a precio máximo. Esto lo estudiaremos más ade 

También la relación que 

de Impuesto sobre la Renta y la Ley Especial sobre-Producción 

y Servicios. Veamos pues estas materias de competencia. 

7.3 Materias de Competencia establecidas por la Ley. 

Las materias que señala la Ley, son básicamente las siguien--

test 

lante. existe entre el artículo 61 



bre prochicción y servicios.' Que éstos productos fueron vendi 

(creemos que así debe de ser, pues En este caso, la autoridad 

3. 	La de determinar los precios de ena jenaéiór 

en el punto 7.3.2. 

-',La dé determinar mermas enajenada's como se explicará en 

A excepción del inciso 2 anterior, relatiVo a la valuaCión en.  

adqUisiciones, todos los demás:  los estudiaremos conforme Al - 

órden establecido en el...capitulado del:,preserite*estudip. 

Se 'faculta a las autoridades, de acuerdo al artículo 23 de la 

Ley, para presumir o suponer que cuando un contribuyente ha 

omitido registrar adqUisicione's de materias primas, éstá y 

así lo supone' la Ley, se Utilizarán para elabOrar productos 

por los que se está obligado a pagaf él' impuesto especial 'so- 

dos en el mes en que se hizo la adquisición de las materias -

primas omitidas y que, finalmente, el impuesto respectivo no-

fue declarado. 



no hay °t.:1-a ind 	o icadin 'a resPeP19 ko que d 	r llacer, efed • ,,,,-. 

una multa o., sanciópequiValePte'al,141PueSto'que se delDio 

pagar en las'adquisicienes.tro tanto por la :'enajenación 

los`p¿roductos que se¿hayan elaborado o osiblementé, elaborl 

os ,e11., 	se S las tasas "de la LeYI,.0tró tapto,pór,.',1a falta- 
.' 

ei-déolatáción de impuestos, 'Este independientemente, 	a 

v1olacion a otras'disposiclones 'legales. 

Pensamos que Para hacer el cálculo de los impuestos omitidos-

se toma como base para la valuación, el porcentaje de faltan-

tes de adquisiciones de materias primas que se tengan, o bien, 

se obtiene un promedio de utilización de dichas materias pri-

mas en un periodo, de, digamos 3 ó 6 meses para determinar e 

faltante, Una vez que se tiene lo anterior, o sea el porcen-

taje de faltantes, se procede a calcular que tantos productos 

pueden o pudieron elaborarse y que, para no hacer muy exten--

sivo el período de venta, se pone como termino o plazo de ven 

ta supuesto el del mes en que se hizo la adquisición de mate-

rias primas .y de las que si hubo. faltantes. 

Igual procedimiento se sigue, como señala el párrafo segundo-

del artículo 23, para faltantes en empaques, envases y acceso 

ries. Estos, los presume la Ley, se utilizaron para el enea-  

cado de productos, se enajenaron y se omitió la presentácirín- 

de la declaración respectiva, 

Ya que tenemos el análisis del artículo 23, vamos a seguir 



.3. - Determinación,del valor de las actividades sujetas a 

mPuesto de/la;Ley Especial sobre Producción y Servicios, 

los casos previstos Por la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Este punto va en relación con el articulo 22 de la Ley Y  con 

el artículo 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El artículo 22 de la Ley dice que "Lasautoridades fiscales-  

podrán determinar presuntivamente el valor de las actividades 

por: lasique se debe pagar el impuesto establecido en esta Ley, 

en los casos a qUe se. refieren. 	fracciones I a IV de la -- 

Ley del Impuesto sobre la Rental'. (Ver Anexo) 

Vemos que en este artículo se expresa la facultad que tiene - 

la autoridad fiscal para presumir, (salvo prueba en contrario 

claro está), o estimar, a su juicio la obligación fiscal a --

cargo del contribuyente, en casos obviamente en que no se- 

presentaron, 6 declararon. 

Para efectos de ampliación, vamos a transcribir el artículo -

61 del I. S. R., para ver de que hablan las fracciones I a IV. 

" Art. 61.- La secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá 



étermindr. pFésuliYamer11e '.la "utilidad `.;fiscal de .los ,contrib 

entes a ue se refiere este título, en los siguientes casos 

attíd;lló2i'titado hábla -de-!!'l.rálOr de -las-actiVidddeS", 

tendemes.,qúé,'ambosonoéptop sonsiMiláres en,pilarl9-a  lo qué"  

quieren decir. Asf,...p.,9sv_ter?em4ls que por utilidad iscal es  

quélla cantidad por la cual :debe pagarse el,imPuestoeltable 

. 
cido 'en 1. S. R.; y, el valor_de las-áctivldadéá' es el  séhala'': 

do por la;  LéT,Para calcular erimpuesto, . 

" 	Cüando omitan presentar la declaración del ejercicio 

hasta,e1 momento de iniciación de una visita domiciliaria o - 

de. lar:ecepcion de 1.asolJcitud de documentosi datos o infor- 
, 

pes.relacionados con surevision por parte de la•Secretáría 

de' Hacienda. y Crédito Público, sé opongan u obstaculicen la' - • 

iniciación o desarrollo de tales actividades, o se nieguen a-

recibir la orden o petición respectiva, según seael caso. 

II.- Cuando no presenten los libros de contabilidad, documen-

taCión comprobatoria de dos renglones de las declaraciones, o 

no proporcionen los informes que se les soliciten, 

III,- Cuando ]a contabilidad del negocio dul, contribuyente. 

adolezca de alguno de los siguientes viciosi 

a) Jue omito Ingresos que excedan del 3% do los declarados en 



IV.- Por otras irregularidades en la contabilidad que impoSi-

biliten el 'conocimientwde las operaciones'. del Contribuyente 

Como podrá observarse, todo gira'en función de 'registros en 

contabilidad y declaraciones, 

erOloio. 

Que mita o altere ek. rOiltyo de existencias que.de 

51Nrar enACslinventariost o registreiv'ciiOnas existencias a 

recios, diStintoscle"ioS de cotos, siempre qúe en  ambow'c 

Que'apárezcan con alteraciones.' 

):Que haga constar abientos¡ cuentas, Cantidades o cualquier 

e) ;Que omita el registro de facturas de compras, cuyo monto - 

exceda del 3% del importe total de las declaradas en en ejer- 

cicio. 

bien, el articulo 22 de la Ley nos dice que para éstos 

,casos (fracciones I a IV) se deberá calcular el total de las-

contraprestaciones recibidas por el contribuyente en el ejer- 

• cicio de que se trate, utilizándose los datos dé su contabili 

dad y documentación. Puede también como base los que resul--

ten mayores (datos), de dos que hayan sido declarados para 

efectos del Impuesto sobré la Renta o de Valor Agregado y que 

corresponda al mismo ejercicio o a uno anterior, agregándóse- 



las 	en su caso, hubieraltepi,do'c,on ebot 

Vo de 	comprobeción:de'las autoridades 

se presumirán los valores Pcr'mediclindirectcs'Ya sean de in 

Vestigacióh económica b-de', CualqUier otra clase. 

Al importe resultado) de la determinación presuntiva se apli 

cará la tasa  del impuesto que, corresponda conforme a la Ley. 

Debemos hacer la aclaracion que con respecto al artículo 61 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, éste señala la utili - - 

dad fiscal, misma que se traduce en el valor que requiere la-

Ley para poder aplicar la tasa del impuesto respectivo, 

Las contraprestaciones son las cantidades totales pagadas. 

Por lo demáS, creemos que no hay duda de lo claro que resulta 

el precepto analizado. 

Sigamos con el siguiente punto que se refiere al cálculo del-

precio y sus métodos, 

7.3,2,- Determinación del precio de enajenación de los pro,  

duetos gravados en la Ley.- Métodos de determinación. 

Este punto tiene relación, al igual que el anterior, con la - 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Existe una variante en esta Ley del 1. S, R., y,es que a sus - 



articulo 24 de la .Ley-nOS dide.que ”Las,aalt9fidadesLfillica-, 

les,'podra'n 	el-lrecio..enque les 

coniribuYentea ena enarnn los Productos 'a, clue.éáa Ley , S0 re-, 

ere, aplicando cualquiera de los siguiente metodosi 

POr stt:parte, el'articulo . 64 d 	Si. R., nos dice cha " La Se  

..,crebaría--:de Hacienda -y .ci-édito Público POdrá determinar pre-,, 

suntivámente el precio en que los contribuyentes adquieran .:o-> 

enajenen;lienesv así como el monto de la>contrapreStación 

caso de operabiOnes.  distintas de enajenación .en los si--

guientes casos: " 

Como severa, ambOs preceptos dicen más o menos lo mismo con-

la variante de que I. SI R.,Contidera la adquisición de 

nes y monto de las contraprestaciones distintas a enajenacio-

nes. Salvo éstos dos conceptos lo demás es igual a lo precep 

tuado por el artículo 24 de la Ley. 

El primer método que considera la Ley es el "comparativo" 

que consiste en comparar los precios internos con los del mer 

cado exterior o bien a través de un avalúo. 

" I.- Los precios corrientes en el mercado Interior o exte—

rior y en defecto de éstos el de avalúo que practiquen u orde 



nen practicar las autoridado$ fisPsiefi°  

fracción I del artículo 64de1 I. S. R., dice lo siguiente; • 

Cuando las operaciones de que se trate se pacten a me--

nos dél:pIecio.de,Mercado o el',00sto de adquisición 'sea mayor 

diChoprecio"'. 

Tmplicítamente tenemos el análisis-.coMparativo en, esta- frac- 

clon.. Por lo tanto,: podemos 	que la 

del artículo 24 de la Ley. Salvo que esta última frac 

ción incluye el avalúo, que no contempla I. S. R. 

El segundo métodO es el llamadO " de costo incrementado " y 

que consiste en sumarle al costo de los bienes el porciento -

de utilidad bruta con que se Opere, El porciento se saca.de-

llas datos que contengan las'declaraciones o declaraCión del - 

Impuesto sobre la Renta (del ejercicio de que se trate o dé - 

Se determina dividiendo la utilidad bruta entre-

el. costo declarado. Si no hay declaración, la Ley señala 

mo cifra para la utilidad bruta el porcentaje de 50%. 

I/ II.- El costo de los bienes Incrementado con el porciento - 

de utilidad bruta con que opere el contribuyente. Dicho por-

ciento se obtendrá de los datos en la declaración presentada-

para efectos del impuesto sobre la renta en el ejercicio de -

que se trate o de la última que se hubiere presentado y me -- 



determinará dividiendo la utIlidéd bruta..entre 	costa'dec 

rado 	 :taltdü e declaraCión Se:entender 	la utliicia 
bruta es de 5 

fracción III doelartítulb 24 de la Ley nos indica el meto-'  

o. dénominadóAl precio de reventa ,..'Consiste principalmente 

en  'disminuir - o reStar- a precio ,de . aquisición el-coeficiente 

de 'utilidad fiscal. Es decir,. de. cierta manera se está. 	refi'. 
- 	. 

riendo a los. intermediarios porque nos habla de los bienes - 

que,  enaJena una, " X " persona de un contribuyente que en este 

caso podria ser una empresa, etc. Los coeficientes, que los 

vimos al Principio de éste capitulado, son los contenidos en-

el artículo 62 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y que no 

obstante de haberlos mencionado con anterioridad, los vamos a 

señalar a continuación para ampliar más el contenido de la 

fracción 

Elartículo 62 de y. S. R.  señalaque. para fijar 1.0 utilidad-, 

fiscal se podrá aplicar,a los ingresos brutowdéolarados-Len 

relaCión al artículo 61 de I. S. R. 

ciente .del 15%. 

Más adelante éste artículo 62 nos señala otros coeficientes - 

para otras actividades, pero nos concretamos a señalar solo - 

las que atañen a la Ley de Producción y Servicios.. 



cdméldialés como'. 	abarrotes con Venta dé vinos 

LA fracción II del ártidulo 64 de I. S, i. resume, por su don 

tenido, las dos fracciones anteriores de la Ley. 

Nos dice esta fracción que se determinara el precio de adqui-. 

siCión o enajenación o monto de las contraprestadiones en ope 

raciones. distintaá a enajenación, "Cuando la enajenación de'•  

los bienes se realice al costo o a menos del costo, salvo que. 

el contribuyente compruebe 

mercado en la fecha de la operación, o que los bienes- 

sufrieron demérito o•existieron circunstancias que determina-

ron la necesidad de efectuar la enajenación en estas condicio 

nes", 

Salvo la mención de coeficientes, en términos generales 

habla de operaciones realizadas a menos del precio de mercado, 

si prueba el contribuyente que hubo incremento 	de precios o 

21111 Para.proa Industriales como ló es: el 



bien que hubo una epreciac on o mé jor dicho desgas`'nata  

al de loá'bieneei-o 	e se tuvo 	e.hacer , a-~ajenacion.e 

álés;condiciones (al,cOsto o 	del ,costo) 

No obstante  de lo dicho ,en referencia en el ImPuesto  sobre 

Renta existe unticulp que es parecido ala 24 	la Ley Ls-

,PeCial sobre Producción y c'ervcios  salvo algunas 
 

1. 
y  en Méxf en relaci4n establecimientos Permanentes 1.1ubicados

° de contribuyentes  residentes en el extranjero que  envian 

c o reciben bienes de su‘ oficina central o de otro estableci -_ 

miento del contribuyente ubicado en el extranjero. Para és-- , 

tos casos, nos dice el articulo 65 de 1. S. R. que la Secretª 

ría de Hacienda para determinar presuntivamente el costo de - 

los bienes, precio de adquisición o de enajenación o el monto 

de las contraprestaciones, podrán considerarse algunos casos. 

Nótese que se agrupan los conceptos Precio, costos y contra- 

prestaciones.`La Ley en su artículo-24 sólo se refiere a pre 

ojos.- 

Los precios corrientes en el mercado interior o exte--- 
/ 

rior y en defecto de éstos el de avalúo que'practiquen u or--

denen practicar las aUtóridades fiscales./ 

II.- El costo de los bienes incrementado con el porciento de 



utilidad1.01. COWqus operó el contribuyentédgtgrM1114 
- tilt4M0yly1:4f .gX51éldttft li 9911fOrMidad con e 

dicei "Elpóreintó):1$11ililla'1»brUta.  $é obtendrá de los 

contenidas en tos  en ladeclaración.presentada  por el  

yente, para efectós -del:impuesto estOlegide,  en ésta Ley en 
el ejercicio de que se trate 'o de 	Ultima 'qUe' hubiere 
sentadeTseldeterminarádividiendela utilidad  bruta declar.a, • . 	,  

da' entre el costo,declarado., 'A falta-de declaración se entena  

derá que la utilidad bruta .es dé 50`)6":.  

El precio en que una persona enajene bienes adquiridos 

del contribuyente, desminuido con el coeficiente que para de-

terminar la utilidad fiscal de dicha persona le corresponde-

ría conforme al articulo 62 de esta Ley". 

Como se observará, ya en este artículo 65'.y sus fracciones se 

engloban las fracciones del artículo 24 pero con matiz  dife- 

rente. 

Finalmente, la fraccióniV del artículo 24•de la Ley, nos - 

señala un método específico para productoS sujetos a precio !, 

HMáXiMo al público. 

lista fracción dice lo siguientes 

" V.-;Tratándose de'prodUctos sujetos a precio máximo al pú-
blico, el que resulte de restarle, el margen máximo autoriza- 



ara éstos productos, hay,, sin  "11111420., unas reglas •  eAlOs 

Indican lai!anerit:de 	préd9c1,0é. En'e01.0 

caso ysen.yelacién,a la enajenación dé aguas enváSadas:y: re- , 

renc0s0'llni.00:cannA3articUlal. dice'1WL9Y .gueei'margen,de-,  

comercialización de éste .ProductO, se considerará que es del' 

25%, cuando la enajenación se realice por medio de terceros 

fuera de una faja de 20 kilómetros que circunde a la locali - 

dad en que esté ubicada la fábrica. Es decir, que hay un "to 

e" en el monto a ganar en aguas envasadas y refrescos ya que 

se tiene un margen de 25% de comercialización. 

COmouna especie de sanción, _si asi podemos llamarle, la 1..ey 

aUtorizAa las autoridades fiscales a considerar que la prc-

duCción:deióltimo ejercicio fiscal de un'contri49Ynte fue - 

enajenada a_Un precio superiOr, al que.-se. declaró, si de la --

aplicación de cualquiera de loá métodos señalados anteriormen 

te resulta lo anterior. :Está es, que si la autOridad determi. 

na  que un contribUyente.enajenó sus productos'a un-precio su-

perior al declarado,-  podrá-  estimar que:la producción del ólti 

mo ejercidio se enajenó al precio superior resultante.' 



eterminaeitin'presuhtiVa'Cdande se enajenan 

ceden de ciertos porcentaje8 

s jderA o puede:tonsiderar'que'fijerón:enajeriade, 

sIOS:es aplicable el artiPu16-25 'cle -la LeY , 'EPPec-0s9b1.9 

ducción .:y SérVicios, ya que s'i,as . autoridades fiscales ,podriin 

...'determinar prestintiVamente que . se enajenaren 

el contribuyentedeclara como mermasen los procesos de 

envasamientO o comercialización, püande óstas 

dan .de los siguienteS:porcientóss 

.- 	3%, en aguas : envasadas y refreScoS. 

11.7  12.3%, en cerveza. 

III.- 5%, en las bebidaS alcohólicas, distintas de la cerveza, 

que se aFíejen en barricas que se encuentren en lugares cubier 

`tes, 10% cuando dichas barricas se encuentren en lugares ,des 

cubiertos y 1.5% cuando el añejamiento se realice por otros 

sistemasl y 1% por su envasamiento. 

IV. 	0.74%, en gasolina, sobre voltImenes adquiridos'', 

pro-- 



abe decir que estos porcentajes son idénticoss los que cont 

nian los ordenamientos abrogados. 

Venta de, gasolina. Ley del Impuesto sobre Producción y Consu- 

mo dé cerveza,,,  14eir:511'91':'IM041"9-e°4e c911PrS.Venta:9:TrimeF0. 

w,Aguas' Envasadas y Refrescosl. etce.to.). 

Es claro e artículo; si al hacer su determinación la autori-

dad comprueba que hay un excedente en las mermas, segun los -. 

portientOs selialadoS, se considerará que hubo enajenación. 

Para determinar el valor de la enajenación, se 'considerará el 

precio'másfaltO en que el -contribuyente venda los productos.-  

.Es decir, se aplicará el precio más alto:al.os productos . que-

sean mermas y -sobre el:MisMo se impone la tasa cotrespOndien 

te, siempre y cuando excedan de los porcentajes saalados., 

Como, regla especial, a la excepción contenida en la fracción 

I del artículo 7o de lal.ey que áprefierea las donaciones - 

que son deduciblesAel Impuetto sobre la Rbnta, la Ley les se 

fiala:Ain porcentaje del: 3%. :Etip es que, AasdonaciOnes 

nen un margen de 3% sobre mermas, salVocantidadéb que - sean 

destinadas a promociones. En este ultimó caso, no se aplica- 

rá o considerará el 3% de merma. Si excede de este porcenta-

je se estimara que fueron enajenaciones. 

7.4.- Régimen fiscal de Petróleos Mexicanos en relación a la -

adquisición, volumenes y enajenación de la gasolina. 



tribuyente, por partes iguales, en cada una de las semanas 'e 

completas de calendario comprendidas en el informe". 

Vamos a hacer un pequeño resumen del régimen que tiene PEMEX 

dentro de la Ley. 

De acuerdo con el artículo 20  la gasolina tiene dos tasas a- 

saber% 

1.- La que contiene tetraetilo de plomo y el octanaje no exce 

de de 82 octanos, se le aplicará la tasa 	50% 

2.- La que no contiene tetraetilo de plomo o su octanaje exce 

de de 82 octanos, se le aplicará la tasa 	138.31% 

El artículo 40, señala a PEMEX la obligación de pagar el un--

puesto establecido en la Ley. 

Itimopubto‘de:'este'041tule#, tenemos 

0,'Ilace,lav:Léyfa-ptrolega Mexicanos 

artículo '26  establece lo siguientes 

rt 

	

	Las . autoridades fiscales podrán,. preSusur..sal10-, 

éi"1,00nrario;:clu910. volúmenes de gasolina informados 

r'Ptróleos MeXicanoS , en los terminos del articulo 21 de - 

esta LeY. Fueron adquiridos y 	el mismo 'V°1111f 

descontando la merina de  0.74%  fue  enajenado por el con-  



rrafo:  en su 	 ildicaa los coinri)3u entes- 
,. . 

•„`. 	',.. 

enajenen' 5195611hE! la' 01:4 iglálcIn'' de ',ef P9141''''..-i/1405'Fir°Y 

tonales semanales, a cuenta , del-, impuesto anual, a' más'. tardar. .,.. ...   

os, días martes<de cada una de las  semanas de carendarió:áe 

ti culo déciMoterCerd 

precip de la,gasolina,NOW(2.80)in 

.:.contribuyentes'dela Rep.  

dé los' provisionales -.semanales.' - 

establece: que mientras no suba e 

el Distri.to.  Federal lb 

ública háran

s  

pagos quincenales en Vez. 

Para la enajenación, el artículo 	nos dice que es lo que- 

se entiende por primera enajenación, la enajenación efectuada'  

por expendios autorizados de gasolina y :la que PEMEX enajene, 

directamente' al consumidOr final. Luego se'señala que se --, 

eqUipara a la .primera enajenación el consumo qUe realice --- 

PEMEX 

En la iffiportación, la gasolina está exenta del 'pago del 

puesto, .salvo que se enajene en les .términos del articulo:7° 

fracción IV, ya comentado en el párrafo anterior. 

Ahora-,bien, PEMEX, y de acuerdo al capitulo V de la Ley, tie-

ne diversas obligaciones como contribuyente taleS como: 

Llevar libros de contabilidad y Registros. 

Expedir documentos que comprueben el valor de la contra- 



en. el siguiente capitulo, lo referente a la participación de-

las 'entidades federativas. 

; 	• 	' 

.',' 

 

	

prestaci6n pactada 	Se 	 te, y por separado el Impuesto 

C,- presentar 	es y pagos 
, • 	.> 

	Federales cle  
Hacienda) 

D,- Tener equipos necesarios para detom1nar la producci6n y 

controlar e informar sobre e]. consumo de materias primas, 

Finalmente, tenemos lo 11̀ )reoet:iton-• 	e1  at-ti,eu 

puesto. 

. 	 , 

líenlos visto, en uno de los capítulos más importantes de éste-

estudio, la competencia de las autoridades relacionada con --

las materias antes seZaladas. No obstante, cabo decir que la 

actividad de las autoridades, llevadas a otro plano, redunda-

en beneficio de todos los contribuyentes. Esto es, que exis-

te la participacion de las entidades federativas como marco - 

complementario al sistema tributario federal y en consecuen--

cia, nuestra Ley del Impuesto Especial, por ser materia tecle- 

, 
e Tal, le concierne en ste sentido. Veremos a , ContinuaCión., 



liére este: oaP1t 110•Sle,. 10 	 d, 'colo c di' 	'''. 

Nuest.I:o estuOlo 'se va a '99nt"!"ar 	erl., del as- 	Y_ 

't.piectoS, 	saber; "-Los 'Estados. adheridos::'al › steraá 	. 

-de Coordinación Fiscal y, 'los no adheridos.: 	•: - 

. 	 • 	. 	. 

La Ley de Coordinacion Fiscal actual, es lo que podriamos -- 

llamar, un énalce juridico-tributario entré •la Federación y - 

..los Estados. Ya habiamos dicho antes que la Federación la in 

' tegran los Estados y: El Distrito  Federal. Pero que la dife-- 

rencia estaba o radicaba en la, autonomía o soberanía de cada- 

uno de los integrantes. De .aquí que puedan escojer o decidir . 

•:Sobre lo:que mas conyenga al desarrolló socio-económico de 

Ahora bien, el objeto de. la Ley de CoordinaCión Fiscal es, .-- 

valga. la redundancia, "coordinar el'Sistema Fiscal de, la 

deración con los Estados, Municipios y Distrito Federal, esta 

bleCer la participación que corresponda a sus haciendas pdbli 

cas•en..los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas-

participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa- 



entre las diversas autoridades fiscales; conatitIli`r ,  los'ior a 

g en materia de coordinación  fiscal.'y dar la l bases de - 

su organización funcionamien 	• (12) 

Algunos de los antecedentes historicos mas  sobresalientes de- 

' 	la 'C°°rdinaCi611  Fiscal- y que debemos Mencionar, lo son 	 = 

Acta Constitucional del 31 de enero de 1824 que seguía el sis 

, tema americano en cuanto que no disponía una distribucicín de-

poderes entre la Federación y los gobiernos de los Estados. 

Posteriormente aparece la Ley sobre Clasificación de Rentas - 

Generales y Particulares (4 de agosto de 1824) la cual ya ha-

ce un intento de distribución de poderes tributarios, En --

efecto, la Ley reservaba al Gobierno Federal los derechos de 

importación y de exportación, los derechos del 15% de interna 

ción, las ventas sobre tabacos, salinas y minas, la lotería y 

disponía además que todas las rentas pertenecían a los Esta--

dos. También, disponía que los Estados debían pagar una con-

tribución al Gobierno Federal a fin de subsanar el déficit de 

las rentas federales necesarias para hacer frente a los gas--

tos federales, distribuyéndose tal contribución sobre la base 

de derrama de acuerdo con la población de los Estados, 

El sistema federal que prevaleció de 1824 a 1835 fue sustituí 

(12) Artículo 10  de la Ley de Coordinación Fiscal. 



,... 	, o 	por',un.iittena centralista, cuan  OS -1191 seAidoPta/on': ..! 
..,. 	. 	; 	.  

111.149Y!s,g1,1"!Sttci19 la11290:1:141Y s Pr4111. 	1::41)115ed.".  
., 

res Pódílrestal?1clrlicaTePte aquellas contribuciones  , que 
„ - 

uereW 	 1  aulgriladIs:-  r:les:leY04331 expedidaspor le 

éhral. : Y.:PbrYiantdí nó ,Poían,exIsir ,'cdrIfíicosC  entre 11 ode . 

res tributarios. 

En"-1846 -)Se restatiró.la,ConátitUción'Tederal de :1824 Tervel 

nisMia:anO se aptueba,:una. nueva ley de Clasificaciónde 

Al.GobiernePederal se'atrib9YOronlos imPueStoS y derechOs-

sobre el comercio exterior, el consumo de artículol extranje-

ros, la acuñación de moneda, el tabaco, el correo, la lotería' 

nacional, y el ingreso, pero obligó a los'Estados a pagar una 

contribución. al Gobierno Federal sobre la base de'una 

dad basada en-, la población.' 

En 1856 el Congreso, convOcado por, el Presidente Comonfort, - 

aprueba la Constitución Federal:del 5 de febrero de 1857 

Esta siguió el mismo sentido de la anterior Constitución de 

1824 y restableció la concurrencia o poderes tributarios erb.-

tre la Federación y los Estados sobre la mayor : parte de las 

fuentes posibles de rentas. 

El 30 de mayo de 1895 se reforma parte de la Constitución y - 

se prohibe a los Estados acunar moneda, imprimir billetes es 

tampillas o papel sellado, gravar el tránsito de personas o - 



mercancías .que cruzaran- sus territorios,''preYlibir. o 
_ 	- 

-  
reclao'indirectamente la ;'entrada -a sus tStritonós 

a de 
 

elloS-de cualquier mercancia'na9ional'o extranjeras cor  

ereqbeecu a recallOaci4nse /dere atráWs 

duanas' °cales, requiera inspección o registro de bultos 

ocumentadon que acompañara a mercancia" e c, 

La Constitución Federal de 1917 contiene e mismo' sistema de - 

concurrencia de Poderes  tributarios, con solo unas cuantas ma 

tenias reservadas a favor del Gobierno Federal. 

Entre 1917 y 1943 se celebrarondoá Convenciones Naciónales 

Fiscales'que:mUcho:fue lo que aportaron pero no se les tomó T 

muy, pn cuenta que digamos ya que Suaconclusiones no se lie--

taron al terreno práctico.- Para no-entrar:muy én:detalle 

ampliar demasiado- este tema'se'verá sólo aspectOs lmportant'es 

que nos puedan dar una ubicación más exacta de"la coordina-- 

A partir de 1943se eatablecen reformas impórtantes en la ---

constitucPón ya qu'e se introdujeron cambios en los artículos- 

73 Constitucional fracción XXIX ,y 117 fracciones VII y IX. 

Estas reformas disponen que los Estados deben participar en 

el rendimiento de los impuestos especiales exclusivos federa-

les, como lo son los de energía eléctrica, producción y consu 

mo de tabacos labrados, gasolina, cerillos y fósforós, 



y a raiz-de la tercera Convención Nacional ,Iris' 

dos lOs Estados. Esto se 

adhesión de todos'..los Estados al sistema de 

fiscal. Esto, porun lado, porque a consecuencia de una re-- 

les 

cion estabYlcienclo  dos tasas, una quesera feclera3: de,1.8 

otra de 1.2% para lbs Estados que aceptaran el sistema de 

les a los Estados 

jade una adhesión 

hasta 1970. 

:coordinaci611'derogand9 ,us' iMPLiestOs locales  .?-Porrie0j.c5  Y 

cuando el. Gobierno-Federa la industria. No obstante, y aún 	 1-- 

aumentó en un 10% su participación en otros impuestos federa-

la idea de la coordinación sólo había arro 

No fué sino hasta 1971 'en que se logró la coordinación de to-. 

directa, y mediante la Ley federal, de Ingresos Mercantiles, - 

forma a la Ley de Ingresos Mercantiles se aumentó o mejor di-

cho se creó una tasa especial del 10% la cual era de aplica--

clon general en toda la República y en la que se preveía una-

participación a los Estados de un 40% si se coordinaban pero-

que de todos modos se causaría si no se coordinaban. 

En 1973 se reforma la tasa de la Ley de Ingresos Mercantiles- 

y se eleva del 3% al 4% y se aumenta la participación a los - 



atados 	a 	 Participación m nima 	Munim 

ama` del 	al 2096 en la participación estatal.  

ulo 45 ; bis. de la 	 autor' 
.• 

a 	SOdrataria. :JdO Hacienda y 

rar convenios de coordinación con 10s Estados de .la RePtíbli- 

Ya para 1978 la coordinacion va tomando otro carisma pues se 

lograron importantes avances no solo en materia de recauda---

ción sino que tambien en el area fiscalizadora. 

El 22 de diciembre  de 1978 se aprueba la nueva Ley de Coordi-

nación fiscal que substituyó a la de 1953. 

Este nuevo sistema ya no otorga participaciones: sólo respecto 

Ae ciertos impuestos federales, sino que:la'parte que corres-

ponde a' los 'Estados y Municipios se determina 'en función del-

total de impuestos federales, in9luYendo aquéllos que tradj-

cionalmente se consideraron de recaudación exclusiva de la Fe 

deración, como' son los i:npuestos a las importaciones y a :las-

exportaciones, 

1,.1 nuevo Sistema propone la alternativa de adherirse o no. 

Los Estados que se adhierawdejan'en suspenso algunos impties-

tos que ya tenían internamente o bien se.abstienen de estable 



cerlos, Los que no se adhieran establecen los impuestos que- 

' 	 , 	: 
constitucionalmente. puedaw imponer.-  

La adhéSión se efeetúállediánte:conVenio'délébrade'entre'la 

Entidad Federativa y la E. II. y C. P., el cual debe ser apro—

bado por la Legislatura Estatal. 

En caso de violación al convenio, se le puede reducir a la en 

tidad su. PartiCipación en los Fondos, preVia.::audiencia':a 

toMandO en cuenta 'el dictdmen de la Comisión Perma-.  

nente de'luncionarios Fiscales.' 

has entidades federativas tienewdereqh0a  participar en des- .. • 

fondos. •Uno que es el. Fondo deneral'de participaciones que - 

se -conStituye con el 1/7:, de los'ingresos  totales anuales'qur-.. 

obtenga' la Federaciónpor,concepto.de hnpuestos. Se incluyen' 

no solo impuestos.federalés participalnes hasta.ahorai, sino _ 

todos los.impuestos federales, incluyendo les de recaudación 

exclusiva de la Federación. El motivo de que se haya adopta-

do éste porcentaje fué el hecho de que para evitar que se 

guieran deteriorando las carencias financieras de los estados, 

se aumentaría la participación del 12,07% que se tenía.al 

actual. 

La cantidad que a cada entidad corresponda en el Fondo Gene—

ral se determina de la siguiente manera: 



monto de a pajrticipacióni'que OOrresPondaa, lina ept • - 	• 

ad proveniente'del Fondo General en el ano' anterior 'a aquék, 

arW él.'4ue se efectúe el oalCuló,  e dividiráentre. lá recau 

nVfederal percibida m la,,piltidad':en el ut 

• , 
monto de la reoaudaolpn, federal obtenida en.la entl""T 

dad en el afio para•el que  be'llaga el oálclo, se.dividlrá.en- , 

tre la recaudáción.federal'percibida en todo el. país, en 

IM--Se multiplicarán entre si los cocientes obtenidos cOn-:-

forme a:las:fraccionesT y 

IV.— Se sumarán los resultados que'se obtengan de :acuerdo.a 

fracción III, 'calculados para todas las entidades y se 

terminará el tanto por ciento que el resultado 'que correspon-: 

da a cada una de ellas rePresente en el total. 

Ahora bien, el obro fondo lo es el Fondo FinanCiero Complemen 
tario de Participaciones que se integra con el. 0.37% de los !--

ingresoS totales anuales que obtenga la Federación por conce2 

to de impuestos. 

La función de 15ste fondo es el de ayudar a los Estados de me-

nor desarrollo econcímico. Se distribuye entre los Estados en 

proporción inversa a las partiCipaciones que reciban del Fon- 
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General y al gasto corriente en materia  educativa que rea-

lice  la  FederaolAn en cada una de las Entidades* Se toma en 

cuenta, además, la población de cada entidad. 

Los•  'Cálculos se hacen para todas las entidades, aunque, no es-

tén adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, y 

las participaciones se Calculan por ejercicios .fiscales' de la 

Federación. 

Finalmente, tenemos que para los Municipios es obligación de- _ 

los.EstadOs entregarl:cUando:Menos el 2014.0:11t partacipac4o- 

mes que correspondan a. aquellos:_ 

No se establecen otras medidas en beneficio, ya que de acuer-

do al artículo 115 Constitucional ésto es facultad y responsa 

bilidad de las Legislaturas de los Estados. Como un agregado, 

cabe : décit que como consecuencia de:la,  disolución de' las Jun-

tas Federales de Mejoras Materiales, ,que tenían asignadas a 

su favor los impuestos adicionales de 3% sobre importaciones-

y`2% sobre exportaciones, ahora dicho impuesto en proporción 

de un 99% se participa a los Municipios que se hagan cargo de 

los servicios que prestaban las Juntas Federales. 

Las participaciones se pagan directamente por la Federación a 

los Municipios. 

Como resumen general de lo antes expuesto diremos que se pre- 



tende, en base a la coordinación distribuir las 'particiPaci2 

nes conforma al grado de desarrollo de':las entidades federati 

vas. De esta forma se logrará un crecimiento más equilibrado, 

conforme a los recursos obtenidos, y las entidades atenderán-

mée.eficazmente sus necesidades y dejarán de delÁender,  en la 

misma proporción, 'de las asignaciones federales. 

No obstante, se ha logrado eliminar. en forma gradual la concti < 	_  

rrenCia impositiva entre la Federación y loS ESOdos a base 

de una, participación mayor por éstos en los 4ngresos federa— 

les y a veces por una participación substitutiva de los in—

puestos locales. 

Enntiestró caso específico, mucho se ha adelantado en la coor 

dinadiótLfiscal (iMpuéstosH,sobrtproductión:de aguardiente y-

envasamiénto de-, -bebidas alCohólicas refrescos,. etc).. 

Régimen de los impuestos de los Estados adheridos al - 

Sistema Naciónal de Coordinación Fiscal. 

Nos habla el Capítulo.VII de la Ley del IMpuesto Especial so7  

bre Producción y Servitios, de las ParticipaciOnes a las Enti 

dades Federativas, Primeramente, y como lo he planteado en - 

este estudio, se tratará la situación jurídica de-los Estados 

adheridos al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Señala el artículó 27 de la Ley que los Estados que estr;11 



heridos 01 Sistema Nacionial de Coordinaciórl Fiscal  no  

crld"il'ImpuestOS "locales ' o- municipales sobr I  
• 

os actos o actiyidades  

, 	• 	 • 

POr''jr.Os 1 11111.e.:. 0e.4"1.-• 

est1t.' 

raprestaciones que deriven de los mismos, ni. sobre la produc 

clon, introduccion, • - distr 

cuando por' 	'ski enajenación 	POgarCe.'Olcho''impgelto,' • • •, 	, 	, 	• 	-, 	 • 	. 	 ..• 	 • .. 	• 	• 	....,-, 	 • 	• -• ." 	 „ 	„, , . 	• .• 	• 	 • . 	 , 	 ...„ 
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. 	. 	• 	• 	• 	 • 	. 
II.- Los actos de órganizaCicín de los contribuyentes del ím-- 

, puesto establecido en esta Ley.  

III,- La expedición o emisión de títulos, acciones u obliga-- 	• 

ciones y las operaciones relativas a los mismos por los con--

tribuyentes del impuesto que esta Ley establece". 

_ . 	. 
El. segundo párrafo de este artículo 27 de la Ley, señala que- 

, 

. el Distrito Federal "no mantendrá en vigor los gravámenes a - 

que se refiere este ,artículo" 	Esto en virtud que la Ley de 

Coordinación Fiscal en su artículo 10; 40  párrafo, señala que 

el Distrito Federal queda incorporado al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. 

Por lo que respecta, en términos generales, a la Coordinación 

Fiscal, ésta se suscribe a través de convenios que para ello-

Se ha autorizado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-

co para suscribirlos, El Convenio deberá ser autorizado por 



1 Legislatura local queolo 

La adhesión se lleva a cabo integralmente y no sólo en 

e 	algunos Ingresia1, de la Federación.; La, recaudac n, 

se hace por las oficinas autorizadas por las Entidades (Esta-

dos). Si la Entidad llegase a recaudar ingresos federales, 

los concentrará directamente a la Secretaría de Hacienda. 
' 	. 

Por su parte la Secretaria de Hacienda hara el pago a las En-

tidades de las, cantidades-que leeeorrespendan. 

Los Estados adheridos al Sistema de Coordinación Fiscal Par--

ticipan en el total de los impuestos federales. 

qomo raágo• característico de ésta, Ley de Coordinación, puede 

`mencionarse el hecho de que¿eIisten.  dos fondos de los cuales-. 

se  dá un porcentaje a la1 Entidades, adheridas al Sistema Ne--

cional de Coordinación, tales fondos y sus porcentajes, sonl 

• 
	Fondo General de Participaciones, con un porcentaje del-

13.0% de los ingresos totales anuales que obtenga la Federa—

ción por concepto de impuestos. Este fondo se incrementará - 

con el porciento que represente, en dichos ingresos de la Fe-

deración, la recaudación en un ejercicio de los grav&menes lo 

cales o municipales que las Entidades convengan en derogar o-

dejar en suspenso al adherirse al Sistema Nacional de Coordi-

nación Fiscal. 



s;',décli e porcentasjeAue'retUltw.en un e eimicio de los 

resosque'deben-reeaUdar,,:laslritidadés de,facuerdo con el a 

título 27.de lá Ley !delImPuestO Esiccial-sobre produeción 

II. 'Yolid(547inalicero PISMPIeTéntIrt-10.d PártiPiPaienée,'Con 

unPOYc9'nta eHdel Má%de,-ies.ingesos:totalesanuales 

obtengiula 'federación-por concepto deiMpuestos. Estefondo:-.  

se,diStribuye entre las Pntidades y.se faVorece 'a aquéllas 

las que proporcionalmente hubiere Sido 'menor la erogación por `:  

habitante, tomando en cuenta la población de cada Entidad. 

rlhora, bien, en eleaso de 'los impuestos adiciónales (imPOrta=, 

ción y exportación, ' 3% y 2% r7eSpeCtivamente) se pgrticipai-4-

el'95% a los MúnicipioS donde se encuentren übicadael'as adua 

nas fronterizas o marítimas por las que se:efectde la. importa

ojón o exportación. 

Para el impuesto adicional del 	Sobre el.impuestogeneral 

de. enOrtación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados. 

se  participa a los municipios en un 95%. 

Existen ciertos requisitos de entre los cuales podemos citar-

el hecho de que la proporción de las participaciones federa--

les que reciban los MunicipioS provenientes de ambos fondos - 

no será interior al 20% de las cantidades que correspondan al 

Estado; las participaciones que correspondan a las Entidades 

se caltularán por ejercicios fiscales de la Federación{ las - 



art,iciPaciones:que,,correspcndan lasEntPdades son inembar  

nq pueden afectarse` a ,fines eapecificos, ni están 
jetas a  retención salvo pagos de deudas colitr4das't5b ,ias En 

tidy registradas ante ar'Seoretar,la 41»liaeienda.: 90d 

Público. 

Ré9imen de,  laa PartioiPaciones de los Estados no ad-- , 

heridos al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Se ha'dejado acentadoque:el SistemwNaciónalde. Coordinación 

Fiscal es una opci6n denti9. del_úmbitO fiscal federaypara 

que aquéllos Estados que .gilieran un mejor desarrollo tanto --

economico como recaudatorio y social.se  les presenta.éste sis 

teMa.d Métodó para unificación téenicá-fiScal en cuanto a tri.  

botos se:refiere.. 

También sé dejo acentado que. es por resolución del Congreso 

LoCal de los Estados el optar por adherirse a3 Sistema Nacio..; 

nal de CoOrdinacion.  Fiscal. 

ventajas al adherirse al Sistema de Coordinación ya que no es 

un sólo concepto o conceptos por los que se puede percibir 

hacer partícipe a los EstadoS de los ingresos federales sino-

que son todos los ingresos federales en la parte proporcional 

que corresponda y que determine la Federación. Esto sin per-

juipio de otros estímulos que consecuentemente se otorgan y 

que no por ello dejan de tener tanta redituabilidad como los-

primeros. 



Siri embargos 'hay-quiénes, no quieran adherirse a S stice - 	,. ,... —  . 	:. 	..,.,. 	.. 	 . 
ra éstos Cesos,la ley,  de,Coordinación Ilscayen,su'artIéu o 

1 	itimo párrafo,-diceqixe los ESIadoS'que:nc'deSeeri a --- 

herirse ,al,.SiStema,:Saciona 	de Coordinacidp,FisCal ,tendr ,,. 
articipacion ew10S , Imlues 0s,es0e0i4eS selál44' 	n-,  
Ciso , 50,:fráCción' XXIX 'del, artículo' . 73 Ccnstitucióna 

Estos ImpueStos especiales soni energía éleCrica;'produc--'-. 

ojón y Consumo del tabacos labradosi, gasolina y otros produc--

tos derivados del petróleo; cerillos 'y fosforos; aguamiel y 

productos de su fermentación; explotación forestal, y; produc 

ción y consumo de cerveza. 

Por 'su parte, el artículo sexto transitorio de la Ley,:de Coor,, 

dinación Fiscal expresa que los Estados no adheridos seguirán 

percibiendo las participaciones délos impuestos especiales 

señalados en el inciso 50, fracción XXIX del .73Constitucio—, 

nal. 

Queda claro que sólo se percibirá lo que la Ley secundaria de 

termine para'estos aspectos, siendo en este caso y en particu 

lar, la Ley secundaria vendría siendo nuestra Ley del Impues-

to Especial sobre Producción y Servicios. 

Nuestra Ley, en su artículo 28 señala que los•Estados que no- 

se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

drán participación en la recaudación realizada en sus carrito 



Tioá -conformé a lás siguientes bas9a1 

Del importe recaudado sobre Cervezas 

2.8% a las entidades que la prOduzcan, 

b),- 36.6% alas entidades.donde:se consuma, 

c).- 7,9%,a los municipios de las entidades donde se ceálúma. 

II.- Del.importe recaudadolóbre gasolinas 

a).-'.8%.a las entidades federativas. 

b).- 2% a sus municipios. 

a).- '21.6 a laS entidades productoras. 

b).- 13% állas entidades consumidoras. 

c)'. 	5% a los municipios de lás - entidades consumidoráS. 

Finalmente tenemos que los Estados no adheridos al Sistema de. 

Coordinación Fiscal gozah de una prerrogativa en el sentido .• 

de poder gravar la,producción, acopio o venta de tabaco en --

rama con impuestos locales o municipales pero con la condi—

ción de que éstos considerados en conjunto no excedan de --- 

$1.50 por kilo y que Solo podrán decretarse en las entidades." 

en que se cultive el tabaco, 



N C u SIONE 

tavesdeystudio'quee, realizsdo, oreo que, adn.cuando 

119 es mucha la aportación realizada por el'.presente, es bien 
cierto 9, fa.19.yd,tritmit:áxIadél:/stadd-da'AdieM48" 

xlabián”,y,:dorin 'drit9rO'simraificacioCIS los esquemas tr ! 

Toca ahota hacer' una eváluaciónde todo lo eXpuesto anterior' 

mente y pienso que quizá de todo lo dicho sealo más difiCil. 

Evaluar una ley no es'cosa sencilla y más si tomo en cuenta - 

mis pocos conocimientos sobre políticas financieras,' crediti-

cias, de desarrollo, econ6micas, etc. Pero, no obstante, quie 

ro hacer mi propia evaluación de acuerdo a los conocimientos-

adquiridos. 

La Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios no 

es más que una aportación del Gobierno federal para,  hacer con 

gruente su sistema fiscal con la realidad. 

En sí, ésta Ley tienela misma mecanica de operatividad qué - 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Salvo variantes filie co 

mo es lógico pensar debe presentar la Ley. 

Si analizamos la política fiscal del Estado veremos que se es 

tan agrupando, en pocos ordenamientos, la diversidad de im---

puestos especiales existentes. Alguien diría que se va del a-

nálisis a la síntesis, de lo complejo a lo concreto. 

Con el Impuesto sobre la Renta se gravan todas las activida--

des susceptibles de aumentar la riqueza patrimonial de los su 

jetos. 
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Con 	al valor ?íregado se qomplementa, unto.00n el;;:  

ImPueeb'EipéCial Sdaie.,Producción -y Servicioá 14 otra parte 

o .margen.de actividades:que:se pueden gravar. 

creo:ge, ste,4eY:del Impuesto'' soki1,130511.1óciel .,.,„ 	
e, 	• 	• 	• 

Servicios'`. tiene 	Produ9ci6n 	 Servicios,que(71-... 	toda 	
í 

que,-‘,̀ el¡StdS:1SI;ey está.';' 'eferida ai.4specto Producción ya.  

que `de los' siete impuestos :'que oblorbe 11.Ley 'd9'refer'enc l!'- 
c5S.:deellOs'ion..dnicamente reÉeridos-a Servicios. De aquí, que', 

reo serie conveniente".unificar en una sola. disposición, el ren-

"glon 'de Producción.' 

No existe conexión lógica el de unificar servicios con pro--- 

ducción. Pero considero que la decilión se debió a un crite--

rio bastante amplio por querer solucionar el problema de dos 

impuestos especiales. 

Méxi.co tiene'la característica de querer resolver' problemas --

con toda' la mejor intención posible, aunque a veces falle. 

Claro que en última instancia es el conciente contribuyente el  

Tic debe pagar. 

Creo que sería más conveniente (aunque no facil) el dé unifi--

car en un sólo ordenamiento jurídico todo lo referente al con-

cepto de.Ptoducción; y en otro, el concepto Servicios. 

Es notable.la simplificación que se haqe de los impuestos abro 

gados. Fsto si que es de resaltarse, pues nunca antes se había 

visto tal actitud de congruencia. boneralmente, por cada acti-

vidad o acto que varía en el plano jurídico conllevaba una re-

glamentación inherente al caso, resultando el sinnlmero de im 

puestos que poco a poco el Gobierno Federal ha ido disminuy6n-

do. 
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gra con esta Ley!. Se pretende Sdar, m1s confianza a 'los contribü 
yentes en el sentido de que 'les dá mas oportunidades para el 
cumplimiento de sus obligacicces fiscales, Esto aunado, no so= 
lo a, las °facilidades'  que otorga la ;Ley del Impuesto Espec.ial`, `, 
134-n9:: :: que e táa brindando las denids ,disposio o':  
nes , legales como; lo:. es el Gódigo Fiscal de ii.:''Féde*ación,"¿¡ 
ImpUeSto'ai':.Válor AgregadO,:étO. 

Ya en un plano estricto de análisis podría decir que existen 

ciertos errores en la Ley 'que no seresolviérOn.',Por ejemplos, 
no se señala o defige Claramente el concepto de importación; - 

el articulo 3o, de la Ley que se refiere a definiciones, en su 
fracci6n XI no se dá una defLnicidn de la Actividad ya que ha-

bla de la definici6n del valor de la contraprestaci6n; el - 

articulo 7°, que habla de la anajenaci6n, en su fracci6n III - 

dice que se considerará primera enajenación el faltante de ma-

terias siendo que debería estar, esta fracción, en otro articu 

lo .y diciendo que "se equipara a la primera enajenación el fal 

tante de, materias primas":eto. 

Ahora bien, respecto del plano normativo en que se mueve la 

Ley, considero que. se trata de encajar piezas sueltas y de 

unir otras tantas, ya que la variedad de dispositivós conjunta 

una pluralidad de criterios, que si bien es cierto fuéron da-

dos con buena intención, ya no son operativos en el actual mar 

co de acciones del Gobierno Federal, y resulta cierto su ino-

fisiocidad tanto como la falta de praxis en la realidad, 

El hecho de abrogar siete impuestos especiales y conjuntarlos 

en uno selo, me da la idea de ,  que se quízo comprimir al máximo 
una bola de esponja. Es decir, adn cuando es loable y titánica 

ésta labor de reunir en un solo ordenamiento siete impuestos, 

pienso que va a ver necesidad de seguir implementando una se--

rie de directrices complementarias, en especial la creación --

del Reglamento respectivo, y que deben de ser más explícitos - 
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:en .el sentido de poder obtener el záximo de provecho de la Ley 
dei . IMpubsto Especial.''  

inIxlMepte1U-IT'Or"001.91r,esriequeAste'l>equetIO'OtUdie 
scle', I.aLeY-del::ImpueSto-.E1PeUisobte•ProdUCei6n:;Y-Servi.ciei 
'ePUrte'UriaUtilidad PrlidticA et1 suLaPlicaeidn,:Sa que, la te- .  
ocia a veces no es congruente con la-realidaTY-es-peCelario:-
tomaren,cúenta que muehaseceS, perno  decir'generalmerite, - 
es más facil para el contribuyente entender loque.se espera - 
de cierto impuesto.y 'gue.ganancias, facilidádes y estímulos -- 

- 	.  
,:.puede ,tener derecho. 

... 
Esto en un plano de franqueza. Porque bien es cierto que la me 
yorta de las veces, y tal como pretende el Gobierno Federal en 
sus políticas de confianza y conciencia fiscal para con el con 
tribuyente, uno como causante, por ignorancia o por ,  no enten--
der bien, no concebimos la idea de la confianza en el pago de 
nuestros impuestos que se nos trata de inculcar, idea que re--
presenta un tremendo esfuerzo por parte del Gobierno. 

Siempre pensamos que cuando sale un impuesto nuevo es con el - 
fin de agobiar más nuestra economía o riqueza patrimonial. Pe-
ro, pocas son las veces en que nos ponemos a analizar detenida 
mente, las ventajas y provechos que puede uno sacar de ciertos 
imjauestos; claro que lo anterior se lleva de la mano con el --
cumplimiento fiel de nuestras obligaciones fiscales. 

Una gran ventaja que ofrece la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios es el auto-control fiscal.Dirlamos que 
es la fiscalizaci6n efectuada por el propio fiscalizado, tal y 
como se pretendió con el Impuesto al Valor Agregado. 

De esta manera se va creando más conciencia de cumplir efecti-
vamente con nuestras obligaciones, y de mejorar la situación - 
económica de todos y del país. 
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Inciso E).- "Vinos de mesa, sidras y rompopes, 

así como los vinos denominados aromatizados, - 

quinados, generosos y vermuts.......,................... 15%" 

COMENTARIO. -_Este inciso cambia el texto que tenía el ante-- 

suprimiendo las grduaciones.alcoholicas, Había una re 

petición de conceptos en cuanto.:a vinos de mesa y sidras, 

por ende unwlrepeticion en las tasas,,AbOra se tiene una sola, 

Inciso F.)‘- "El aguardiente y las bebidas'alcóhólicas 

no comprendidas en el inciso anterior, así como sus - 

concentrados.. 11.911111 ********* 	................... 40%'' 

COMENTARIO,- Se cambia el texto que tenía el artículo ante—

rior. Se reordenan los conceptos y se agrega el concepto 

aguardiente que no existía en el anterior. La tasa se uniFor 



PMENTARi(Yi''-Elte es un nuevu00n0epto queUe incluye,  

raccion:: 	?Cigarros poPularessin.filbtó elaboradóá,: 

con. j,,.,tabacOá':obáCUrol'con, táMallOYMáximas:de.:77 Milimetros 

é- longltud, quYo'precio. siá*fs10 	al 10 de ene 

ro de cada ano, no excedá'de a cantidad,que'estableca 

el Congreso de la Unión,, así como puros ly :Otros tabaOos 

labradOs. 

.COMENTARI0'.- Se intredUCe la materia prima con que se elabo—

ran los , tabacos en relación con el artículo anterior y asimis 

mo se especifica el .tamarioi. 

Árticulo '39,- 

Fracción 	" 3ugo ce frutas, las.bebidas elaboradas con - 

jugo o pulpa de fruta, no fermentadaá, siempre que el peso 

del contenido de estas Materias primas exceda del 40% del pe-`. 

sode la bebida", 

COMENTARIO.- Esta fracción es nueva, La anterior subsiste pa 

Salido a ser la fracción IV. 

Fracción V,- "Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de 

15°  centigrados tengan una graduación alcohólica de más de --

30  G,L,, hasta' 560  G.L. incluyendo al aguardiente y a los 

concentrados de bebidas alcoholicas, aun cuando tengan una -- 



COMENTARIO.- Se ami:día-la anterior fracción en ésta nueva', au 
,• 	- 	'. 

m entáridose 	rangosAé,aldohó sto en correlaioWa iu 

reforma del inciso F del articuló . . 	•  

racCión V .- " Aguardiente regional, l bebida alcoholice cu , 	. 

Ya produccir5n. enajenación y consumo se realiza en .1a misma 

regi(5n"'; 

COMENTARIO.- Esta es una nueva definición que aParece. Esto-

:debido a que se hablaba de una manera general del 'aguardiente, 

Se' le daba el mismo trato al aguardiente como al aguardiente-.  

regional. :Ahora ya se hace la distinción., No obstánte, sub- 

siste la tasa del 40%. 

FraCción 	" Tabaco-S labradoS, los cigarros, los puros y 7 

los tabacos cernidos, picadoS, de hebra, de mascar,así como-

COMENTARIO. : Se inti-oduce la reforma' de incluir a,.los puros, 

haciéndolo acórde con la fracción I, inciso H, subinciso 2 

del artículo 2° de .la Ley. 

Fracción XIII.- " Gas avión, el combustible para avión que no 

contenga dieloruro de etileno y su punto de congelabión sea 

inferior a menos de 60° centigrados". 
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COMENTARIO.- Esta es Una nueva definición que se hade'acorde-. 

con la reforma del inciso G, fracción I del artZculo 2'. Am/ 

mismo, forma parte como adición al articulo 3° de la Ley. 

Fracción 	" SegUros individuales` en operaciones de vidai, 

los que! asi defina la Ley General de Instituciones de Seguros" 

COMENTARIO. = Esta definición hacia falta en el contexto de 

la Ley, toda vez que no se sabía cuales 6ran. También, falta 

ba dicha, definición en la Ley; igualmente ésta definición 

Artículo 5°.- "El impuesto se calculárá:por, ejerCicioS fisca-

les aplicando a les Valcares de los actos o.actiVidadeseali-' 

zados en él -ejércició délaStasas del impueát0,:exceptO en 

elCasode importaciones ocasionales de bienes en el que se es.  

taró a lo dispuesto en el artículo 16 de esta Ley". 

Se. modifica el texto dándosele otro signifiCado 

más conciso. Es decir, se aclara el concepto de "ejercicio 

de las tasas del impuesto".. Anteriormente decía "ejercicio 

las tasas del impuesto". Parecía que éste último concepto se 

refería al ejercicio fiscal. PerO no, se refiere al ejerci--

ció de aplicar las tasas. Además, se suprime el renglón que-

hace referencia a que los ejercicios fiscales coincidirán con 

los del I. S. R. 

"Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales a más tar-. 



ar el d a 20 de cada uno de lbS mesesidel :éjero4.0 o medlan-. 

te 
 

deplaraci6n,que presentarla' en las, oficinas autorizadas.- 

E '.pago provisional se calculará' aplicando las táSas del 1M-

uesto: a .los, valores de los, adtbs o '9Ovidades reailzados . é 

ºl mes é calendaki6-anterior, 	excli1 
, 	, 

', P910nl' e 	importacio- .., 	,. 	. 	.., 	 ,.. 	 . 	. 

nes1.1. 

as reformas' en este. segundo;' parrato 	at!=--, 

tículo 5Q son' sólo de forma. En el texto anterior se hace 

lo 'de mensuales, Ya' que, un Pago Provisional 'Puede ser  o no 

mensual. 
, 	, 

Se hace mas congruente la redacción;e de ste parrafo 

Artículo 7 	" Para los efectos,, de esta Ley, se entiende 

por primera enajenación la . que realice el fabricante o envasa, 

dor, en lo's términos del Código FiScal de la Federación, así... 

como el faltante de materias. primas o de bienes en los inven-

tarios de los contribuyentes, con excepción de los que sean -

deducibles para efectos de la Ley del impuesto sobre la Ren—

ta". 

La presente reforma se hace de acuerdo al nuevo 

Código Fiscal de la Federación, Sin embargo, no hay mucha 

novedad en este nuevo texto de la Ley, pcIrque las def inici o--

nes que traía de primera enajenación se han pasado o se pasai-

ron al nuevo Código Fiscal de la Federación aparecido ol 31 - 

de diciembre de 1981. 



Prrátáridóse",  e, gasCliná se entiende por`,primera,,enajenac 

los expendios autorizados y .a que Petr 

eod-MeXfCanCS, enajene directamente al consumidor final, Ser 
' 	• 	, 

equipara a la primera enajenaci6n el consumo que realice po.... 

COMENTARIO.- Este segundo parrafo, en realidad no sufri.o re-- '•  

forma puesto que se tomá integramente de la fracci6n IV del - 

' artículo 7°  de la Ley, y se puso como  párrafo  segundo. 

"La donación no se considera transmisión gravada, salvo que - 

la realicen 'empresas para las cuales el donativo no sea dedu-

cible para los fines del impuesto sobre la renta". 

COMENTARIO.- Este tercer párrafo está tomado de la segunda - 

parte de la fracción 1 del articulé 70  de le Ley.. La medifi- . 

-• cación o reforma consiste en ampliar mas el concepto de. dona-

ción, ya.  qué, ahora se hace la aclaracion de que. si  se grava- 

• rá dicha donación cuando las empresas que lO realicen el dona 

tivo no tenga efectos de deducción para su pago de impuestos, 

-También,-  es de mencionarse que se especifica que sean empre7L 

sas las que pueden hacer las donaciones'. 

Artículo £10,-•••••••.••••••••••••••••••• ********** ***e ****** 1 

Fracción I,- "Jugo de fruta". 

COMENTARIO,- Esta fracción no cambia sustancialmente debido-

' a que se suprimieron palabras 'que estaban de más y se ,pasáron 



.159 • 

o, defirlici6n en el artfctzle 40 
 fIacci611 	

demás; a la 

efiniej6y1'se le agrega el  concepto de 
 ".1oferhIel'itadas,i 

	

' fruta, s no 

e, se transformada enetro Predu91°' 

Fracción III,- 1/ Aguardiente regional elaborado por personas-

físicas, cuya capacidad de producción anual no exceda de ---

25,000 litros y den aviso de esta situación al inicio de cada 

ejercicio fiscal y cumplan con los requisitos que mediante re 

glas de carácter general establezca la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Publico." 

• COMENTARIO.- Esta fracción, mejor dicho, el numeral de tila-

fracción no concuerda con el señalado en el ARTICULO OCTAVO - 

de la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposicio-

nes en Materia Fiscal y que se refiere a las reformas a • la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Sin-

embargo, creo que fué un error de impresión ya que la frac--- 

•ción III del artículo 7° no reformada habla de"aguardiente re 

gional" y la reforma a ésta fracción se refiere a "aguardien-

te regional". 

Hecha la aclaración anterior, como comentario a esta reforma-

cabe decir que se amplía el volúmen anual de producción de --

7,000 litros a 25,000 litros; además, se cambia la denomina-, 

ción de "fabricantes" a "personas fisicas" y se especif lea, - 

como requlai lo, que den aviso a la Secretaría de Hacienda y - 

Crédito Público de su capacidad productiva y como complemento 



e cumplan ¿on las reglas que la misma Secretarla dictará al 
• -- •-• 

Fracci6n 1V.- " Los concentrados, polvos, jarabes, esenc1u-. 

o extractos de sabores siempre que se importen para elaborr-

tef 

mento 	Cuando el importador enajene..1:OS'refreSCOS:-Se»..pagará['..H..: 

el impuesto establecido en esta Ley sobre el valor de la oi-

jenaCióh; . En - el supuesto de 'que el importador no cuMpla,con-

lo S requisitos...sea:alados, pagará el impuesto por la importa.7 --: 

•Ción:aplicando la tasa a que 	C) de la 

del articulo 20 de...estaLey". 

COMENTARIO,- La reforma que presenta esta fracción es en 

cuanto a sehalar que la omisión, por parte del importador, de 

los requisitos dará lugar al pago del impuesto por iMport 

ción'aplicándosele la tasa del 20% en dicho pago. 

Artículo 19.- 	1.19 ''''' 	* ******** 	.$ 114ehl ***** 	***** ...h.1 

- Fracción 1.- " Llevar contabilidad de conformidad con el Códi 

go Fiscal de la Federación, su. Reglamento y el Reglamento de-

esta Ley, y efectuar conforme a este último la separación de 

las operaciones, desglosadas por tasas", 

C0MENTARIO.- Esta fracción, a diferencia de la anterior, --- 



aoe.'alUsicS!Ya 	sistemas e centabliidad'quei,selale 

c6diqe!4"is9a4'1  R9glaente:del'.0490YY Reglamento'Pe a , 

excepción 'del 'Reglamento del Codigo.y del, Reglamento-
., 

le a-',A,e :del:IMpgeatóEapec 	re Producción 

ordenaMiento que:•ba apOkeeláe es el nuevo Código l6i 

de la. Federación: Sobre este:respecto, una 'de las,módaii» 

ddes que Preeenta'el nuevo "C6digc Ffecales que los. asientos « 

contables deberán ser analíticos debiéndose realizar dentro - 

de los dos meses siguientes a la fecha en que se lleven a 

cabo las actividades respectivas y, también que  la contabili-

dad deberá llevarse en el domicilio del contribuyente. 

Yracción 	" Expedir docümentoS que comprueben el valor- -, 

de la Contraprestación,pactada 

COMENTARIO.- Esta :fracción está bastante reformada 	Se ha - 

suprimido la obligación de repercUtir el impuesto en dichos -

documentos, Asimismo, se supriinió el hecho de incluir en el-

precio paCtadó,'On tratandose de prestación de servicios o de 

la enajenación de bienes que sean'destinados al consumidor 

final, el monto del impuesto señalado por la Ley. 

Fracción 	" Presentar en las oficinas autorizadas las - 

declaraciones serialadas en esta Ley, excepto' en los pagos pro 

visionales tratándose de importaciones de bienes. Si un con-

tribuyente tuviera varios establecimientos, presentará por to 

dos ellos una sola declaración, semanal, mensual o del ejer--

cicio, según se trate, en las oficinas autorizadas Corr~on-. 



tes a 	 s9aVd4 contribuyente 

9014EbITARI0'.7 La'up ca reforma qUé presena esta frácciónes.- 

en e lisentido'de,:integrar 	háberMaw.cónci991:séOndó.,  
. 

rraf.0 que ''contén á:la'arit'eabrrc99IT',...P91:-.11:1 
es':Ia:..eXcepCion¿conbenidaHen...la :propia fracción .ÍII y que se 

refiere a,`.que no se presentaran'las.declaraciones en las 01'1- 

se.tratede,pages1)r7jor9py?r7;‘  

- ya -  que, ;éstos se hacen directamente :an - ,  

1.a.'adiiana o recinto 

".Quienes adquieran los productos mencionado.- 

en la fracción .IV del artículo 80 de esta Ley, en lás condi-

ciones queel:Tismo establece, deberan informar a lá - SecretaT, 

ría de .Hacienda y.Créditó Público, lOs volúmenes adquiridos,-

su-  graduación alcohólica y el nombre, domicilio, clave del re 

gistro federal de contribuyentes del vendedor e importe de la 

operación". 

COMENTARIO.- A esta fracción se lecambia el numeral de la - 

fraCción a que hace referencia ya que el nuevo numeral se re_ 

fiere al aguardiente a granel. El anterior numeral se refe-

.ría al aguardiente regional,. sin embargo, con las nuevas re 

formas (ya expuestas) ya se estipula el control y el tipo de 

información que débe de hacerse en el mismo. 

La otra reforma es en el sentido de que dentro de la-informa-

ción que debe rendirse a la Secretaría de Hacienda se incluya 



a 'referente a raduacion alcdhcllita 	lea volúmenes: a 
• , 

táridos.dei...aguardienté 	sto para cerelorarse. 

efeclivamehte  es el tipo de aguardiente que se sehala 

rtícuIo !!A1 importe de la deLerminaciAn'RresUn4dVa del: 

valer de, los'aCto'S 0 acti:Vidadesp r:los que se deba'Pagar e 

impuelto en lostérmiños..de.esta Ley, se aplicará la tasa  del 

impuesto que corresponda y en su' caso. el acreditamiento a que 

se refiere el penúltimo párrafo del artículo 50 de esta Ley.°  

_COMENTARIO.- En pocas palabras, se puede decir que la refor-

ma sustancial en este artículo es que se hace.acorde al nuevo 

Código Fiscal. Sé lace más concreta la yedacción de este ar-_ 

tículo ya que, ya no hace alusión a . los casos Se-halados por - 

I. S. R. pOr:los cuales las autoridades fiscales estában 

facultadas para determinar presuntivamente el valor dé las ac 

tividades por las que se.debía pagar el impuesto. Se deja el. 

acópio de información y los procedimientos a lo:  señalado en el  

nuevo Código Fiscal, 

Fracción III.- 	El precio en que una persona enajene bienes- 

adquiridos del 'contribuyente o de intermediarios, disminuido-, 

con el coeficiente que para determinar la utilidad fiscal les 

correspondería, conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta,: 



9MENTA,RI 

10 I  

„ 	•-. 	„, 

'.ProduccióIV.Y,..SerY. 	, , 

Fracción XIII.- Ye ee comento Y ee anexó en la parte de Refor 

mas. 

Fracción XIV 	Igual comentario que la fracción anterior. 

. 

.:•. 

, • •,11, 11,••• 	 91.111 .111 , 11;••“•11 	0, 111..•99114. • 	.11 ,11$ • 1.:• ••••• 	99. 9,1.9 1.9 II • • 

Sé adicionan dos:párrafoS finales para quedar Como sigue: 

nratándose-de enajenación de aguas.envasadas y refreScos, en 

envases cerrados, cuando : ésta se realiza por Medio de terca-- 

ros fuera de una faja de 20 kilometros que circunde a la loca 

lidad en que esté ubicada' la fabrica, del monto del impuesto 

que resulte de aplicar la tasa a que se refiere el artículo 2° 

de la presente Ley, podrá acreditarse el 25% cuando so cumplan 

con los requisitos que al efecto establezca el Reglamento de- 

está Ley, En ningún caso la reducción dará lugar a un impueá 	: 



COMENTARIO. Esta adición IltF9111 9e- el'concepto 

artículo

to. 
  '7777:"'"  " '1

e  
	c1  4 9:u1 13  

	

.:,1t1111.'
laba.1:P91141t 	parrafo dé 

"margen de comercialización" a la reducción del.25% en 'el pre 

cie:deenjenación: ,1hora;'COmo. dije antes, se le, denomina 

"adreOitamiéntos.' '  •: 	. 

Se establece, como característica principalu queen ningún , •  

caso la reducción dará lugar a un.impuesto inferior.al 75% 

del impuesto que resultaría dé conformidad con el penúltimo - 

Es decir, el artículo 24- 

, 	. 

párrafo del artículo 24 de la Ley. 	•  

en su penúltimo párrafo establece que tratándose do productos 

sujetos a precio máximo al.  público, para que la autoridad pue 

da determinar en forma presuntiva el precio de enejenación, - 

Se deberá restar. el márgén.máximo'autorizado al comercio 

impuestocorrespondiente. De aquí seobtiene un precio y a --

este'se le.  aplica la tasa correspondiente, sacandoselin im- 

puesto a pagar, mismo a que; se refiere el párrafo en cuestión. 

Esté,-  en ningún'caso será inferior en un.75% a la reducción 

autorizada.. 

"Las cantidades que resulten de la aplicación de lo disPuestb' 

en el párrafo anterior, se acreditaran en las declaraciones 

mensuales y del ejercicio". 

SIN COMENTARIO. 



a la capacidad de 

boren 

personas que 

producción.de las personas fisicas que ela'- 

aguardiente regional. Se ..infiere que pueden ser varias 

trabajen un sólo equipo o bien una sola don 

1.66 

Oulo 
	

oro'•or 	 000 o oo^o'o o'• 	.00 o* oo 

e' adiditnal'oon un ,parFafo• para quedar 'como 

• !Pata oerefectbs e.'.1wfraCción • - 	. 	, 
111 de,estii art cu o, a c 

pácidad de .producción se entenderá referida a los.'a¡Saratóe: 
- ' • • 	• • • 

destilación, ya sea que 

un solo equiP0  o la que 

equipos". 

se .obten¿JaHexPlota.hdo oonjuiitallele 

un sólo prodUctor, alcance con.varids-:. 
• 

COMENTARIO.- Esta adición contempla una, definición relativa- 

ríos equipos. 

DEROGACIONES 

Las derogaciones.que presenta la Ley del impuesto Especial - 

sobre Producción son dos, a saber: 

Del artículo 50  se deroga el penúltimo párrafo actual y queda 

el que hemos comentado anteriormente. 

Del zrtículo 24 se deroga el penúltimo párrafo y queda el ya-

coMentado antes. 



-,, Es asi c*o se presentan las reformas que sufrió la Ley del - 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y que aparecié 

ron Publicada en el " Diario Oficial" de 

de diCiembre de 1981. 

Enero, 1982. 
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